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INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
COORDINADA (2022), SOBRE 
CONTROL DE VEHÍCULOS PROPIOS 
Y/O ARRENDADOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
_______________________________ 

San Pedro, 28/ marzo /2023. 

 

En el marco de la Auditoría Coordinada 
Municipal sobre Control de Vehículos, liderada por la Contraloría General en 
virtud del artículo 18 de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República; y en conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la 
Unidad de Control de la Municipalidad de San Pedro, efectuó una auditoría con 
la finalidad de constatar que el municipio haya implementado los procedimientos, 
controles y acciones de monitoreo sobre los vehículos administrados por la 
entidad edilicia, considerando para tales efectos tanto los vehículos propios 
como los arrendados, durante el período comprendido entre septiembre del año 
2021 a septiembre del año 2022.  

NORMATIVA 

Respecto de la materia examinada, el 
uso y circulación de vehículos se rige por lo establecido en el decreto ley N° 799, 
de 1974, que deroga la ley N° 17.054 y dicta en su reemplazo disposiciones que 
Regulan el Uso y Circulación de Vehículos Estatales, el cual, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1°, inciso primero, rige las normas respecto de los 
vehículos de propiedad fiscal, semifiscal, de organismos de administración 
autónoma o descentralizada y empresas del Estado, cualquiera que fuere su 
estatuto legal, de las municipalidades, y de las empresas, sociedades o 
entidades públicas o privadas en que el Estado o sus empresas, sociedades o 
instituciones centralizadas o descentralizadas tengan aportes de capital, 
representación o participación, superiores al cincuenta por ciento. 

En tanto, el inciso segundo del mismo 
precepto establece que dicha normativa rige también para los vehículos que 
cualquiera de las entidades u organismos señalados tomen en arriendo, 
usufructo, comodato, depósito o a otro título no traslaticio de dominio. 

A su vez, es útil tener presente que, en 
virtud del oficio circular N° 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la 
República, modificado por el oficio N° 41.103, de 1998, se impartieron 
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instrucciones para la aplicación del citado decreto ley, reafirmando su N° IV, letra 
a), lo señalado en el artículo 2° recién citado, en cuanto a que "en general, los 
medios de movilización con que cuentan los entes del Estado sólo pueden ser 
empleados para el cumplimiento de sus fines". En este mismo sentido, el artículo 
10 del indicado decreto ley establece, respecto de vehículos asignados a 
determinadas autoridades, que ellos pueden ser utilizados en las actividades 
propias de su cargo sin restricciones. 

Cabe señalar que, a través de 

memorándum N° 24 de fecha 27 de febrero de 2023, fue puesto en conocimiento de la 

Oficina de Partes el Pre informe N° 1 de Auditoria Coordinada de Vehículos, de igual 

año, con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio 

procedieran, lo que se concretó mediante memorándum N° 68, de 09 de marzo de la 

misma anualidad, cuyos antecedentes y argumentos fueron considerados en la 

elaboración del presente informe final.  

Luego, indicar que a través de 

memorándum N° 31 de fecha 21 de marzo de 2023, fue enviado una rectificatoria al pre 

informe N° 1, debido a la no incorporación de dos vehículos, fue enviado a oficina de 

partes al Señor Alcalde de la I Municipalidad de San Pedro, para responder nuevos 

hallazgos, sin embargo, el que solo se recibió memorándum N° 340 de fecha 24 de 

marzo de 2023, de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Finalmente, se debe considerar toda la 
jurisprudencia administrativa sobre la materia, emanada de dicho Órgano de 
Control. 

OBJETIVO 

La auditoría tuvo como finalidad verificar 
los procedimientos, controles y acciones de monitoreo implementados para la 
administración y uso de los vehículos propios y/o arrendados, por parte de la 
Municipalidad de San Pedro, durante el período comprendido entre septiembre 
del año 2021 a septiembre del año 2022. 

Adicionalmente, y con relación al uso y 

circulación de vehículos municipales, se buscó corroborar el cumplimiento de lo 

señalado en el aludido decreto ley Nº 799, de 1974, en los oficios circulares Nos 

35.593, de 1995 y 41.103, de 1998, de la Contraloría General de la República y 

otros dictámenes sobre la materia. Asimismo, comprobar que la circulación de 

dichos vehículos, cumplan con los preceptos contenidos en la ley Nº 18.290, de 

Tránsito. 

METODOLOGÍA 
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El examen se practicó de acuerdo con 
las disposiciones contenidas en al artículo 18 de la ley N° 10.336 la cual dispone 
que, las Unidades de Control y Auditoría Interna quedan sujetos a la 
dependencia técnica de la Contraloría General de la República; lo dispuesto en 
el artículo 29 de la ley N° 18.695, que encomienda a la unidad encargada del 
control realizar la auditoría operativa interna de la municipalidad, representar al 
alcalde los actos que estime ilegales, colaborar directamente con el concejo 
municipal para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, entre otras funciones; 
los procedimientos de control aprobados mediante resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, y la 
Resolución Exenta N° 2.120, de octubre de 2022, que aprueba el Sistema de 
Auditoría Interna, SAI y establece su implementación en las citadas unidades. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por las dependencias municipales sujetas a la presente 
auditoría, Control de vehículos, para el período comprendido entre septiembre 
del año 2021 a septiembre del año 2022, el total de vehículos municipales 
(incluyendo gestión municipal y servicios traspasados) ascendió a 50 móviles, 
en tanto los arrendados correspondían a 0, lo que genera un universo compuesto 
por un total de 50 vehículos. 

En este contexto, se ha estimado aplicar 
la metodología de muestreo analítico, en virtud de los factores de riesgo 
inherente de la materia auditada tales como; características especiales de los 
bienes sujeto de auditoría; posibilidad de encontrar conceptos de valor negativo 
o ceros (falta de traspaso de propiedad de los bienes, no identificación dentro de 
los inventarios y omisiones), entre otras consideraciones. 

 
En relación con la ejecución de las 

pruebas establecidas en el apartado de “Controles Específicos”, para los móviles 
indicados anteriormente, se efectuó una muestra analítica en función del total de 
vehículos, Vehículos Municipales, Educación y Salud, vehículos que siendo de 
la entidad no aparecen en los registros municipales vehículos que siendo del 
municipio, se encuentran con decreto de dados de baja y vehículos que siendo 
del municipio no se encuentran operativos y no están dados de baja., obteniendo 
49 móviles a examinar. 

 
Tabla N° 1: Universo y muestra de vehículos. 

Origen de los 
vehículos 

Universo Muestra analítica Porcentaje examinado 

N° N° % 
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Vehículos 
propios  

50 50 100 

Vehículos 
arrendados 

0 0 0 

Total  50 50 100 
Fuente: Información aportada por la Dirección Desarrollo Comunitario y Servicios traspasados, educación 
y salud mediante correos electrónicos de las dirección administración de educación, dirección de salud y 
dirección de desarrollo comunitario, los cuales fueron enviadas a la Administradora municipal Señorita 
Guísele Lucero Madrid, enviada el 29 de 08, de 2022 y detalle de vehículos enviados por la C.G.R. revisados 
en el Servicio de Registro Civil. 

 
RESULTADO DE LA AUDITORÍA 
 

El resultado de la auditoría practicada se 
expone a continuación: 

I. CONTROLES GENERALES. 

1. Falta de formalización de registro de propiedad de vehículos.   

De acuerdo con la información remitida 
por la Contraloría General a partir de un requerimiento realizado a la Dirección 
Regional del Servicio de Registro Civil e Identificación, SRCEI, y del contraste 
efectuado con el catastro general proporcionado por las dirección de Desarrollo 
Comunitario (unidad de movilización, Educación y Salud, se determinó que no 
hay vehículos que  no cuenten con los documentos de propiedad municipal, 
siendo requisitos necesarios para su incorporación al patrimonio municipal. 

 
La situación expuesta cumple con las 

exigencias establecidas en el inciso segundo del artículo 39 de la ley N° 18.290, 
la cual indica que, la inscripción de un vehículo se efectuará al otorgarse la 
patente única. Los documentos que autoricen dicha inscripción serán 
incorporados en el repositorio digital del SRCEI. 
 
CONCLUSIÓN: Sin observaciones 

 
 

2. Deficiencias de Inventarios. 

2.a Ausencia u omisión de registro de inventario. 

Caso 1. Mediante indagatorias 
realizadas en las dependencias de municipal, salud y educación, a través de 
entrevistas de fecha de 20 de 12 de 2022, se determinó que, a la fecha de 
término de esta fiscalización, la Dirección de salud no contaba con un registro de 
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inventario actualizado que incluyera la información necesaria para un adecuado 
control de todas las especies. 

 
Caso 2. Mediante indagatorias 

realizadas en las dependencias de salud, a través de memorándum N° 165 de 
fecha 19 de 01 de 2022 de la Directora Departamento de Salud, se determinó 
que, a la fecha de término de esta fiscalización, dicha Unidad no remitió el 
registro de inventario actualizado que incluyera la información necesaria para un 
adecuado control de todas las especies. 

 
Lo representado advierte una falta de 

control en la administración de los bienes, infringiendo con ello lo consignado en 
los artículos 5, letra c) y 63, letra f), ambos de la ley N°18.695, que señalan, en 
lo que interesa, que la administración de los bienes municipales es una de las 
atribuciones esenciales de las entidades edilicias para el cumplimiento de sus 
funciones y que corresponde especialmente al alcalde ejercerlas. 
 
En cuanto a este punto el Edil del municipio para que los funcionarios acaten las 
normas sobre la materia en cuestión, emitió la INSTRUCCIÓN ALCALDICIA 
GENERAL N°1, de fecha 6 de marzo de 2023, en virtud de la cual, en el numeral 
1), se establece que la administración de los bienes, es una de las atribuciones 
esenciales de las municipalidades para el cumplimiento de sus funciones y 
corresponde especialmente al Alcalde.  

 

En respuesta se añade que, cada dirección municipal, deberá contar un registro 

de inventario y codificar cada uno de los vehículos del área que corresponda, 

también, deberá existir una debida concordancia entre el registro del inventario 

y la codificación respectiva, en que NO podrán existir inconsistencias entre estos, 

a fin de dar cumplimiento a los principios que rigen la Administración del Estado, 

entre estos, el de responsabilidad, eficiencia, y control, asimismo, a la eficiencia 

e idónea administración de los medios públicos.  

 

Seguidamente, respecto de la falta de inventario del Departamento de Salud, 

esta Entidad Edilicia mediante el Decreto Alcaldicio N°311, de fecha 6 de marzo 

de 2023, adoptó la medida inmediata de designar la función de Encargada de 

Inventario y Activo Fijo a la funcionaria, doña ALEJANDRA NICOLE ARMIJO 

CARRASCO, cédula de identidad N° 17.397.782-4, funcionaria categoría E, nivel 
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14°, cargo  Administrativo del Consultorio General Rural perteneciente al 

Departamento de Salud Municipal de San Pedro, toda vez que atendida la 

escasa dotación de dicho departamento en gestión administrativa, no existían 

funcionarios que pudiesen desempeñar tales funciones, y que, con los 

funcionarios que había durante el periodo auditado, resultaba imposible cubrir 

dicha función.   

 

Ahora bien, conforme con lo anterior, el aludido Departamento, no pudo informar 

sobre la existencia de inventario de los vehículos de dicho Departamento, 

información que pudo ser recuperada del software de gestión interna municipal 

CAS-CHILE con posterioridad a la ejecución de la auditoría en cuestión.  

 

De esta forma, consta el REGISTRO DE INVENTARIO DE VEHÍCULOS DEL 

DEPARTAMENTO DE SALUD, según documento que se acompaña al presente 

informe, y se detalla a continuación: 

N° Patente 
vehículo 

Nombre de vehículo Marca N° inventario 

1 BBJS 68-5 CAMIONETA BBJS 68-5 NISSAN  2-001-002-001-00002 

2 JHBR 45-1 MINIBUS JHBR 45-1 HYUNDAI 2-001-002-009-00002 

3 JWSY 32-9 CAMIONETA JWSY 32-9 VOLSKWAGEN 2-001-002-001-00003 

4 GSWJ 26-3 AMBULANCIA GSWJ 26-3 MERCEDES BENZ 2-001-002-005-00002 

5 HRRV26-8 FURGON HRRV 26-8 CITROEN 2-001-002-007-0001 

6 GSWJ 25-5 AMBULANCIA GSWJ 25-5 MERCEDES BENZ 2-001-002-005-00006 

7 KVZC-35-7 CAMIONETA KVZC-35 NISSAN  2-001-002-001-0006 

8 KRJC-58-1 BUS KRJC-58-1 MERCEDEZ BENZ  2-001-002-008-00001 

Tabla N°1: Inventario vehículos del Departamento de Salud, elaborada   por el 

Departamento de Salud.  

 

CONCLUSIÓN: En cuanto a este punto y en virtud de la respuesta entregada 

por el municipio, sobre que se encuentran codificados todos los vehículos del 

área de salud, esta observación se da por subsanada. 

2.b Ausencia en la codificación de bienes. 
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Se advirtió que el registro de inventario 
de vehículos proporcionado por las dependencias municipales, educación y 
salud 25 vehículos, carecía de asignaciones de códigos o identificaciones que 
permitieran una correcta identificación de los bienes, toda vez que, de acuerdo 
con lo indicado por esa unidad, la placa patente sería la clave numérica que 
cumpliría con dicho propósito. 

Tal situación constituye una 
inobservancia a los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control, 
como asimismo a la eficiente e idónea administración de los medios públicos, 
consagrados en los artículos 3°, inciso segundo y 5°, de la ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y 
no se aviene con el deber de resguardar el patrimonio público que incumbe a los 
organismos de la Administración del Estado. 
 
La Dirección Auditada responde lo siguiente: 
 
Al respecto, es del caso manifestar que, en el Pre informe de Auditoría no se 

individualizan en este punto los 25 (veinticinco) vehículos que carecerían de 

codificación, resultando dificultoso referirse a cuáles serían los bienes cuya falta 

se atribuye. 

 

Ahora bien, efectuando esta Administración Municipal, las averiguaciones de 

rigor y teniendo presente la Tabla N°2 denominada “Diferencias en 

codificaciones de vehículos”, se pudo constatar sobre la falta de codificación de 

ciertos vehículos, siendo éstos SÓLO 24, cuyos bienes serán debidamente 

identificados mediante un código único, lo que fue ordenado por el Edil, mediante 

la precitada Instrucción Alcaldía.  

 

Respecto de los vehículos del área Municipal, se constata que dos de ellos no 

contaban con codificación, lo que es subsanado, incorporado el respectivo en 

cada uno de los vehículos, siendo los siguientes:  

 

Patente vehículo Código asignado a vehículo 

DZZH-93 1-001-002-001-00008 

JXHW-90 1-001-002-007-00003 
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Tabla N°3: Codificación vehículos municipales, elaborada por la Dirección 

Jurídica.  

 

También, se acompaña la evidencia fotográfica, que comprueba la subsanación 

de esta observación, denominado “Anexo N°1: “Codificación de Vehículos”, 

fotos N°1, y N°2 respectivamente.  

 

Respecto de los vehículos del Departamento de Salud, como ya se señaló, no 

existía un funcionario designado para cumplir con esa función, lo que es 

subsanado mediante el Decreto Alcaldicio N°311, de fecha 6 de marzo de 2023. 

Sin perjuicio de ello, dicho departamento, incorporó el código a los vehículos que 

no contaban con la codificación respectiva, se adjunta evidencia fotográfica en 

el Anexo N°1: “Codificación de Vehículos”, fotos N°3 a N°11 

respectivamente.  

 

Por último, respecto de los vehículos del Departamento de Administración de 

Educación se les asignó código según consta en Anexo N°1: “Codificación de 

Vehículos”, fotos de la N°12 a N°15.  

 

CONCLUSIÓN: De acuerdo a la información proporcionada y entregada con el 

registro fotográfico de las codificaciones, esta observación se subsana de 

manera parcial, debido a que aún existe el vehículo patente LWFR-60, entregado 

a comodato a carabineros que no ha sido codificado, por lo que la Dirección 

correspondiente, deberá dar cumplimiento e incorpora a su registro de inventario 

dicho vehículo, en un plazo de 60 días hábiles de recepocionado este informe. 

 

2.c Diferencias entre la codificación en el registro de inventarios y la 
validación de los bienes. 

De las validaciones realizadas en las 
dependencias municipales, educación y salud, con fecha 19, 20, 21 Y 26 de 12, 
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de 2022 y 11 y 13 de 01 de 2023, se pudo advertir que, un total de 24 vehículos 
disponían códigos de inventarios que no eran concordantes con los consignados 
en el registro de inventarios según detalle que se expone a continuación: 

 
Tabla N° 2: Diferencias en codificaciones de vehículos. 

Patente vehículo Código asignado a vehículo Código según registro 

JN-9195 No Hay Código Asignado 1-001-003-001-00001 

DZZH-93 No Hay Código Asignado 1-001-002-001-00008 

JXHW-90 No Hay Código Asignado 1-001-002-007-00003 

LWFR-60 No Hay Código Asignado (comodato) Comodato 

CZZG-87 No Hay Código Asignado 3-001-002-008-00001 

GZPF-25 No Hay Código Asignado 3-001-002-009-00003 

HFSY-28 No Hay Código Asignado 3-001-002-009-00004 

NP-9493 No Hay Código Asignado Dado de baja 

PJJS-12 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

PJJS-13 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

PHZF-91 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

CWVK-61 No Hay Código Asignado 3-001-002-009-00002 

CPWJ-40 No Hay Código Asignado 3-001-002-008-00002 

CZZP-91 No Hay Código Asignado 3-001-002-008-00003 

HVHF-71 No Hay Código Asignado 3-001-002-008-00004 

BBJS-60 No Hay Código Asignado 3-001-002-001-00001 

KRJC-58 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

BPJT-77 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

GSWJ-25 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

GSWJ-26 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

HRRV-26 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

JHBR-45 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

JWSY-32 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

KVZC-35 No Hay Código Asignado No Hay Registro 

BBJS-68 No Hay Código Asignado No Hay Registro 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de las validaciones de control, realizada con fecha 19 y 20, 21 Y 

26 de 12 de 2022 y 11 y 13 de 01 de 2023 

 

Lo anterior, no se condice con los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control como asimismo a la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos, consagrados en los 
artículos 3° y 5° de la nombrada ley N° 18.575, y no se aviene con el deber de 
resguardar el patrimonio público que incumbe a los organismos de la 
Administración del Estado. 
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La Dirección auditada, indica que Como cuestión preliminar, cabe señalar que 
en la aludida Instrucción Alcaldicia N°1/2023, de fecha 6 de marzo de 2023, se 
ordena en el numeral 1), que cada Dirección, deberá contar un registro de 
inventario y codificar cada uno de los vehículos del área que corresponda, 
también, deberá existir una debida concordancia entre el registro del inventario 
y la codificación respectiva, no podrán existir inconsistencias entre estos, a fin 
de dar cumplimiento a los principios que rigen la Administración del Estado, entre 
estos, el de responsabilidad, eficiencia, y control, asimismo, a la eficiencia e 
idónea administración de los medios públicos.  

 

Ahora bien, respecto de los vehículos del área Municipal, la Dirección de 

Desarrollo Comunitario informa que se regularizó la diferencia entre la 

codificación en el registro de inventario y la validación realizada por la Directora 

de Control, de los siguientes vehículos: 

 

N° Patente vehículo Código asignado a vehículo Código según registro de 

Inventario 

1 DZZH-93 1-001-002-001-00008 1-001-002-001-00008 

2 JXHW-90 1-001-002-007-00003      1-001-002-007-00003 

 Tabla N°4: Elaborada por la Dirección de Desarrollo Comunitario.  

 

Cabe añadir que, en el Anexo N°1, foto N°1, y N°2, se acompaña evidencia 

fotográfica sobre “CODIFICACIÓN DE VEHÍCULOS”, lo que da cuenta sobre la 

subsanación de lo observado sobre estos vehículos.  

 

Por su parte, respecto de los vehículos del área de Salud, la Directora del 

Departamento de salud, acompaña el Memorándum N°390, de fecha 9 de marzo 

de 2023, mediante el cual informa que dicho Departamento cuenta con un 

registro de inventario, y que el código del registro de cada uno de los vehículos, 

se encuentra efectivamente asignado a ellos.  

 

Para mejor ilustración de lo mencionado, se acompaña la siguiente tabla: 
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N° Patente 
vehículo 

Código asignado vehículo  Código según Registro de Inventario 

1 BBJS 68-5 2-001-002-001-00002 2-001-002-001-00002 

2 JHBR 45-1 2-001-002-009-00002 2-001-002-009-00002 

3 JWSY 32-9 2-001-002-001-00003 2-001-002-001-00003 

4 GSWJ 26-3 2-001-002-005-00002 2-001-002-005-00002 

5 HRRV26-8 2-001-002-007-0001 2-001-002-007-0001 

6 GSWY 25-5 2-001-002-005-00006 2-001-002-005-00006 

7 KVZC-35-7 2-001-002-001-0006 2-001-002-001-0006 

8 KRJC-58-1 2-001-002-008-00001 2-001-002-008-00001 

Tabla N°5: Elaborada por el Departamento de Salud.  

 

Cabe añadir que, en el Anexo N°1, foto N°3; N°4; N°5; N°6; N°7; N°8; N°9; N°10; 

y N°11, se acompaña evidencia fotográfica sobre “CODIFICACIÓN DE 

VEHÍCULOS”, lo que da cuenta sobre la subsanación de lo observado sobre 

estos vehículos.  

 

Por último, respecto de los vehículos del área de Educación, la Directora del 

Departamento, acompaña el Memorándum N°90, de fecha 7 de marzo de 2023, 

mediante el cual indica que esta observación se encuentra subsanada ya que, 

se regularizó en sistema de inventario, considerando y asignando el código 

según registro de los tres vehículos que faltaban y asignando los códigos a los 

vehículos señalados, por tanto así lo refleja la siguiente tabla: 

N° Patente vehículo Código asignado a vehículo Código según registro 

1 CZZG-87 Código asignado 3-001-002-008-00001 

2 GZPF-25 Código asignado 3-001-002-009-00003 

3 HFSY-28 Código asignado 3-001-002-009-00004 

4 PJJS-12 Código asignado 3-001-002-008-00009 

5 PJJS-13 Código asignado 3-001-002-008-00007 

6 PHZF-91 Código asignado 3-001-002-001-00002 

7 CWVK-61 Código asignado 3-001-002-009-00002 

8 CPWJ-40 Código asignado 3-001-002-008-00002 

9 CZZP-91 Código asignado 3-001-002-008-00003 

10 HVHF-71 Código asignado 3-001-002-008-00004 

11 BBJS-60 Código asignado 3-001-002-001-00001 

Tabla N°6: Elaborada por el Departamento de Administración de Educación.  
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Se adjunta al presente informe registro de códigos en sistema, reporte de Vehículos área  

Educación, y evidencia fotográfica de los vehículos con el código asignado.  

CONCLUSIÓN: De la respuesta entregada por la unidad auditadas se observa 

que existen diferencias entre los códigos y los inventarios, de los vehículos 

patentes JN-9195, HFSY-28, LWFR-60, BBJS-60, toda vez que no existe 

evidencia de que fueron asignados al vehículo los códigos correspondientes 

Recomendaciones: Se recomienda subsanar la codificación de los vehículos 

observados en un máximo de 60 días hábiles de recepcionado el presente oficio. 

 

3. Deficiencias en permisos de circulación. 

3.a Permisos de circulación vencidos. 

De las validaciones realizadas a los 

permisos de circulación asociados a los vehículos detallados en el catastro 

general que fue proporcionado por la unidad Dirección de Desarrollo 

Comunitario, Educación y Salud, se constató que en general, los móviles 

detallados en aquel documento, contaban con la documentación legal exigida 

por la ley de Tránsito, a excepción de los vehículos placas patentes que se 

detallan a continuación: 

 

Tabla N° 3: Vehículos con documentación vencida y no fue proporcionada 
Patente vehículo Tipo vehículo Fecha de vencimiento de permiso de 

circulación 

FFFP-65-K Maquina industrial 
Ultimo permiso el 2014 (no fue 
proporcionada) 

FFTK-85-5 Maquina Industrial 
Ultimo permiso el 2015 (no fue 
proporcionada) 

JN-9195 Remolque Ultimo permiso 2015. 

CZZG-87-5 Bus Vencimiento 31/05/2019 (vencida) 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la revisión en terreno realizada con fecha 19, 20, 21, 26 de 12, 

de 2022, 11, 13 de 01 de 2023 y 21 de 03 de 2023 

 

La falta expuesta contraviene lo exigido 

en el artículo 51 de la aludida ley N° 18.290, que Fija el Texto Refundido, 

Coordinado y Sistematizado de la Ley de Tránsito, cuya normativa indica, en lo 

que interesa, que los vehículos motorizados no podrán transitar sin la placa 
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única, el permiso de circulación otorgado por las municipalidades y el certificado 

de un seguro obligatorio de accidentes causados por vehículos motorizados. 

Asimismo, acorde a lo previsto en el 
artículo 198, numerales 22 y 29, de ese mismo cuerpo legal, constituye una 
infracción o contravención grave, conducir un vehículo sin revisión técnica de 
reglamento, de homologación o de emisión de contaminantes vigentes y; sin 
permiso de circulación o sin certificado de un seguro obligatorio de accidentes 
causados por vehículos motorizados, vigentes, respectivamente. 
 
Por lo anterior la Dirección Auditada, respondió que respecto a esta observación, 
manifiesta que en la INSTRUCCIÓN ALCALDICIA ya citada en el presente 
Informe, se instruyó en el numeral 7), que cada unidad de movilizaciones del 
área municipal, educación y salud respectivamente, y funcionarios con el cargo 
de conductores municipales, deberán dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley N°18.290, que Fija el Texto Refundido, Coordinado, y 
Sistematizado de la Ley de Tránsito, y que deberán mantener al día el pago de 
permisos de circulación, siendo de su entera responsabilidad.  
 

Ahora, sobre este punto, la Directora del Departamento de Educación mediante 

el precitado Memorándum N°90/2023, indica sobre esta observación, que el 

vehículo placa patente CZZG-87-5, cuyo permiso de circulación se encontraría 

vencido a contar del 31/5/2019, y que se encuentra actualmente en desuso 

desde año 2017 por problemas mecánicos, y que se ha decidido no repararlo 

toda vez que importa un costo muy elevado, no siendo convenientes para los 

intereses municipales. 

 

Por estos motivos, se adoptó la decisión de darlo de baja del inventario de 

vehículos, mediante el Decreto Alcaldicio N°323, de fecha 7 de marzo de 

2023.  

En cuanto al vehículo patente JN-9195, la municipalidad informa mediante 

memorándum N° 340 de fecha 24 de marzo de 2023, que este ha sido dado de 

baja por Decretos de Alcaldía N° 448 de fecha 24 de marzo de 2023, el cual 

adjunto. 

 

CONCLUSIÓN: 
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Evacuada la respuesta respecto, a lo informado por la Directora del 

Departamento de Educación y la Directora de Desarrollo Comunitarios, en 

cuanto a vehículo patente CZZG-87 y JN-9195, los cuales  se encontraban en 

desuso y mal estado, se dio de baja por Decreto de Alcaldía, por lo que se levanta 

la observación en cuanto este vehículo, no así para las dos máquinas patentes 

FFFP-65 y FFTK-85, debido a que no se entrega información sobre dichos 

permisos de circulación y en virtud de lo señalado en el artículo 9, falta de 

documentación de vehículo según las exigencias de la ley de tránsito. (C). 

 

Recomendaciones y medidas correctivas:  Esta entidad comunal deberá para 

los dos vehículos patentes FFFP-65 y FFTK-85, evitar su utilización mientras no 

cuente con los antecedentes que se observan, esto es permiso de circulación, 

seguro obligatorio, revisión técnica y el certificado de emisión de gases, o en su 

defecto acreditar a esta Dirección de Control, que cuenta con la documentación 

exigida en la Ley N° 18.290, informando de ello en el plazo de 60 días contado 

desde recepcionado dicho informe final 

3.b Renovaciones de permisos de circulación a vehículos que poseen 
multas impagas.  

Requeridos los antecedentes a la 

Dirección de Administración y Finanzas, con fecha 09, de 01, de 2023, 

relacionados con los registros de multas impagas, se determinó que un total de 

0 vehículos, habrían renovado sus permisos de circulación, en circunstancias de 

contar con antecedentes de multas impagas. 

 

Tabla N° 4: Detalle de los móviles con multas impagas al momento de renovar 

el permiso de circulación. 

Patente vehículo Estado de permiso de circulación  Estado de multa impaga asociada 

No hay No hay No hay 

   
Fuente: Elaboración propia sobre la base de registro de multas impagas proporcionados por la unidad de 

rentas en la Dirección de administración y Finanzas, con fecha 13, de 01, de 2023 y del cruce de información 

con el catastro general de vehículos, y las revisiones realizadas en el Sistema de SRCEI. 
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La situación advertida no se condice con 

lo previsto en el artículo 10 del decreto N° 61, de 2008, de Ministerio de Justicia 

que aprueba el reglamento de registro de Multas del Tránsito No Pagadas, la 

cual dispone que con posterioridad al 31 de diciembre y hasta la fecha de 

renovación regular del permiso de circulación, las multas anotadas en el registro 

podrán pagarse conjuntamente con la renovación de dicho permiso, situación 

que según lo advertido no aconteció en la especie. 

CONCLUSIÓN: No hay observaciones. 

4. Deficiencias relacionadas con bienes donados. 

Según elaboración proporcionada por la unidad de movilización, con fecha 24 
de 01 de 2023, por correo electrónico, que indica que la I. Municipalidad de San 
Pedro, no cuenta con bienes recibidos en donación, además de certificados de 
las Direcciones Educación y Salud y Encargada de Activo Fijo del área 
municipal, con fecha 30 y 31 de 01 de 2023 

 
Tabla N° 5: Detalle de las especies donadas según lo informado por la unidad 

movilización. 

Bienes donados Detalle 

0 No aplica 

  

  

  
Fuente: Elaboración propia en base a la información proporcionada por la unidad movilización, con fecha 
24, de 01, de 2023, por correo electrónico y certificados de las áreas de Educación, Salud y Encargada de 
Activo Fijo del área municipal 
 

Sobre este aspecto, el artículo 13, letra 
a), de la ley N° 18.695, previene que el patrimonio de las municipalidades estará 
constituido por los bienes corporales e incorporales que posean o adquieran a 
cualquier título. 
 
CONCLUSIÓN: Sin observaciones 

 
 

5. Deficiencias en las bajas de inventario. 

5.a Falta de formalización de las bajas de inventario. 
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De las visitas inspectivas realizadas con 
fecha 16 de 12, de 2022, en las dependencias municipales, se determinó que los 
vehículos individualizados en la siguiente tabla, no se encontraban en 
funcionamiento por el deterioro de estos, los que a su vez no habrían sido dados 
de baja con el respectivo acto administrativo. 

 
Tabla N° 6: Vehículos sin la respectiva resolución de baja. 

N° de 
activo Descripción 

Registro 
de 

servicios Observación 

1 Remolque 
Patente 
JN-9195 

Informe memorándum n° 317 de fecha 20 de 
marzo de 2023 de la Dirección de DIDECO 

2 

Bus Iveco Power 
Daily a50.13, color 
blanco 

Patente 
CZZG-87-

5 

Informe memorándum N° 23 de fecha 16 de enero 
de 2023 de la Directora Administración de 

Educación 
Fuente: Elaboración propia con base en la inspección física realizada con fecha 16 de 12, de 2022 y 21 de 
marzo de 2023, en patio y bodega municipal. 

 
Lo descrito no se aviene con lo 

consignado en los numerales 38 y 46, de la referida resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia, por tanto la documentación sobre las transacciones y 
hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la 
transacción o hecho, situación que no aconteció en la especie. 
  
Para subsanar la observación anterior, se responde lo siguiente: 
 
1.- Al respecto, en conocimiento de la referida observación, y la necesidad 

urgente del Edil del municipio para que los funcionarios acaten las normas sobre 

la materia en cuestión, emitió la INSTRUCCIÓN ALCALDICIA GENERAL N°1, 

de fecha 6 de marzo de 2023, en virtud de la cual, en el numeral 2), que señala: 

“2°    Cada unidad de movilizaciones del área respectiva, en el caso que los 

vehículos se encuentren en desuso, se deberá dar la baja del inventario para 

posteriormente iniciar la subasta pública en conformidad a la Ley. También, 

deberán llevar un registro de los bienes dados de baja, a fin de identificar con 

exactitud el total de vehículos que se encuentren en esta condición, su estado 

de deterioro, y la información asociada a sus características particulares, entre 

otros aspectos.  
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Por último, en cada ocasión que se proceda a un remate de vehículos 

municipales dados de baja, se deberá dictar un acto administrativo que autorice 

el remate, la adjudicación del remate, y según corresponda, el decreto alcaldicio 

que declara desierto el remate por falta de oferentes. En este último caso, se 

deberá proceder a un nuevo remate que celebre la Municipalidad de San Pedro”.  

2.- Sobre el particular, el área de Educación, mediante el ya citado Memorándum 

N°90/2023, se informa que esta observación se encuentra subsanada, toda vez 

que se formalizó la baja del vehículo placa patente CZZG-87-5 mediante el 

Decreto Alcaldicio N° 323 de fecha 7 de marzo 2023, por otra parte la Dirección 

de Desarrollo Comunitario envía memorándum N° 340, donde indica la 

formalización de la baja de vehículo o remolque patente JN-9195, por Decreto 

de Alcaldía N° 448 de fecha 24 de marzo de 2023. 

 

CONCLUSIÓN: Dado que ambos vehículos patentes CZZG-87 y JN-9195, 

fueron dados de baja, esta observación se da por subsanada. 

5.b Falta de registro de control físico de bienes dados de baja 

Se verificó la ausencia de un registro de 
bienes dados de baja, lo que dificulta identificar con exactitud el total de vehículos 
que se encuentran en esta condición, su estado de deterioro y la información 
asociada a sus características particulares, entre otros aspectos. 

 
En efecto, y en visita a terreno realizada 

con fecha 21 de 12, de 2022 y 21 de 03 de 2023 se comprobó que, en el lugar 
de aparcamiento de vehículos se encontrarían entre otros bienes: NP-9493, 
BPJT-77, DFGP-34, CZZG-87, JN-9195 y un total de 05 vehículo(s) 
deteriorado(s), los que contaban además con el logo de la entidad comunal en 
mal estado 

 
Lo anteriormente expuesto, no se 

aviene con lo establecido en los Nos 34 al 41, sobre Disminuciones y Bajas de 
Bienes de Uso, de la resolución N° 16, de 2015, de la Contraloría General de la 
República, que aprueba la Normativa de Sistema de Contabilidad General de la 
Nación. 
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En respuesta La Directora del Departamento, mediante el citado Memorándum 
N°390/2023, informa que el vehículo placa patente BPJT77-6, ambulancia bóxer 
X2/50, año 2008, fue dado de baja debido al mal estado mecánico, y siendo 
autorizado y sometido a pública subasta mediante el Decreto Alcaldicio N°2.669, 
de fecha 22 de noviembre de 2018, no siendo adjudicado, y manteniéndose a 
disposición para un nuevo proceso de remate de vehículos municipales. 
 

Luego, por su parte, la Directora del Departamento de Educación, mediante el 

ya referido Memorándum, informa que respecto del vehículo placa patente 

CZZG-87-5, esta observación se encontraría subsanada toda vez que se 

encuentra dado de baja y consta en el REGISTRO DE BAJA DE VEHÍCULOS, 

se adjunta certificado de baja folio N°2, del año 2023, del área de Educación.  

 

Enseguida, respecto de los vehículos placa patente DFGP-34, y NP-9493, 

cumplo con manifestar que constan en el REGISTRO DE BAJA DE VEHÍCULOS 

del área municipal, según da cuenta documento que se acompaña al presente 

instrumento.   

 

CONCLUSIÓN: Recepcionada la respuesta sobre el control físico de los bienes 

dados de baja, se evidencia una baja en el inventario de los vehículos patentes 

DFGP-34, CZZG-87, NP-9493, no así para el vehículo patente  BPJT-77 ni 

tampoco para el remolque patente JN-9195, por lo que la observación se 

subsana de manera parcial. 

Recomendaciones o medidas correctivas: para esta observación se 

recomienda inventariar dichos vehículos en los bienes dados de baja, en un 

plazo no superior a 60 días hábiles de recepcionado el presente informe. 

 

5.c Falta de documentación de respaldo que autoriza remate de bienes. 

Consultada la Dirección de 
Administración y Finanzas, Departamento de activo Fijo sobre antecedentes 
relacionados con la ejecución de remates de bienes, con fecha 14, de 11, de 
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2022, se indicó al respecto que, tres de los vehículos fiscales, placa Patente NP-
9493, BPJT-77 Y DFGP-34, habría sido rematado, no habiendo oferentes. 

 
En este contexto, fue requerido a la 

citada a la Dirección de Administración y Finanzas el acto administrativo que 
autorizó dicha baja y el remate de aquella especie, sin embargo, con fecha 17 
de 11 de 2022, dicho antecedente fue proporcionado, acto administrativo N° 
2.765 de fecha 12 de 12 de 2019, sin embargo el vehículo patente CZZG-87, no 
ha sido dado de baja ni tampoco rematado. 

 
Lo indicado, contraviene el artículo 3° de 

la ley N° 19.880, que consigna que las decisiones escritas que adopte la 
Administración se expresarán por medio de actos administrativos, en tal sentido, 
dicho precepto señala que se entenderá por acto administrativo las decisiones 
formales que emitan los Órganos de la Administración del Estado en las cuales 
se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una 
potestad pública, agregando en su inciso final que los actos administrativos 
gozan de una presunción de legalidad, de imperio y exigibilidad frente a sus 
destinatarios, desde su entrada en vigencia, lo que no aconteció en la especie. 
 
Las Direcciones Auditadas, responden que respecto del vehículo placa patente 
BPJT77-6, del área de Salud, cumplo con informar que consta la autorización 
del remate mediante el Decreto Alcaldicio N°2.669 de fecha 22 de noviembre 
de 2018.  

 

Por su parte, respecto del vehículo del Departamento de Educación, la Directora, 

informa mediante el precitado Memorándum que el bien placa patente CZZG-87, 

no a la fecha no ha sido rematado, por tanto no existe el acto administrativo que 

autorice el remate. 

 

Ahora bien, añade que consta el Decreto Alcaldicio N° 323, de fecha 7 de 

marzo de 2023, por el cual se da de baja dicho vehículo municipal, en el que 

consta la orden de efectuar el remate conforme a lo ordenada la Ley.  

Por último, se agrega copia del Decreto Alcaldicio N°2.765, de fecha 12 de 

diciembre de 2019, por el cual, se autoriza el remate de vehículos municipales 

dados de baja.  
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En razón de lo anterior, y existiendo una única observación sobre este punto, 

cumplo con manifestar que esta entidad edilicia considerará el vehículo 

recientemente dado de baja en el próximo remate que efectúe al efecto, en 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 35°, de la Ley N°18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipales, que señala que la disposición de los bienes 

muebles dados de baja se efectuará mediante remate público. No obstante, en 

casos calificados, las municipalidades podrán donar tales bienes a instituciones 

públicas o privadas de la comuna que no persigan fines de lucro. 

 

CONCLUSIÓN: Recepcionada la respuesta sobre actos administrativos de los 

vehículos dados de baja,  el EDIL indico que respecto del vehículo placa patente 

BPJT77-6, del área de Salud, consta la autorización del remate mediante el 

Decreto Alcaldicio N°2.669 de fecha 22 de noviembre de 2018. Por su parte, 

respecto del vehículo del Departamento de Educación, la Directora, informa 

mediante el precitado Memorándum que el bien placa patente CZZG-87, no a la 

fecha no ha sido rematado, por tanto no existe el acto administrativo que autorice 

el remate. 

Ahora bien, añade que consta el Decreto Alcaldicio N° 323, de fecha 7 de 

marzo de 2023, por el cual se da de baja dicho vehículo municipal, en el que 

consta la orden de efectuar el remate conforme a lo ordenada la Ley.  

Por último, se agrega copia del Decreto Alcaldicio N°2.765, de fecha 12 de 

diciembre de 2019, por el cual, se autoriza el remate de vehículos municipales 

dados de baja.  

Recomendaciones: De lo anterior y dado que los actos administrativos que 

existen de los tres vehículos ya dados de baja y por el mismo aprueba el remate 

de los vehículos patentes BPJT-77, DFGP-34 y NP-9493, data de 4 años atrás, 

por lo que el municipio deberá realizar nueva subasta pública de los tres 

vehículos en cuestión, más los vehículos recientemente dados de baja, en un 

periodo no superior a 60 días hábiles de recepcionado el presente informe final. 
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5.d Ausencia de decreto que autoriza donación de bienes. 

Al respecto y conforme a la información 
entregada por las áreas Municipal, Educación y salud, mediante certificados con 
fecha 31-01-2023, indicaron que la Municipalidad no ha entregado bienes 
vehículos en donación. 
 
Conclusión: No hay observaciones, en este punto. 

6. Mantención de vehículos. 

6.a Inexistencia de una política de mantención de vehículos. 

La Dirección de Desarrollo Comunitario, 
Salud y Educación en su área de movilización, carece de procedimientos 
formalmente establecidos, sobre las principales rutinas atingentes a la utilización 
y circulación de automóviles municipales, ya sean estos de propiedad de la 
repartición comuna o arrendados, situación que fue ratificada por el coordinador 
de movilización del área municipal, Directora de Salud y Directora de Educación. 

 
La situación determinada, no se aviene 

con lo indicado en los numerales 44 y 45 de la anotada resolución exenta N° 
1.485, de 1996, el cual señala, en síntesis, que una institución debe tener 
pruebas escritas de su estructura de control interno, incluyendo sus objetivos y 
procedimientos de control y, que la documentación relativa a las estructuras de 
control interno debe incluir datos sobre la estructuras y políticas de una 
institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de 
control. Esta información debe figurar en documentos tales como guía de 
gestión, las políticas administrativas y los manuales de operación y de 
contabilidad, respectivamente. 

 
El Edil de la Municipalidad de San Pedro, indica que al respecto, en conocimiento 
de la referida observación, y la necesidad urgente del Edil del municipio para que 
los funcionarios acaten las normas sobre la materia en cuestión, emitió la 
INSTRUCCIÓN ALCALDICIA GENERAL N°1, de fecha 6 de marzo de 2023, en 
virtud de la cual, en el numeral 3), se señala: “3°.- Las Dirección de Desarrollo 
Comunitario, el Departamento de Salud y el Departamento de Administración de 
Educación, deberán contar con una política de mantención de vehículos, sobre 
las principales rutinas atingentes a la utilización y circulación de automóviles 
municipales, a fin de propender por el control y buena administración de los 
bienes municipales.  Para ello, cada una de las áreas mencionadas deberá 
acompañar a esta autoridad edilicia, una propuesta de política de mantención de 
la flota respectiva, la cual debe ser acorde con la naturaleza, y el uso de los 
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vehículos municipales, con el listado de los funcionarios responsables de los 
procesos, todo lo cual será decretado”.  
 

De esta forma, la voluntad y exigencia de la máxima autoridad edilicia es que las 

Direcciones involucradas y responsables de vehículos municipales, cuenten con 

un protocolo de mantención preventiva, a objeto de garantizar el buen estado y 

conservación de los bienes de propiedad municipal.  

 

CONCLUSIÓN: El municipio en su respuesta indica que el alcalde instruyo a las 

áreas encargadas para que decreten políticas de mantención de los vehículos 

según la necesidad de cada Dirección y conforme a su uso, y esto a la fecha del 

termino de Auditoria no ha sido realizado, por lo que sin perjuicio de las acciones 

realizadas por la entidad comunal, se mantiene la observación, la que deberá ser 

subsanada en un plazo no superior a 60 días hábiles de recepcionado dicho 

informe. 

 

6.b Ausencia de hoja de vida de vehículos, con registros parciales 

Requerida a la unidad de movilización, y 
servicios traspasados educación y salud, proporcionar las hojas de vida de los 
vehículos, con fecha 18, de 01, de 2023, dicha unidad de salud mediante 
memorándum N° 165 de fecha 19 de enero de 2023, puso a disposición una 
copia de planillas en formato Excel, donde indicaban las mantenciones por 
patente de vehículos, las que se imprimen y llenaban a mano, que indicaban 
fecha y km, cambio de aceite, filtro de aceite, filtro de aire, pastillas, neumáticos, 
discos, otros, revisión técnica, próxima mantención y observaciones, dichas 
hojas de vida se encuentran desactualizadas, sin un documento formal, solo hay 
información hasta el año 2021, en el área educación de igual manera enviaron 
una planilla Excel por vehículo con fecha 26 de agosto de 2021, en conjunto con 
la planilla total de vehículos y en el área municipal  cuentan con hojas de vida de 
vehículos que especifican en el cual se detallan las reparaciones realizadas a los 
móviles durante el año 2022, dicho registro  indica, entre otros antecedentes, las 
características de los vehículos, tales como: marca, modelo, año de fabricación, 
no obstante no indican fecha desde la cual se encuentra a disposición de la 
institución, data de ocurrencia de desperfectos con indicación de su naturaleza, 
costo de reparación o daño, y otras especificaciones que se estimen 
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procedentes, de conformidad con lo establecido en el punto XII, letra g) ,del oficio 
circular N° 35.593, de 1995, ya mencionado.  

 
En anexo N° 1, se encuentra el detalle 

de los vehículos que presentan registros incompletos.  
 
Las direcciones auditadas responden al respecto de esta observación, el edil, 
mediante la precitada Instrucción Alcaldicia, en el numeral 4), ordenó, que cada 
vehículo deberá contar obligatoriamente con una bitácora sobre el uso diario del 
vehículo, y una hoja de vida, y mantenerlas actualizadas, será responsabilidad 
de cada conductor, mantener la actualización respectiva. En la bitácora deberá 
constar el uso del vehículo, con indicación del lugar de origen y destino. Luego 
respecto de la hoja de vida del vehículo, en ella deberán constar las 
mantenciones preventivas y correctivas del automóvil, y todo asunto en relación 
con ello. 
 

Para lo anterior, las unidades de movilizaciones, se encuentran obligadas 

acompañar conjuntamente al Alcalde, una propuesta de formulario único de hoja 

de vida del vehículo, todo lo cual será decretado.  

 

El Departamento de Educación menciona que, esta observación se encontraría 

subsanada, puesto que cuentan con una planilla Excel de hoja de vida de los 

vehículos, en que solo falta por incorporar el ítem “desperfecto” indicación de su 

naturaleza y costo de reparación. 

 

Añade que, mediante el Memorándum N°83, de fecha 7 de marzo de 2023, 

instruyó al Coordinador de Movilizaciones del Departamento de Educación, 

sobre que se mantengan actualizados, y completos los antecedentes y 

características de los vehículos, tales como; marca, modelo, año de fabricación, 

fecha a la cual se encuentra a disposición de la institución, data de concurrencia 

de desperfecto con indicación de su naturaleza, costo de reparación o daño, 

entre otros aspectos relevantes sobre la materia.  

 

En este mismo sentido, el Coordinador de Movilizaciones mediante el 

Memorándum N°6, de fecha 7 de marzo de 2023, instruye a todos los 
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conductores sobre el uso de los vehículos, haciendo especialmente mención a 

la obligación de completar las bitácoras como corresponda, indicando la forma 

de hacerlo.   

 

Por su parte, la Directora del Departamento de Salud, informa que se dará 

cumplimiento a lo ordenado en la Instrucción Alcaldicia, y que a fin de garantizar 

el cumplimiento de observación, se procedió a dictar el Decreto Alcaldicio 

N°310  de fecha 6 de marzo de 2023, mediante el cual se designa el cargo de 

COORDINADOR DE MOVILIZACIONES del Departamento de Salud, quien 

estará a cargo de supervigilar y controlar que los conductores cumplan con las 

instrucciones, y que en definitiva, completen las hojas del vida del vehículo según 

corresponda.  

 

CONCLUSIÓN: El alcalde en su respuesta reitera la instrucción alcaldicia en su 
numeral N°4, además de procedimientos que realizaran las diferentes áreas para 
subsanar lo observado, por lo que se mantiene. 
 
Recomendaciones: Esta Dirección sugiere implementar manuales de 
procedimientos sobre el correcto uso de las hojas de vida de los vehículos del 
municipio para dar para dar cumplimiento a lo establecido en el punto XII letra g, 
del oficio circular N° 35.593 de 1995., informando a esta entidad de control en un 
plazo no mayor a 60 días hábiles de recepcionado el presente informe. 
 

7. Observaciones relacionadas con pólizas de fianza de fidelidad 
funcionaria de conducción de vehículos fiscales. 

7.a Falta de pólizas en funcionarios con labor de conducción de vehículos 
de forma permanente. 

En relación con la materia, se advirtió, 
que un total de 01 funcionario, presento según los antecedentes dispuestos en 
el Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado, 
SIAPER, su póliza de fidelidad funcionaria en estado de cancelada, pese a ser 
requerida para el desempeño de sus funciones de conducción permanente, lo 
que fue corroborado en la plataforma de consulta de pólizas de la aseguradora, 
como se detalla a continuación: 
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Tabla N° 7: Detalle de funcionarios con pólizas en estado de canceladas. 

RUN funcionario Tipo seguro Número póliza Empresa aseguradora 

14.524.495-1 Conducción 138.439 HDI Seguros S.A. 
Fuente: Elaboración propia sobre la base del listado de pólizas proporcionado como insumo por la 
Contraloría General de la República con fecha 02, de 1, de 2022, y el contraste con el área educación por 
memorándum con fecha 28 de 11, de 2022, de salud memorándum con fecha 04 de noviembre de 2022 y 
del área municipal a través de memorándum N° 449 de fecha 22 de noviembre de 2022. 
 

Al respecto, cabe precisar que el artículo 
68 de la citada ley N° 10.336, señala, en síntesis, que todo aquel funcionario que 
tenga a su cargo la recaudación, administración o custodia de fondos, dineros o 
bienes del Estado, de cualquiera naturaleza, deberá rendir caución para 
asegurar el correcto cumplimiento de sus obligaciones, situación que no ocurrió 
para los aludidos funcionarios (aplica criterio contenido en el dictamen N° 86.482, 
de 2013). 
 

Asimismo, este hecho se aparta de lo 
estipulado en el Capítulo VI, letra a) contenido en el oficio circular N° 35.593, de 
1995, que imparte instrucciones sobre el uso y circulación de vehículos estatales, 
el cual dispone la obligación de rendir caución a toda persona que sea autorizada 
para conducir de modo habitual, es decir, en forma constante y no excepcional. 
 
La Dirección de Educación responde sobre esta observación, la Directora del 
Departamento de Educación informa que fue subsanada, toda vez que la 
funcionaria KARINA JEREZ SILVA, se encuentra con póliza de fidelidad 
funcionaria vigente, como lo ratifica en el documento de la Contraloría General 
de la Republica, fecha 14 de diciembre de 2022, cuya copia se adjunta.  

 

A mayor abundamiento, esta entidad edilicia mediante el oficio ORD. N° 1.103, 

de fecha 30 de septiembre de 2022, solicitó ante el Órgano Contralor póliza de 

fidelidad funcionaria de doña KARINA JEREZ SILVA. 

 

Enseguida, por medio del oficio ES N° 74987, de fecha 14 de diciembre de 2022, 

la Contraloría General de la República, que no accede a nuestra solicitud, toda 

vez que la funcionaria mantiene vigente en HDI Seguros S.A. la póliza de fianza 

que se indica por idéntico riesgo. 

 

Por último, con el objeto de acreditar esta circunstancia, se acompaña la póliza 

de fianza de la referida funcionaria.  
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CONCLUSIÓN: Esta Dirección da por subsanada en forma parcial dicha 

observación y solicita se informe de los descuentos realizados por dicha póliza, 

los cuales deberán ser informados a esta Dirección, en un plazo de 60 días de 

recepcionado dicho informe. 

 

7.b Falta de autorización y registro de las pólizas por parte de la Contraloría 
General. 

Referente a este punto, se constató que 
no fue enviada, autorizada ni registrada la póliza de fidelidad del/la funcionario/a 
don/ña Karina Jerez Silva, quien habría sido nombrado/a mediante decreto N° 
2181, el 31, de 12, de 2013, para la prestación de servicios de conducción en 
forma permanente, en la dependencia educación. 

 
Sobre el particular, es útil recordar que 

el artículo 68 de la ley N° 10.336, expresa que todo funcionario que tenga a su 
cargo la recaudación, administración o custodia de fondos o bienes del Estado, 
de cualquiera naturaleza, deberá rendir caución para asegurar el correcto 
cumplimiento de sus deberes y obligaciones. 

 
La omisión descrita contraviene lo 

consignado en el Capítulo VI, letra a) contenido en el oficio circular N° 35.593, 
de 1995, el cual dispone la obligación de rendir caución a toda persona que sea 
autorizada para conducir de modo habitual, es decir, en forma constante y no 
excepcional. 

 
De lo anterior, se responde que la funcionaria de que se trata si cuenta con 
autorización y consta el registro de la póliza por parte de la Contraloría General 
de la República, de este modo, esta observación se entiende subsanada.  
 
CONCLUSIÓN: De la respuesta anterior, de da por subsanada la observación. 

 

 

7.c Pólizas vigentes respecto de funcionarios que ya no desempeñan 
funciones de conducción permanente por cambio de funciones y/o cese 
funciones. 

En relación con la materia, se advirtió, 
que un total de 36 funcionarios, presentaron según los antecedentes entregados 
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por la Contraloría General del Sistema de Información y Control del Personal de 
la Administración del Estado, SIAPER, pólizas de fidelidad funcionaria vigentes, 
sin perjuicio que, a la fecha de término de la presente fiscalización, esto es 31, 
de 01, de 2023, dichos funcionarios ya no pertenecían a la dotación de la 
municipalidad por cese de funciones, cambio de funciones y renuncias 
voluntarias.  

La situación planteada, no se condice a 
lo indicado en el numeral 38, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que 
establece en lo que interesa que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia. 
 
Las Direcciones Auditadas, respondieron lo siguiente sobre este punto, el 
Departamento de Administración de Educación informa que se encuentra 
subsanada, toda vez que mediante el oficio ORD. N°284, de fecha 7 de marzo 
de 2023, se solicita ante el Órgano Contralor, la cancelación de las pólizas 
respecto de aquellos funcionarios que cesaron sus funciones en el 
Departamento de Administración de Educación, se adjunta copia del oficio en 
referencia.  

 

Del mismo modo, el Departamento de Salud, informa que se despachó el oficio 

ORD N°288, de fecha 8 de marzo de 2023, a la Contraloría General de la 

Republica, mediante el cual se solicita se cancelen las pólizas de fidelidad de 

seis funcionarios de dicho Departamento que han cesado en sus funciones.  

 

De esta manera, la Administración Municipal, ejecutó acciones tendientes a 

subsanar la observación, y nos encontramos a la espera que el Ente Fiscalizador 

efectúe las acciones pertinentes para la anulación de las pólizas respectivas.  

 

CONCLUSIÓN: En respuesta el municipio adjunto dos oficios a la Contraloría 

General de la Republica dando de baja Pólizas de funcionarios que ya no 

desempañaban funciones en este municipio, quedando pendientes de oficiar la 

cantidad de 26 ex funcionarios, por lo que se subsana en forma parcial la 

observación, los que a continuación se detallan: 
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N°  RUN DV 
APELLIDO -
PATERNO 

APELLIDO -
MATERNO NOMBRES FECHA_DESDE_FIANZA 

INSTITUCION -
ASEGURADORA 

1 15405520 7 AGUILERA MOYA GONZALO MAURICIO 01/06/2011 
HDI SEGUROS 
S.A. 

2 12777594 K AZÚA JERIA MANUEL ANTONIO 10/02/2005   

3 12777594 K AZÚA JERIA MANUEL ANTONIO 12/09/2012 
HDI SEGUROS 
S.A. 

4 18778727 0 CABRERA FUENTES JAVIER ALEXIS 01/12/2020 
HDI SEGUROS 
S.A. 

5 7483069 2 CARREÑO ROJAS JUAN CARLOS 28/09/2005   

5 7483069 2 CARREÑO ROJAS JUAN CARLOS 22/02/2006   

6 14157792 1 DEVIA CASTRO FRANCISCO MANUEL 03/02/2005   

7 11364173 8 DEVIA VILCHES MANUEL JESÚS 01/06/2019 
HDI SEGUROS 
S.A. 

8 5210091 7 DROGUETT CARVAJAL MARIO PATRICIO 05/03/1998   

9 6256740 6 FARÍAS PIÑA AVELINO DEL TRÁNSITO 09/12/2004   

9 6256740 6 FARÍAS PIÑA AVELINO DEL TRÁNSITO 26/07/2005   

10 15409620 5 GALLEGUILLOS SOTO JOSÉ ALEXIS 04/10/2019 
HDI SEGUROS 
S.A. 

11 11756172 0 HUERTA CASTRO JUAN CARLOS 20/06/2014 
HDI SEGUROS 
S.A. 

12 16967410 8 HUERTA HUERTA FRANCISCO JAVIER 23/02/2017 
HDI SEGUROS 
S.A. 

13 6447622 K JIMÉNEZ SUFAN JUAN CARLOS 21/08/2014 
HDI SEGUROS 
S.A. 

14 16743539 4 LANDA FARÍAS FABIÁN ALEXANDER 01/03/2018 
HDI SEGUROS 
S.A. 

15 12188598 0 MORENO OBREQUE MAURICIO ALEJANDRO 01/08/2012 
HDI SEGUROS 
S.A. 

16 5571198 4 MUÑOZ LARA DIEGO HÉCTOR ALBINO 01/08/2011 
HDI SEGUROS 
S.A. 

17 13253389 K NAVARRETE MANQUEAN ÁLVARO LEONARDO 04/04/2019 
HDI SEGUROS 
S.A. 

18 5585777 6 NÚÑEZ BERRÍOS JUAN CARLOS 20/01/2010 
HDI SEGUROS 
S.A. 

19 9412975 3 OPAZO BARRERA RAÚL EDISON 27/11/2013 
HDI SEGUROS 
S.A. 

20 16666759 3 OROZCO MONDACA CÉSAR ANTONIO 18/03/2011 
HDI SEGUROS 
S.A. 

21 17081612 9 PIZARRO MUÑOZ VÍCTOR LORENZO 05/05/2011 
HDI SEGUROS 
S.A. 

22 12178956 6 ROJAS LEÓN RAÚL ANTONIO 30/10/2012 
HDI SEGUROS 
S.A. 

22 18488680 4 ROJAS AMPUERO FRANCISCO NICOLÁS 01/12/2020 
HDI SEGUROS 
S.A. 

23 18488680 4 ROJAS AMPUERO FRANCISCO NICOLÁS 22/12/2021 
HDI SEGUROS 
S.A. 

24 15081339 5 SANTIBÁÑEZ SÁNCHEZ GLADYS DEL CARMEN 21/02/2022 
HDI SEGUROS 
S.A. 
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25 13342699 K ZAMBRANO MIRANDA ARELY BELÉN 12/09/2012 
HDI SEGUROS 
S.A. 

26 14567942 7 ZÚÑIGA LEMUNAO JOEL ORLANDO 11/01/2007   

 

Medidas: La Municipalidad deberá oficiar a la Contraloría General de la 
Republica, respecto de las 26 pólizas de seguros pendientes, para que sean 
dadas de baja, de manera de dar cumplimiento a lo indicado en el numeral 38, 
de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que establece en lo que interesa que 
los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad 
o de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia, lo 
anterior, en un plazo de 60 días hábiles de recepcionado dicho informe. 
 

 

8. Autorización de uso privativo de vehículo Fiscal.  

a) Mediante indagatorias realizadas 
en la Alcaldía, se verificó que don/ña Emilio Cerda Sagurie (Alcalde), que se 
desempeñó durante el período auditado, hizo uso permanente del vehículo 
institucional placa patente LKRG-16, lo que no fue formalizado mediante el acto 
administrativo respectivo, situación que vulnera lo establecido en el artículo 39 
de la ley N° 18.695 y el artículo 3° de la ley N° 19.880. 
 
La autoridad a raíz de esta observación, respondió que consta autorización por 
el uso privativo de vehículo, toda vez que existe un Decreto Alcaldicio N° 1.435, 
de fecha 5 de diciembre de 2022, ahora bien, dicho acto administrativo fue 
dictado con posterioridad al periodo auditado, de modo que, se solicita se tenga 
presente, y por subsanada la referida observación, se adjunta copia del precitado 
decreto alcaldicio. 
 

CONCLUSIÓN: dado que la Municipalidad de San Pedro, adjunta e indica que 

existe acto administrativo sobre la autorización del uso privativo del vehículo 

fiscal el cual esta Decretado con N° 1.435 de fecha 05 de diciembre de 2022, por 

lo que se levanta la observación. 

 

9. Lugares de aparcamiento. 

Requeridos los decretos que aprueban 
la distribución de los vehículos a la Dirección de DIDECO, Educación y Salud, 
mediante correo electrónico y  entrevistas con fecha 13 de 12 de 2022, se 
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comprobó que dichas direcciones no contaban con dicha documentación, sin 
embargo la Dirección de Educación indica que existe un Decreto de Alcaldía N° 
2.330, con fecha 29 de 12 de 2017, en el cual se designaron los 
estacionamientos para cada uno de los vehículos de la institución a esa fecha, 
sin embargo la tabla N° 8, indica los vehículos que cuenta y no con acto 
administrativo su aparcamiento, o se encuentran en otro lugar de aparcamiento 
 

Tabla N° 8 Detalle de vehículos que no cuentan con acto administrativo, 
de su lugar de aparcamiento 

Placa 
Patente 

Marca Modelo Lugar de resguardo 

JN-9195 REMOLQUE GYH No hay Acto Administrativo 

LKRG16-9 HYUNDAI 
SANTA FE CRDI 4X4 2.2 
AUT No hay Acto Administrativo 

LKPY45-0 VOLKSWAGEN AMAROK 4X4 2.0 No hay Acto Administrativo 

LKPY46-9 VOLKSWAGEN AMAROK 4X4 2.0 No hay Acto Administrativo 

LKPY47-7 VOLKSWAGEN AMAROK 4X4 2.0 No hay Acto Administrativo 

KRRV75-3 FORD CARGO 1723E No hay Acto Administrativo 

KRRV76-1 FORD CARGO 1723E No hay Acto Administrativo 

BGBD91-5 

MERCEDES 
BENZ ATEGO 1518 48 D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

CSGT15-2 FORD C 1722 E D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

CWKV32-9 VOLKSWAGEN 17220M D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

CWKV33-7 VOLKSWAGEN 26.220M D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

DFGP34-1 IVECO POWER DAILY A42.13 No hay Acto Administrativo 

DFGP40-6 HYUNDAI SANTA FE FL GLS 4X4 2.2 No hay Acto Administrativo 

DLBP10-5 

INTERNATIONA
L 4300 D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

FCBH70-9 HYUNDAI PORTER HR STD 2.5 D.A. 2.330, Patio Municipal, cumple 

FSJT56-8 

MERCEDES 
BENZ SPRINTER 315 CDI D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

HRRT96-2 HYUNDAI H1 GLS 2.5 
 D.A. 2330, Bodega Municipal, no 
cumple 

JXHW90-4 PEUGEOT PARTNER HDI 1.6 D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

KBWS31-6 VOLKSWAGEN CONSTELLATION 26.280 No hay Acto Administrativo 

JJHZ62-8 JOHN DEERE 310 L No hay Acto Administrativo 

DWZB56-K JOHN DEERE 670G No hay Acto Administrativo 

FFFX74-3 CATERPILLAR 140K No hay Acto Administrativo 

FFFP64-1 CATERPILLAR 416E No hay Acto Administrativo 

FFFP65-K CATERPILLAR 226B3 No hay Acto Administrativo 

GTHP19-0 JAC LANDER HFC 3311 No hay Acto Administrativo 

FFTK85-5 HAMM 3412 No hay Acto Administrativo 
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DZZH93-K NISSAN TERRANO DX D CAB 2.5 
D.A. 2330, Bodega Municipal, no 

cumple 

LWFR60-9 NISSAN 

X TRAIL SENSE 4X4 CVT 
2.5 No hay Acto Administrativo 

CZZG87-5 IVECO POWER DAILY A50.13 D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

GZPF25-0 HYUNDAI NEW H1 GLS 2.5 
D.A. 2330, Bodega Municipal, no 

cumple 

HFSY28-8 

MERCEDES 
BENZ VITO 110 CDI 

D.A. 2330, Bodega Municipal, no 
cumple 

NP9493-8 AGRALE MA 8. 5TCA No hay Acto Administrativo 

PJJS12-3 VOLKSWAGEN 9.160 OD No hay Acto Administrativo 

PJJS13-1 

MERCEDES 
BENZ O500 RS 1836 No hay Acto Administrativo 

PHZF91-6 VOLKSWAGEN AMAROK 2.0  

CWVK61-5 HYUNDAI NEW H1 GL 2.5 
D.A. 2330, Bodega Municipal, no 

cumple 

CPWJ40-4 

MERCEDES 
BENZ OF 1722 59 D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

CZZP91-1 

MERCEDES 
BENZ OF 1722 59 D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

HVHF71-2 VOLKSWAGEN 9.160 OD D.A. 2330, Patio Municipal, cumple 

BBJS60-K NISSAN TERRANO AX D CAB 2.5 D.A. 2330, Patio DAEM, no cumple 

KRJC58-1 

MERCEDES 
BENZ SPRINTER 415 CDI No hay Acto Administrativo 

BPJT77-6 PEUGEOT BOXER TOLE 333 HDI 2.2 No hay Acto Administrativo 

GSWJ25-5 

MERCEDES 
BENZ VITO 113 CDI No hay Acto Administrativo 

GSWJ26-3 

MERCEDES 
BENZ VITO 113 CDI 2.1 No hay Acto Administrativo 

HRRV26-8 CITROEN BERLINGO C HDI 1.6 No hay Acto Administrativo 

JHBR45-1 HYUNDAI H1 CRDI GLS 2.5 No hay Acto Administrativo 

JWSY32-9 VOLKSWAGEN 

AMAROK TRENDLINE 
4X4 2.0 No hay Acto Administrativo 

KVZC35-7 NISSAN NP300 DCAB 2.3 No hay Acto Administrativo 

BBJS68-5 NISSAN 

TERRANO DX D CAB 4X4 
2.5 No hay Acto Administrativo 

Fuente: Elaboración propia sobre la base del listado de pólizas proporcionado como insumo por la 
Contraloría General de la República con fecha 02, de 1, de 2022, y el contraste con el área educación por 
memorándum con fecha 28 de 11, de 2022, de salud memorándum con fecha 04 de noviembre de 2022 y 
del área municipal a través de memorándum N° 449 de fecha 22 de noviembre de 2022. 

 
 
Lo expuesto, no se ajusta a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la citada ley N° 19.880, el cual establece, en lo que interesa, 
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que las decisiones que adopte la Administración se expresarán por medio de 
actos administrativos, lo que no ocurrió en la especie. 

 
Asimismo, infringe lo expresado en el 

numeral VII del oficio circular N° 35.593, de 1995, que imparte instrucciones 
respecto del uso y circulación de los vehículos estatales, en orden a que los Jefes 
Superiores de las entidades respectivas, para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 6° del decreto ley N° 799, de 1974, deberán precisar por los medios 
ordinarios y en forma escrita, el lugar o los lugares en que los vehículos deban 
dejarse, al término de la jornada de trabajo. 
 
Las Direcciones auditadas, respondieron lo siguiente: 
 
Sobre esta observación, cabe indicar que, respecto del área Municipal, consta la 

existencia del Decreto Alcaldicio N°2.330, de fecha 29 de diciembre de 2017.  

 

Ahora bien, dicho acto administrativo se encontraba desactualizado en cuanto al 

lugar efectivo de aparcamiento de los vehículos del área municipal, de este 

modo, se emitió el Decreto Alcaldicio N°337, de fecha 9 de marzo de 2023, 

mediante el cual se dispone el nuevo lugar de aparcamiento de los vehículos del 

área municipal que se indican, cuya copia se adjunta.  

 

A mayor abundamiento, se detalla en la siguiente tabla, el lugar de aparcamiento 

de los vehículos del área municipal, dispuesto por el precitado decreto alcaldicio, 

a saber:  

 

Nº P. ÚNICA TIPO MARCA MODELO AÑO COLOR LUGAR 

APARCAMIENTO 

1 DFGP-40 STATION 

WAGON 

HYUNDAI SANTA FE FL 

CM 2.2 GLS 

4W 

2012 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

2 LKRG 16 STATION 

WAGON 

HYUNDAI SANTA FE  2019 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 
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San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

3 JXHW-90 FURGON PEUGEOT PARTNER 2017 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

4 FSJT-56 FURGON MERCEDES 

BENZ 

SPRINTER 

315 CDI 

2013 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

5 HRRT-96 MINIBUS HYUNDAI H-1 2017 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

6 FCBH-70 CAMIONETA HYUNDAI PORTER HR 

STD 2.5 

2012 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

7 LKPY-45 CAMIONETA VOLKSWA

GEN 

AMAROK 2019 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

8 LKPY-46 CAMIONETA VOLKSWA

GEN 

AMAROK 2019 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

9 LKPY-47 CAMIONETA VOLKSWA

GEN 

AMAROK 2019 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

10 

BGBD-91 CAMION 

MERCEDES 

BENZ 

ATEGO 

11518 2008 Blanco 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 
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San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

11 DLBP-10 CAMION  INTERNATI

ONAL 

4300 2012 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

12 GTHP-19 CAMION JAC LANDER HFC 

331 

2014 Amarill

o 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

13 CSGT-15 CAMION FORD C1722 E 2013 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

14 KRRV-76 CAMION FORD CARGO 1722 2018 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

15 KRRV-75 CAMION FORD CARGO 1722 2018 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

16 CWKV-32 CAMION VOLKSWA

GEN 

17220 2012 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

17 CWKV-33 CAMION VOLKSWA

GEN 

26.220M 2012 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

18 KBWS-31 CAMION VOLKSWA

GEN 

CONSTELLAT

ION 

2018 Blanco Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 
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Hermosilla 

N°11l 

19 DWZB-56 JHON DEERE MOTONIVE

LADORA 

670-G 2012 Amarill

o 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

20 JJHZ-62 JHON DEERE RETROEXC

AVADORA 

310 L 2017 Amarill

o 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

21 FFFX-74 CATERPILLAR MOTONIVE

LADORA 

140-K 2012 Amarill

o 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

22 FFFP-64 CATERPILLAR RETROEXC

AVADORA 

416 E 2012 Amarill

o 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

23 FFFP-65 CATERPILLAR MINICARG

ADOR 

226B3 2012 Amarill

o 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

24 FFTK-85 HAMM RODILLO 3412 2012 Naranj

o 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

25 SLGL-79 NEW 

HOLLAND  

RETROEXC

AVADORA 

B80C 2022 Amarill

o 

Patio Edificio 

consistorial 

Municipalidad 

San Pedro, Av. 

Hermosilla N°11 

                               Tabla N°7, elaborada por la Dirección de Desarrollo Comunitario.   
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Por su parte, respecto de los vehículos del área de Educación, se dispuso el 

lugar de aparcamiento mediante el Decreto Alcaldicio N° 321, de fecha 7 de 

marzo de 2023, cuya copia se adjunta. 

 

Por último, respecto de los vehículos del área de Salud, se dispuso el lugar de 

aparcamiento mediante el Decreto Alcaldicio N° 307, de fecha 3 de marzo de 

2023, cuya copia se adjunta.  

 

Como se puede advertir constan tres actos administrativos que disponen el lugar 

de aparcamiento de todos los vehículos municipales por cada área respectiva, 

encontrándose subsanada esta observación.  

 

CONCLUSIÓN: Dado que las Direcciones del área Municipal, educación y salud 

adjuntaron y realizaron la actualización de actos administrativos para los lugares 

de aparcamiento de los vehículos municipales, por Decreto Alcaldicio N° 337 de 

fecha 09 de marzo de 2023 (municipal), Decreto Alcaldicio N° 321 de fecha 07 

de marzo de 2023 (educación y Decreto Alcadicio N° 307 de fecha 03 de marzo 

de 2023 (salud), dicha observación se da por subsanada, de manera parcial, 

debido a que el remolque patente JN-9195, no se encuentra dentro de los 

decretos antes mencionados, por lo que deben subsanar dicha observación en 

un plazo de 60 días de recepcionado dicho informe. 

 

10. Vehículos arrendados. 

No hay observaciones para este punto 

II. CONTROLES ESPECÍFICOS. 

Los resultados señalados en el 
siguiente apartado fueron obtenidos de la aplicación de pruebas sustantivas 
realizadas en base a una muestra analítica.  
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A continuación, se exponen los 
principales hallazgos determinados:  

11. Inspección física de los vehículos. 

11.a Inconsistencias detectadas entre la información de vehículos 
proporcionada por las Direcciones Dideco del área municipal, educación y 
salud y las validaciones físicas realizadas por esta Unidad de Control.  
 

Caso 1. Según la información 
proporcionada por la Dirección de DIDECO, educación y Salud, el catastro de 
vehículos de la municipalidad es de 49 móviles, compuesto por 49 propios y 0 
arrendados. (El respaldo de la información, bases de datos y cruces, así como 
sus medios de obtención se encuentran en los papeles de trabajo los cuales 
serán cargados en SAI) 

 
Al respecto, según las validaciones 

físicas realizadas los días 19, 20, 21, 22 y 26 de 12 de 2022 y 21 de 03 de 2023, 
se determinó que en los vehículos detallados en la tabla N° 10 o anexo, no existe 
consistencia en las características de los vehículos y lo consignado en los 
registros de control, en aspectos tales como: tipo de vehículo, marca, modelo, 
año de fabricación, N° de motor, entre otros. Lo anterior, fue corroborado, 
además, en el padrón de cada uno de los móviles, los que no fue habidos. 

 
Tabla N° 10: Omisión de padrón.  

N° RUT PPU TIPO_VEHICULO 
PADRON 

1 69073100-2 LKRG16-9 STATION WAGON NO 

2 69073100-2 LKPY45-0 CAMIONETA NO 

3 69073100-2 LKPY47-7 CAMIONETA 
NO. SOLICITUD PRIMERA 
INSCRIPCION 

4 69073100-2 KRRV75-3 CAMION NO 

5 69073100-2 KRRV76-1 CAMION NO 

6 69073100-2 BGBD91-5 CAMION NO 

7 69073100-2 CWKV33-7 CAMION NO 

8 69073100-2 DLBP10-5 CAMION NO 

9 69073100-2 FCBH70-9 CAMIONETA NO 

10 69073100-2 FSJT56-8 FURGON NO 

11 69073100-2 JJHZ62-8 MAQUINA INDUSTRIAL NO 

12 69073100-2 FFFP65-K MAQUINA INDUSTRIAL NO 

13 69073100-2 FFTK85-5 MAQUINA INDUSTRIAL NO 
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14 69073100-2 HFSY28-8 MINIBUS 
NO.(SOLICITUD DE 
PRIMERA INSCRIPCION) 

15 69073100-2 HVHF71-2 BUS NO 

 
 
La situación planteada vulnera lo 

dispuesto en los numerales 44 y 46, de la referida resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, que indican que, una institución debe tener pruebas escritas de su 
estructura de control interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de 
control, y de todos los aspectos pertinentes de las transacciones y hechos 
significativos. Asimismo, la documentación debe estar disponible y ser fácilmente 
accesible para su verificación al personal apropiado y a los auditores y, que la 
documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa y 
exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho. 
 
Las Direcciones auditadas, respondieron lo siguiente: 
 
Sobre el particular, se acompaña copia de TODOS los padrones faltantes, 

conforme al detalle de la siguiente tabla: 

 

 

N° RUT PPU TIPO VEHICULO 
 

PADRON 

1 69073100-2 LKRG16-9 STATION WAGON SÍ 

2 69073100-2 LKPY45-0 CAMIONETA SÍ 

3 69073100-2 LKPY47-7 CAMIONETA SÍ 

4 69073100-2 KRRV75-3 CAMION SÍ 

5 69073100-2 KRRV76-1 CAMION SÍ 

6 69073100-2 BGBD91-5 CAMION SÍ 

7 69073100-2 CWKV33-7 CAMION SÍ 

8 69073100-2 DLBP10-5 CAMION SÍ 

9 69073100-2 FCBH70-9 CAMIONETA SÍ 

10 69073100-2 FSJT56-8 FURGON SÍ 

11 69073100-2 JJHZ62-8 MAQUINA INDUSTRIAL SÍ 

12 69073100-2 FFFP65-K MAQUINA INDUSTRIAL SÍ 

13 69073100-2 FFTK85-5 MAQUINA INDUSTRIAL SÍ 

14 69073100-2 HFSY28-8 MINIBUS SÍ 

15 69073100-2 HVHF71-2 BUS SÍ 
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Tabla N°8, elaborada por la Dirección Jurídica, en base a información que consta 

en el Pre informe de Auditoría.   

 

CONCLUSIÓN: La Municipalidad adjunta el indica en planilla las copias de 

padrones faltantes, por lo que se da por subsanada la observación. 

 
Caso 2. Según la información 

proporcionada por las Direcciones Municipal, Educación y salud, el catastro de 
vehículos de la municipalidad es de 48 móviles, compuesto por 49 propios y 0 
arrendados. (El respaldo de la información, bases de datos y cruces, así como 
sus medios de obtención se encuentran en los papeles de trabajo los cuales 
serán cargados en SAI) 

 
Al respecto, según las validaciones 

físicas realizadas los días 19, 20, 21, 22 y 26 de 12 de 2022 y 21 de 03 de 2023, 
se determinó que no hay vehículos no habidos. 

 
11.b Falta de documentación según exigencias de la ley N° 18.290, de 
Tránsito. 

De las validaciones practicadas en 
terreno con fecha 19, 20, 21,22 y 26, de 12, de 2022 y 11 y 13 de 01 de 2023 y 
21 de 03 de 2023, en conjunto con Coordinador de vehículos del área municipal, 
Luis Meneses, se verificó que los móviles placa patente JN-9195, FFFP-65 y 
FFFK-85, ambos son propios y no contaba con la documentación pertinente, esto 
es, permiso de circulación y seguro obligatorio, contraviniendo con ello lo 
dispuesto en el artículo 51 de la aludida ley N° 18.290, la cual indica que los 
vehículos motorizados no podrán transitar sin la placa única, el permiso de 
circulación otorgado por las Municipalidad y el certificado de un seguro 
obligatorio de accidentes causados por vehículos motorizados. 

 
Por su parte, la señalada normativa en 

su inciso tercero indica que el certificado del seguro obligatorio de accidentes 
causados por vehículos motorizados deberá portarse siempre en el vehículo y 
encontrarse vigente, situación que en la validación realizada no aconteció en la 
especie. 

Asimismo, tampoco fueron habidos los 
documentos de revisión técnica, de homologación o de emisión de 
contaminantes, según lo previsto en el artículo 200, numerales 18 y 25, de ese 
mismo cuerpo legal, que señala que constituye una infracción o contravención 
grave, conducir un vehículo sin revisión técnica de reglamento, de homologación 
o de emisión de contaminantes vigentes y; sin permiso de circulación o sin 
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certificado de un seguro obligatorio de accidentes causados por vehículos 
motorizados, vigentes, respectivamente. 
 
La Municipalidad de San Pedro, responde lo siguiente: 
 
Como cuestión previa, cumplo con indicar que el alcalde mediante la precitada 

INSTRUCCIÓN ALCALDICIA, en el numeral 7), indica que, “7°    Cada unidad 

de movilizaciones del área municipal, educación y salud respectivamente, y 

funcionarios con el cargo de conductores municipales, deberán dar estricto 

cumplimiento a las disposiciones de la Ley N°18.290, que Fija el Texto 

Refundido, Coordinado, y Sistematizado de la Ley de Tránsito. 

 

Así, deberán mantener al día el pago de permisos de circulación, de seguro 

obligatorio de accidentes causados por vehículos motorizados, con la revisión 

técnica, de homologación, o de emisión contaminantes vigente en conformidad 

con la precitada Ley de Tránsito”.  

 

Que el remolque patente JN-9195 se encuentra en mal estado con problemas 

eléctricos, que este no puede ser transportado ya que la municipalidad no cuenta 

con un vehículo o acople que lo pueda trasladar, por sus dimensiones, según 

memorándum n° 317 de fecha 20 de marzo de 2023, y dicho vehículo fue dado 

de baja con fecha 24 de marzo de 2023, por decreto de alcaldía N° 448. 

 

Luego, respecto de los vehículos placa patente FFFP-65 y FFFK-85, de acuerdo 

a lo informado por la Dirección de Desarrollo Comunitario mediante el 

Memorándum N°256, de fecha 9 de marzo de 2023, cumplo con manifestar que, 

se regularizará la situación a la brevedad posible, y fin de dar cumplimiento a las 

exigencias de la Ley N°18.290, de Tránsito. 

 

Añade que, dichos vehículos no cuentan con la documentación que exige la Ley 

de Tránsito, puesto que se encuentran actualmente en desuso, no obstante, el 
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desuso deriva de la no ocupación o la poca demanda de estos bienes, y no 

porque se encuentren en mal estado o deterioro manifiesto, razón por la cual, no 

procede la baja de éstos.  

 

Por último, cabe manifestar que el edil adoptará las medidas necesarias para la 

subsanación de esta observación, y otras que sean necesarias para que los 

funcionarios den estricto cumplimiento a la normativa que rige la materia. 

 

Además de lo anterior, esta entidad edilicia, en lo sucesivo procurará no incurrir 

en estas faltas a la citada Ley de Tránsito, obligándose a su fiel cumplimiento.  

 

CONCLUSIÓN: El Alcalde a través de instrucción alcaldicia en su numeral 7 

indica que cada unidad de movilizaciones deberán dar estricto cumplimiento a 

las disposiciones de la Ley N° 18.290, que fija texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley de Tránsito, como también la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, mediante memorándum N° 256 de fecha 09 de marzo de 2023 , 

manifiesta que regularizara la situación a la brevedad posible a fin de dar 

cumplimiento a las exigencias de la ley N° 18.290, de tránsito, por lo 

anteriormente expuesto la observación continua, la cual deberá subsanarse en 

un periodo máximo de 60 días de recepcionado dicho informe. 

 

11.c Sobre elementos de seguridad. 

Como cuestión previa, útil resulta 
señalar lo dispuesto en el artículo 75 de la ley N° 18.290, el cual dispone que, 
los vehículos motorizados según tipo y clase deberán estar provistos de los 
siguientes elementos: limpiaparabrisas, velocímetro, extintor de incendios, rueda 
de repuesto, botiquín entre otros elementos detallados entre los numerales 1 al 
10 del citado artículo. 

 
En ese contexto y de las inspecciones 

realizadas con fecha 19,20, 21, 22 y 26 de 12, de 2022, en las dependencias 
Municipales, Educación y Salud, se determinó que vehículos fiscales contenidos 
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en la Tabla N° 11, no contaban con todos sus implementos según la normativa 
antes citada, como también se comprobó que los extintores de incendios se 
encontraban con su material vencido según los datos de recarga, algunos de 
ellos con fecha de caducidad en el año 2019. 

 
Tabla N° 11: Elementos de Seguridad. 

N° PPU 

BOTIQUIN 
CHALECO 
REFLECTANTE 

RUEDA DE 
REPUESTO 

ELEMENTOS 
PARA EL 
CAMBIO DE 
RUEDA 

D.EMERG. 
TRIANGULO 
DE 
SEGURIDAD 

D.EMERG. 
EXTINTOR 
DE 
INCENDIOS 

1 LKRG16-9 NO SI SI SI SI VENCIDO 

2 LKPY45-0 NO NO SI SI SI VENCIDO 

3 LKPY46-9 NO SI SI SI SI VENCIDO 

4 LKPY47-7 NO NO SI SI SI VENCIDO 

5 KRRV75-3 NO NO SI SI SI NO 

6 KRRV76-1 SI SI SI NO NO NO 

7 
BGBD91-
5 NO NO SI NO SI NO 

8 CSGT15-2 NO NO SI SI SI NO 

9 
CWKV32-
9 NO NO SI SI SI NO 

10 
CWKV33-
7 NO SI NO SI SI NO 

11 
DFGP40-
6 SI NO SI SI SI VENCIDO 

12 DLBP10-5 
SI, 
INCOMPLETO NO SI SI SI VENCIDO 

13 FCBH70-9 NO NO SI SI NO NO 

14 FSJT56-8 SI NO SI SI NO NO 

15 
HRRT96-
2 SI NO SI NO NO NO 

16 
JXHW90-
4 NO NO NO NO NO NO 

17 
KBWS31-
6 NO NO NO SI SI NO 

18 JJHZ62-8 NO 
EN VEHICULO 
NO NO NO NO NO 

19 
DWZB56-
K NO NO NO NO NO NO 

20 FFFX74-3 NO NO NO SI NO NO 

21 FFFP64-1 NO NO NO NO NO NO 
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22 FFFP65-K NO NO NO NO NO NO 

23 
GTHP19-
0 NO SI NO NO SI VENCIDO 

24 JN9195-5  NO NO  SI NO  NO   NO 

25 FFTK85-5 NO NO NO NO NO NO 

26 
DZZH93-
K NO SI SI SI SI VENCIDO 

27 
LWFR60-
9 COMODATO COMODATO COMODATO COMODATO COMODATO COMODATO 

28 CZZG87-5 NO NO NO NO NO NO 

29 GZPF25-0 NO NO SI SI NO NO 

30 HFSY28-8 NO NO SI SI NO NO 

31 PJJS12-3 NO NO SI SI SI SI 

32 PJJS13-1 NO SI SI SI SI NO 

33 PHZF91-6 NO SI SI SI SI SI 

34 
CWVK61-
5 SI NO SI NO SI SI 

35 
CPWJ40-
4 SI NO SI SI NO SI 

36 CZZP91-1 SI NO SI SI SI VENCIDO 

37 
HVHF71-
2 SI SI SI SI SI NO 

38 BBJS60-K NO NO SI SI SI VENCIDO 

39 KRJC58-1 SI SI SI SI NO NO 

40 
GSWJ25-
5 SI NO SI SI SI VENCIDO 

41 
GSWJ26-
3 SI SI SI SI SI VENCIDO 

42 JWSY32-9 SI SI SI SI SI NO 

43 KVZC35-7 NO  NO SI NO NO NO 

44 BBJS68-5 SI NO SI NO SI SI 

 
La Municipalidad de San Pedro, responde a esta observación lo siguiente: 
 
Sobre el particular, cumplo con manifestar que esta entidad edilicia efectúo 

diversas acciones para subsanar esta observación, entre las cuales se 

encuentra, la adquisición de los bienes faltantes, a fin de dar cumplimiento a la 

normativa que rige la materia.  
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En primer lugar, se dictó la INSTRUCCIÓN ALCALDICIA GENERAL N°1, de 

fecha 6 de marzo de 2023, en virtud de la cual, en el numeral 3), se señala: “7°.- 

…será obligatorio contar con todos los elementos de seguridad en buen estado, 

en cada uno de los vehículos, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 75° 

de la Ley N°18.290, de Tránsito”.  

 

Luego, cabe indicar que, el Departamento de Educación, informa que, el vehículo 

placa patente PJJS-13, cuenta con extintor al día, se adjunta evidencia 

fotográfica en el apartado denominado “Anexos N°3: Elementos de Seguridad”. 

También se adjunta copia de Rendición de Gastos Menores, de fecha 9 de enero 

de 2023, en que consta boleta, por mantención extintor del referido vehículo.  

 

Añade que, respecto de los elementos que deben tener cada uno de los 

vehículos, se informa que Mediante el Memorándum N°5, de fecha 6 de marzo 

de 2023, el Coordinador de Movilizaciones del Departamento de Educación, 

solicita la adquisición de todos los elementos de seguridad faltantes. 

 

De este de modo, se advierte que el Departamento de Educación, se encuentra 

efectuando las medidas necesarias para la subsanación de esta observación.  

 

Por otro lado, la Directora del Departamento de Salud, informa que se 

subsanaron las siguientes observaciones sobre los elementos de seguridad, que 

se detallan en la siguiente tabla:  

 

 
 
 

N° 

VEHI
CUL

O 
MARCA PATENTE BOTIQUIN  

CHALECO 
REFLECTA

NTE  

RUEDA 
DE 

REPUE
STO 

ELEMENT
OS PARA 

EL 
CAMBIO 

DE RUEDA 

D. EMERG. 
TRIANGULO 

DE 
SEGURIDAD 

D. EMERG. 
EXTINTOR DE 

INCENDIO  
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1 

MINI
BUS 

HYUNDA
I  JHBR.45-1 SI si SI SI SI 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

2 

AMB
ULA
NCIA
  

MERCED
EZ BENZ  

GSWJ.26-
3 SI SI SI SI SI 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

3 

AMB
ULA
NCIA
  

MERCED
EZ BENZ  

GSWJ.25-
5 SI 

SE 
INCORPO
RA  SI SI SI 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

4 

AMB
ULA
NCIA
  

MERCED
EZ BENZ  JHFS.73-K SI si SI SI SI 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

5 

CAM
IONE
TA  

VOLKSW
AGEN  JWSY.32-9 SI SI SI SI SI 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

6 

FUR
GON
  

CITROE
N  

HRRV.26-
8 SI si SI SI SI 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 
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7 

CAM
IONE
TA  NISSAN  KVZC.35 

SE 
INCORPO
RA 

SE 
INCORPO
RA SI 

SE 
INCORPO
RA 

SE 
INCORPORA 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

8 

BUS  
MERCED
EZ BENZ  KRJC.58 SI SI SI SI 

SE 
INCORPORA 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

9 

CAM
IONE
TA NISSAN  BB JS-68 SI 

SE 
INCORPO
RA SI 

SE 
INCORPO
RA SI  

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

10 

CAR
RO 
DE 
ARR
ASTR
E  

BERTON
ATI  PGC 708 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA SI SI SI 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

11 

STAT
ION 
WAG
ON  

HYUNDA
I  LWTJ 57 SI SI SI SI SI 

SE ADJUNTA 
CERTIFICADO 
DE VIGENCIA 
EMPRESA 
DHF CHILE 
SPA OC 4499-
190-AG22 

 

  Tabla N°9, elaborada por la Departamento de Salud, sobre los elementos de 
seguridad.  

 

De lo anterior, se advierte que se ejecutaron acciones inmediatas para subsanar 

esta observación, se adjunta evidencia fotográfica, conforme con lo señalado en 

la tabla precedente.  
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Cabe señalar que particularmente, consta la Orden de Compra N°4499-190-

AG22, mediante la cual se adquieren los extintores y otros elementos de 

seguridad de noviembre de 2022. También, respecto de la vigencia de los 

extintores, cumplo con manifestar que respecto de aquellos pertenecientes a los 

vehículos del Departamento de Salud, se encuentran completamente vigentes al 

momento de efectuar la auditoría, toda vez que fueron adquiridos en noviembre 

del año recién pasado, se adjunta DECLARACIÓN DE FECHA DE 

MANTENCIÓN DE EXTINTORES, emitida por la empresa DHF Chile SpA, en 

que consta que la fecha de vencimiento es el 23 de octubre de 2023. 

 

De esta forma, procede que se levanten las observaciones que sean 

procedentes sobre este punto.  

 

Finalmente, respecto de los vehículos del área municipal, la Directora de 

Desarrollo Comunitario informa que se remitieron dos Memorándums a la 

Dirección de Administración y Finanzas, mediante los cuales se solicita y reitera 

la adquisición de los elementos de seguridad necesarios para cada uno de los 

vehículos del área municipal. 

 

A la fecha, dicha Dirección no se ha pronunciado sobre la adquisición, de modo 

que, se instruirá para que en el menor breve plazo la efectúe, y así cuenten todos 

los vehículos con el equipamiento mínimo conforme a las exigencias de la Ley 

de Tránsito. 

 

Añade la Dirección de Desarrollo Comunitario, la siguiente tabla actualizada 

sobre los elementos de seguridad, según detalle de cada vehículo del área 

municipal, a saber:  
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N° 

PPU 

BOTIQU
IN 

CHALECO 

REFLECTANTE 

RUEDA DE 

REPUESTO 

ELEMENTOS  

PARA EL 

CAMBIO DE 
RUEDA 

D.EMERG. 

TRIANGULO 

DE 

SEGURIDAD 

D.EMERG. EXTINTOR 

DE 

INCENDIOS 

1 LKRG16-9 NO SI SI SI SI VENCIDO 

2 LKPY45-O NO NO SI SI SI VENCIDO 

3 LKPY46-9 NO SI SI SI SI VENCIDO 

4 LKPY47-7 NO NO SI SI SI VENCIDO 

5 KRRV75-3 NO NO SI SI SI NO 

6 KRRV76-1 SI SI SI NO NO NO 

7 
BGBD915 

NO NO SI NO SI NO 

8 CSGT15-2 NO NO SI SI SI NO 
 

CWKV329 
NO NO SI SI SI NO 

 
CWKV337 

NO SI NO SI SI NO 

11 
DFGP406 

SI NO SI SI SI VENCIDO 

12 DLBPIO-5 

SI, 

INCOM
PLETO NO SI SI SI VENCIDO 

13 FCBH70-9 NO NO SI SI NO NO 

14 FSJT56-8 SI NO SI SI NO NO 

15 
HRRT962 

SI NO SI NO NO NO 

16 

JXHW904 

NO NO 

NO, TRAE 
DE 
FABRICA  NO NO NO 

17 
KBWS316 

NO NO 
NO TRE DE 
FABRICA 

 

SI NO 

18 JJHZ62-8 NO 

EN VEHICULO 

NO 
NO TRAE 
DE FABRICA NO NO NO 

19 
DWZB56- 

NO NO 
NO TRAE 
DE FABRICA NO NO NO 
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20 FFFX74-3 NO NO NO TRAE 
DE FABRICA 

SI NO NO 

21 FEFP64-I NO NO NO TRAE 
DE FABRICA 

NO NO NO 

22 FFFP65-K NO NO NO TRAE 
DE FABRICA 

NO NO NO 

23 
GTHP19- 

NO SI 
NO TRAE 
DE FABRICA NO SI VENCIDO 

24 JN9195-5 
  

NO TRAE 
DE FABRICA 

   

25 FFTK85-5 NO NO NO TRAE 
DE FABRICA 

NO NO NO 

Tabla N°10, elaborada por la Dirección de Desarrollo Comunitario, sobre 

“Elementos de Seguridad”.  

 

Teniendo presente lo expuesto precedentemente, se ejecutaron medidas 

inmediatas para subsanar las observaciones, en que se equiparon algunos de 

los vehículos con los elementos de seguridad mínimos exigidos por la norma, y 

respecto de los faltantes, se encuentran en proceso de adquisición, puesto que 

las solicitudes ya se encuentran realizadas.  

 

CONCLUSIÓN: De acuerdo a lo señalado en las respuestas del pre informe de 

observaciones sobre este punto, se subsana, parte de la observación, de los 

siguientes vehículos KRJC-58, GSWJ-25, GSWJ-26, JWSY-32, CZZG-87 (dado 

de baja), KVZC-35 y BBJS-68, como también se adjuntó fotografía de Patente 

PJJS-13 donde cuenta con extintor al día, en lo demás continua la observación, 

toda vez que los vehículos deben contener todos los elementos de seguridad, 

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley N° 18.290. 

Recomendaciones y medidas: La Municipalidad deberá subsanar la 

observación dentro del plazo de 60 días hábiles, de recepcionado dicho informe. 
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12. Uso de distintivos. 

La Municipalidad respondió lo siguiente: 

Sobre este punto, el Alcalde mediante la ya referida Instrucción Alcaldicia, en su 

numeral 8), dispuso lo siguiente: “8°.-El artículo 3 del Decreto Ley N°799, de 

1974, que regula el uso y circulación de vehículos estatales, dispone que todo 

vehículo, debe llevar pintado de colores azul y blanco, en ambos costados, en la 

parte exterior, un disco de 30 centímetros de diámetro, insertándose en su 

interior, en la parte superior, el nombre del servicio público a que pertenece; en 

la parte inferior, en forma destacada la palabra "ESTATAL" y en el centro un 

escudo de color azul fuerte. Este disco será igual para los vehículos de todas las 

reparticiones o funcionarios públicos”.  

 

12.a Omisión de uso de distintivo fiscal. 

De la muestra correspondiente a 48 
móviles y de las validaciones realizadas los días 19 y 20, 21 y 22 de 12 de 2022, 
en conjunto con el encargado de vehículos de educación don José Jiménez, el 
conductor don francisco Vera, El conductor del área de salud Luis Troncoso , y 
el coordinador de movilización del área municipal don Luis Javier Meneses, se 
constató que un total de 27 vehículos propios y 0 arrendados, carecían del disco 
estatal, algunos estaban en mal estado y otros no cumplen con las medidas, 
según se detalla a continuación: 

 
Tabla N° 12: Detalle de vehículos sin disco estatal. 

Patente del 
vehículo 

Origen (propio 
o arrendado) 

Observación 

JJHZ62-8 Propio No cuenta con disco estatal 

FFFX74-3 
 Propio 

No cuenta con disco estatal 

FFFP64-1 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

FFFP65-K 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

GTHP19-0 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

JN9195-5 
 

Propio No cuenta con disco estatal 
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FFTK85-5 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

DZZH93-K 
 

Propio Tiene, pero es de color negro 

LWFR60-9 
 

Propio No se revisó esta entregado en comodato a carabineros 

PHZF91-6 
 

Propio Tiene, pero en mal estado 

CWVK61-5 
 

Propio Tiene, en regular estado y distintas medidas 

CPWJ40-4 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

CZZP91-1 
 

Propio Tiene, de distinta medida y de color negro 

HVHF71-2 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

BBJS60-K 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

KRJC58-1 
 

Propio Tiene, pero en mal estado 

GSWJ25-5 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

GSWJ26-3 
 

Propio No cuenta con disco estatal 

HRRV26-8 
 

Propio Tiene, pero en mal estado 

JHBR45-1 
 

Propio Tiene, pero en mal estado 

JWSY32-9 
 

Propio Tiene, pero en mal estado 

BBJS68-5 
 

Propio Tiene, pero en mal estado 

KRRV75-3 
 

Propio Tiene, pero distinta medida 

BGBD91-5 
 

Propio Tiene, pero distinta medida 

CWKV32-9 
 

Propio Tiene, pero distinta medida 

FSJT56-8 
 

Propio Tiene, pero distinta medida 

HRRT96-2 
 

Propio 

Tiene, pero distinta medida 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes obtenidos de las validaciones efectuadas a 
los vehículos municipales los días 19 y 20 de 12 de 2022, en dependencias de la Municipalidad. 
 

Lo anteriormente expuesto, contraviene 
lo estipulado en el artículo 3° del decreto ley N° 799, de 1974, antes mencionado, 
el cual establece que todo vehículo de propiedad fiscal, cualquiera que fuese su 
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estatuto legal, debe llevar pintado en colores azul y blanco, en ambos costados, 
en la parte exterior, un disco de 30 centímetros de diámetro, insertándose en su 
interior, en la parte superior, el nombre del servicio público a que pertenece; en 
la parte inferior, en forma destacada, la palabra “Estatal” y en el centro un escudo 
de color azul fuerte.  

Asimismo, dicha omisión vulnera lo 
dispuesto en el artículo 4° de la norma antes citada, el cual señala para el caso 
de los vehículos arrendados, deberán poseer un distintivo especial, lo que 
consistirá en un sello indeleble, de forma circular, de 15 centímetros de diámetro, 
en colores azul y blanco, insertándose en su interior las palabras “Vehículo Uso 
Estatal” y en el centro un escudo de color azul fuerte. Debiendo este sello ser 
adherido en la parte inferior derecha del parabrisas, situación que para el caso 
de los vehículos detallados en la tabla N° 12, no aconteció en la especie. 
 
Se responde, por parte de los auditados, lo siguiente: 
 
Ahora, respecto de las observaciones particulares, respecto del área de 

Educación, la Directora informa que fue subsanada respecto de todos los 

vehículos de su dependencia, se adjunta evidencia fotográfica en “Anexo N°3: 

Uso de distintivo”.  

 

Por su parte, respecto de los vehículos del Departamento de Salud, se 

acompaña la siguiente tabla: 

 

 

Tabla N°10, elaborada por la Departamento de Salud, sobre adquisición y 

cambio de discos distintivos.  

VEHICULO MARCA PATENTE OBSERVACION  ÁREA SALUD 

MINIBUS HYUNDAI  JHBR.45-1 Se cambiará OC 4499-52-AG23 

AMBULANCIA  MERCEDEZ BENZ  GSWJ.26-3 Se instalan 

AMBULANCIA  MERCEDEZ BENZ  GSWJ.25-5 Se instalan 

AMBULANCIA  MERCEDEZ BENZ  JHFS.73-K Se cambiará OC 4499-52-AG23 

CAMIONETA  VOLKSWAGEN  JWSY.32-9 Se cambiará OC 4499-52-AG23 

FURGON  CITROEN  HRRV.26-8 Se cambiará OC 4499-52-AG23 

CAMIONETA  NISSAN  KVZC.35 Se instalan 

BUS  MERCEDEZ BENZ  KRJC.58 Se cambiará OC 4499-52-AG23 

CAMIONETA NISSAN  BB JS-68 Se cambiará OC 4499-52-AG23 

CARRO DE ARRASTRE  BERTONATI  PGC 708 Se cambiará OC 4499-52-AG23 

STATION WAGON  HYUNDAI  LWTJ 57 Se cambiará OC 4499-52-AG23 



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

55 
 

 

Como puede advertirse, la Directora del Departamento de Salud, informa que 

algunos de los vehículos de dicha área, fueron instalados, y respecto del resto 

se encuentran adquiridos por Mercado Público según da cuenta la ORDEN DE 

COMPRA 4499-52-AG23, que se adjunta en los “Anexos N°3: Uso de 

Distintivos”. 

 

Así, en estos momentos nos encontramos a la espera que sean despachados 

para posteriormente ser instalados en cada uno de los vehículos, se acompaña 

evidencia fotográfica en el “Anexo N°3: Uso de Distintivo”, Fotos N°6; N°7; y 

N°8 respectivamente, vehículos placa patente GSWJ.26-3; GSWJ.25-5; y 

KVZC-35. 

 

Por último, respecto de los vehículos del área Municipal, es posible informar que 

se dispuso la instalación de todos los discos distintivos de los vehículos 

municipales, conforme lo señalada la Directora de Desarrollo Comunitario 

mediante el Memorándum N°256, de fecha 9 de marzo de 2023, cuya copia se 

adjunta. También se agrega evidencia fotográfica de la instalación de los discos 

distintivos “Anexo N°3: Uso de Distintivos”, Fotos N°9; a la N°17.  

 

Se detalla en la siguiente tabla, sobre el estado de instalación de los discos 

distintivos de los vehículos del área Municipal, a saber: 

 

 

 

 
N° 

 
Patente del vehículo 

 
Origen (propio o 

arrendado) 
Observación DIDECO 

1 JJHZ62-8 propio cuenta con disco estatal 

2 FFFX74-3 
Propio 

 cuenta con disco estatal 

3 FFFP64-I Propio cuenta con disco estatal 
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4 FFFP65-K Propio cuenta con disco estatal 

5 GTHP19-O Propio cuenta con disco estatal 

6 DZZH93-K propio cuenta con disco estatal 

7 KRRV75-3 Propio cuenta con disco estatal 

8 BGBD91-5 Propio cuenta con disco estatal 

9 CWKV32-9 Propio cuenta con disco estatal 

10 FSJT56-8 Propio cuenta con disco estatal 

11 HRRT96-2 Propio cuenta con disco estatal 

Tabla N°11, elaborada por la Dirección de Desarrollo Comunitario, sobre la 

instalación de discos distintivos. 

 

Conforme con lo señalado, se tienen por subsanadas las observaciones respecto 

de algunos vehículos y respecto de los demás, se encuentran en estado de 

adquisición, y una vez instalados, se remitirá la información y evidencia 

fotográfica respectiva a vuestra Dirección.  

 

CONCLUSIÓN: Esta Dirección de Control, y de acuerdo a respuesta y 

antecedentes proporcionados, da por subsanada de manera parcial la 

observación para los vehículos patentes JJHZ-62, FFFX-74, FFFP-64, FFFP-65, 

GTHP-19, DZZH-93, KRJC-58, GSWJ-25, GSWJ-26, KRRV-75, BGDD-91, 

CWKV-32, FFJT-56 Y HRRT-96, en lo demás continua lo observado. 

Recomendaciones o medidas: Esta dirección recomienda, subsanar la 

observación en un plazo de 60 días hábiles de recepcionado el presente informe 

y cumplir con lo estipulado en el artículo 3° del decreto ley N° 799 de 1974. 

12.b Ausencia de decreto supremo que exime el uso de distintivo. 

De las situaciones previstas en el 
numeral 2.1 sobre omisión de uso de distintivo fue posible evidenciar que, 
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además, la entidad no contaba con el decreto supremo ministerial respectivo, 
que autorizara a un vehículos para eximirse del uso del disco fiscal, situación 
que fue corroborada a través de consultas verbales a la Administración 
municipal, secretaria municipal y otros con fecha, 20 de 11, de 2022. 

 
Lo anterior contraviene lo consignado 

en el oficio circular N° 35.593, de 1995, del apartado III, "Del distintivo de los 
vehículos", letra b, numeral 2, el que indica que, la autorización sobre las 
excepciones de uso del distintivo, deberán otorgarse por decreto supremo 
fundado del Ministerio que corresponda a la entidad u organismo al cual estén 
asignados los vehículos, el que deberá ser firmado, además, por el Ministro del 
Interior. 
 
La Autoridad respondió que esta exigencia NO se hace aplicable al vehículo 
utilizado por la máxima autoridad edilicia, toda vez que el artículo 39° de nuestra 
Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, dispone que, el 
alcalde tendrá derecho al uso de vehículo municipal para el desempeño de las 
actividades propias de su cargo, sin que sean aplicables a su respecto las 
restricciones que establecen las normas vigentes en cuanto a su circulación y a 
la obligación de llevar disco distintivo. 

 

De esta forma, es la propia Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, la 

que autoriza que el Alcalde, para eximirse del uso de distintivo, no siendo una 

exigencia la dictación de un decreto supremo. 

 

A mayor abundamiento, el decreto supremo, es respecto de aquellos servicios 

públicos descentralizados de los órganos de la Administración del Estado, no 

siendo aplicable para las municipalidades.  

 

Por último, cabe consignar que debe existir una debida concordancia normativa 

entre las diversas normas aplicables en la especie, así, en el caso concreto, 

prevalece la aplicación de Ley N°18.695 en el asunto en cuestión.  

 

CONCLUSIÓN: Conforme con lo expuesto, se concluye que no existe 

observación sobre este punto.  

13. Hoja de vida con registro parcial. 
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Requerido a la Dirección de DIDECO, 
Salud y Educación proporcionar las hojas de vida de los vehículos, esa 
Direcciones pusieron a disposición una copia digital de un archivo electrónico en 
planilla Excel, en el cual se detallan en algunos vehículos las reparaciones 
realizadas a los móviles durante el período sujeto a revisión, como en otros no 
muestra antecedentes para el periodo auditado. No obstante lo anterior, también 
algunos de esos registros no indica las características de los móviles, tales como, 
modelo, año de fabricación, fecha desde la cual se encuentra a disposición de la 
institución, data de ocurrencia de desperfectos con indicación de su naturaleza, 
costo de reparación o daño, y otras especificaciones que se estimen 
procedentes, de conformidad a lo establecido en el punto XII, letra g) del oficio 
circular N° 35.593, de 1995, ya mencionado. El detalle consta en el anexo N° 2. 
 
El Alcalde de la Comuna, respondió lo siguiente: 
 
Sobre el particular, y teniendo presente las observaciones indicas, el Alcalde, 

procedió a dictar la INSTRUCCIÓN ALCALDICIA GENERAL N°1/2023, de fecha 

6 de marzo de 2023, en que su numeral 4), indica: “4° Cada vehículo deberá 

contar obligatoriamente con una bitácora sobre el uso diario del vehículo, y una 

hoja de vida, y mantenerlas actualizadas, será responsabilidad de cada 

conductor, mantener la actualización respectiva. En la bitácora deberá constar el 

uso del vehículo, con indicación del lugar de origen y destino. Luego respecto de 

la hoja de vida del vehículo, en ella deberán constar las mantenciones 

preventivas y correctivas del automóvil, y todo asunto en relación con ello. 

Para lo anterior, las unidades de movilizaciones deberán acompañar 

conjuntamente a esta autoridad edilicia, una propuesta de formulario único de 

hoja de vida del vehículo, todo lo cual será decretado. 

 

Se añade por parte del Departamento de Educación que, el Coordinador de 

Movilizaciones, don José Jiménez, mediante el Memorándum N°6, de fecha 7 de 

marzo del año en curso, instruyó a los funcionarios del Departamento de 

Educación, para que cuenten y completen la hoja de vida del vehículo, 

manteniéndola siempre actualizada, considerando las reparaciones realizadas y 

las características de los vehículos, ya que el Coordinador de Movilización del 

DAEM cuenta con registro, según acreditó la Contraloría Interna, con una 
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planilla Excel, tan solo falta por agregar fecha de desperfecto con indicación de 

su naturaleza y costo de reparación, lo que se hará en lo sucesivo.  

 

Por su parte, la Directora del Departamento de Salud, mediante el Memorándum 

N°389, de fecha 9 de marzo de 2023, remite copia de la precitada Instrucción 

Alcaldicia a la Coordinadora de Movilizaciones de dicho Departamento, para su 

cumplimiento.   

 
CONCLUSIÓN: En el preinforme de observaciones se indica las hojas de vida 

de los vehículos que presenta registro en forma parcial, el alcalde en su 

respuesta reitera las medidas expuestas en la instrucción alcaldicia, en el 

numeral N° 4, como también las medidas que ha tomado el departamento de 

educación, lo que no es suficiente, toda vez que lo observado no es posible ser 

subsanado. 

Se recomienda, para este caso contar con las hojas de vida de cada vehículo del 

municipio en forma completa de conformidad a los establecido en el punto XLL, 

letra g) del oficio circular N° 35.593 de 1.995. 

 

14. Observaciones relacionadas con bitácoras. 

14.a Inexistencia de bitácoras. 

De la revisión realizada sobre la muestra 
seleccionada se observó que 2 móviles no contaban con la bitácora respectiva 
lo que transgrede lo establecido en el oficio circular N° 35.593, de 1995, que en 
su acápite XII, letra f), establece que por cada vehículo debe llevarse una 
bitácora en que se señale, por lo menos, el kilometraje y el recorrido que cumple, 
la que deberá ser visada periódicamente por el jefe respectivo. 

 
Tabla N° 13: Omisión de uso de bitácora. 

Tipo de vehículo Marca Placa patente Unidad asignada 

Maquina Industrial Caterpillar FFFP-65 Movilización DIDECO 

Maquina Industrial Hamm FFFP-85 Movilización DIDECO 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes obtenidos de las validaciones efectuadas a 
los vehículos municipales los días 19, 20, 21, 22 y 26 de 12, de 2022, en dependencias de la Municipalidad 
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La Ilustre Municipalidad de San Pedro, Respecto de este punto, la Contraloría 
Interna, indica que se detectó una falta respecto de los siguientes vehículos en 
cuanto a la omisión de la bitácora.  

 

 Tabla N°12: Omisión de uso de bitácora, elaborada por Directora Control.  

 

Sobre el particular, y teniendo presente las observaciones indicadas, el Alcalde, 

procedió a dictar la INSTRUCCIÓN ALCALDICIA GENERAL N°1/2023, de fecha 

6 de marzo de 2023, en que su numeral 4), indica: “4°Cada vehículo deberá 

contar obligatoriamente con una bitácora sobre el uso diario del vehículo, y una 

hoja de vida, y mantenerlas actualizadas, será responsabilidad de cada 

conductor, mantener la actualización respectiva. En la bitácora deberá constar el 

uso del vehículo, con indicación del lugar de origen y destino. Luego respecto de 

la hoja de vida del vehículo, en ella deberán constar las mantenciones 

preventivas y correctivas del automóvil, y todo asunto en relación con ello. 

Para lo anterior, las unidades de movilizaciones deberán acompañar 

conjuntamente a esta autoridad edilicia, una propuesta de formulario único de 

hoja de vida del vehículo, todo lo cual será decretado. 

 

Ahora bien, respecto del fondo del asunto, la Directora de Desarrollo Comunitario 

informa que, dichos vehículos no se encuentran en uso desde hace años, puesto 

que requieren que sean trasportados en una maquinaria especial, de la cual 

carecemos actualmente.  

 

Por otra parte, estos vehículos no son demandados como otros vehículos 

municipales, razón por la cual, no son utilizados, pese a encontrarse en buen 

estado.  

Tipo de vehículo Marca Placa patente Unidad asignada 

Maquina Industrial Caterpillar FFFP-65 Movilización DIDECO 

Maquina Industrial Hamm FFFP-85 Movilización DIDECO 
    



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

61 
 

 

En este orden de consideraciones, no se advierte observación sobre este punto, 

puesto que en el periodo auditado NO FUERON UTILIZADOS estos 

vehículos, de modo que NO EXISTE la obligación de llevar una bitácora de ese 

periodo, por no ser tener nada que informar por el desuso de estos, resultando 

improcedente esta observación.  

 

A mayor abundamiento cabe indicar que la obligación de llevar bitácora es 

aplicable solo en los casos en que el vehículo efectivamente sea ocupado, 

cuestión lógica, y en el caso de no ser utilizado, imposiblemente puede existir 

bitácora por su uso. En este sentido, cabe indicar que, sin perjuicio del desuso 

de estos vehículos, aquellos se encuentran en perfecto estado, y pueden ser 

eventualmente ocupados por la entidad edilicia en el desarrollo de sus funciones 

propias.  

 

CONCLUSIÓN: De la respuesta realizada por el Alcalde de la comuna y la 

Dirección de Desarrollo Comunitario, de que los vehículos antes mencionados 

no cuentan con una bitácora, debido a que no son usados debido a que no 

cuentan con un vehículo que los transporte, aunque se encuentren en buen 

estado de conservación, por lo que dado a esta respuesta esta Dirección da por 

subsanada la observación 

 

14.b  Debilidades en los registros de bitácoras.  

Efectuada la revisión a los registros de 
las bitácoras correspondientes a la muestra seleccionada, se determinaron 
debilidades en los registros de 43 móviles, asociados principalmente a omisiones 
en: horarios de salidas y llegada, registro de salida y llegada, saltos en 
kilometrajes o estos mal escritos, destinos incompletos, no indica el nombre de 
los funcionarios que han sido trasladados, no indica claramente el objeto de la 
salidas y enmendaduras, también hay bitácoras que no fueron entregadas y 
existían, por lo que no pudieron ser revisadas, las que deberán ser entregadas 
en un plazo máximo de 5 días de recepcionado dicho Pre informe de Auditoria. 
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Tabla N° 14: Detalle de omisiones de bitácora. 

Veh
ícul
o 

Pla
ca 
Pat
ent
e 

Salida Llegada 
Salida Entrad

a 
  

Fecha  Horario Destino  Fecha  Horario 

Kilometr
aje 

Kilome
traje 

Funcion
arios 
traslada
dos 

ENMENDA
DURAS 

LK
RG-
16 

14-02-
2022 5:35 

BUIN, 
FALTA EL 
LUGAR 
EXACTO 

14-02-
2022 23:59 65913 66425 INDICA NO 

 
15-02-
2022 11:00 

SANTIAGO
, FALTA 
LUGAR 
EXACTO 

15-02-
2022 0:05 66426 66900 INDICA 

NO, 
DIFERENCI

A EN 
KILOMETR

AJE 

LK
PY-
45 NO NO   

EN 
BLANCO NO   NO   NO   NO   

EN 
BLANC

O NO 

LK
PY-
46 NO 

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N 

NO FUE 
ENTREGAD

A PARA 
REVISIÓN 

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N 

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN 

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN 

NO FUE 
ENTREG
ADA 
PARA 
REVISIÓ
N 

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN 

LK
PY-
47 

18-03-
2022 12:00 

SANTIAGO
, FALTA EL 

LUGAR 
EXACTO 

18-03-
2022 20:00 NO 83833 NO NO 

 
29-04-
2022 15:30 

NO 
ESPECIFIC

A 

29-04-
2022 20:50 74724 74745 NO NO 

 
06-05-
2022 10:35 

LA 
MANGA 

06-05-
2022 17:20 74748 74786 NO NO 

 NO 11:23 

EN 
BLANCO NO NO NO NO 

EN 
BLANC

O NO 
HR
RV-
75 NO NO 

INCOMPLE
TO NO NO 13259 13275 NO 

EN EL 
DESTINO 

HR
RV-
76 

08-03-
2022 NO 

EN 
BLANCO NO NO NO NO 

EN 
BLANC

O NO 
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BG
BD-
91 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN  

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N 

NO FUE 
ENTREGAD

A PARA 
REVISIÓN  

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN  

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN  

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN  

CS
GT-
15 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSERVAC

IONES 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSERVA
CIONES 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

SIN 
OBSERVAC

IONES 

CW
KV-
32 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 

NO FUE 
ENTRE
GADA 

NO FUE 
ENTREGAD

A 

NO FUE 
ENTRE
GADA 

NO FUE 
ENTREGA

DA 

NO FUE 
ENTREG

ADA 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 

NO FUE 
ENTREG

ADA 

NO FUE 
ENTREGA

DA 

CW
KV-
33 

23-05-
2022 8:40 

RETIRO DE 
BASURA 

ATRASADA 
DIA 1 Y 

DISPOSICI
ÓN FINAL 
VERTEDER
O POPETA 

23-05-
2022 16:00 177834 

17794
3 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

NO, PERO 
BITACORA 

CON 
MANCHAS 

 
24-05-
2022 8:30 

RETIRO DE 
BASURA 

ATRASADA 
DIA 2 Y 

DISPOSICI
ÓN FINAL 
VERTEDER
O POPETA 

24-05-
2022 17:30 177943 

17806
9 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

NO, PERO 
BITACORA 

CON 
MANCHAS 

 
25-05-
2022 8:20 

RETIRO DE 
BASURA 

ATRASADA 
DIA 3 Y 

DISPOSICI
ÓN FINAL 
VERTEDER
O POPETA 

25-05-
2022 17:35 178069 

17814
6 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

NO, PERO 
BITACORA 

CON 
MANCHAS 

 

26-05-
2022 8:30 

RETIRO DE 
BASURA 

ATRASADA 
DIA 4 Y 

DISPOSICI
ÓN FINAL 

26-05-
2022 17:30 178146 

17822
7 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

NO, PERO 
BITACORA 

CON 
MANCHAS 
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VERTEDER
O POPETA 

 

27-05-
2022 8:30 

RETIRO DE 
BASURA 

ATRASADA 
DIA 5 Y 

DISPOSICI
ÓN FINAL 
VERTEDER
O POPETA 

27-05-
2022 16:00 178227 

17831
8 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

NO, PERO 
BITACORA 

CON 
MANCHAS 

 

27-05-
2022 16:00 

RETIRO DE 
BASURA 

27-05-
2022 18:00 178318 

17834
8 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

NO, PERO 
BITACORA 

CON 
MANCHAS 

 

28-05-
2022 8:00 

RETIRO DE 
BASURA Y 
TRASLADO 

A 
MELIPILLA 

28-05-
2022 15:00 178348 

17845
6 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

NO, PERO 
BITACORA 

CON 
MANCHAS 

DF
GP-
40 

30-05-
2025 14:00 

ENTREGA 
DE 

MATERIAL
ES Y 

TRASLADO 
DEPERSON

AL A 
CORNECH

E Y LA 
MANGA 

30-05-
2022 17:00 315321 

31537
0 

NO 
INDICA 

NO, PERO 
HAY UN 
SALTO 

DESDE EL 
30-05-

2022 AL 
08-06-
2022 

 

08-06-
2022 9:30 

SALIDAS 
SOCIALES 
(DIDECO), 
SECTORES 

LOS 
CULENES, 

LA 
PATAGUIL

LA Y 
PARCELAS 
DE PALQUI 

(SIN 
OBSERVAC

IONES) 
08-06-
2022 14:00 315499 31554 

NO 
INDICA 

NO, PERO 
HAY 

TAMBIEN 
MAL 

ESCRITO 
EL 

KILOMETR
AJE DE 

LLEGADA 

 

14-09-
2022 13:00 

VIAJE A 
VIÑA 

14-09-
2022 13:15 320546 

32059
9 

NO 
INDICA NO 
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VENTISQU
ERO 

SANTA 
ROSA CON 
FUNCIONA

RIOS 

 

15-09-
2022 9:13 

ESTADIO 
MUNICIPA

L, 
CONGRUP

O A 
COLOCAR 
LETREROS 

15-09-
2022 13:30 320600 

32061
3 

NO 
INDICA 

SI, EN LA 
FECHA DE 

SALIDA 

 

27-09-
2022   NO INDICA 

30-09-
2022       

NO 
INDICA   

DL
BP-
10 

01-02-
2022   

SIN 
OBSERVAC

IONES   
31-05-
2021     

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 

FC
BH-
70 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN  

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGAD

A PARA 
REVISIÓN  

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN  

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN  

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN  

FSJ
T-
56 

31-03-
2022 NO 

TRASLADO 
MUNIMOV

IL AL 
SAFARI 

POR 
PERMISOS 

DE 
CIRCULACI

ÓN 

31-03-
2022 10:00 

NO 
INDICA 

10080
3 

NO 
INDICA NO 

 

26-04-
2022 NO 

TRASLADO 
DE CAJAS 
DEL LICEO 
DE MEDIA 
AL LICEO 

MUNICIPA
L 

26-04-
2022 NO 

NO 
INDICA 

10081
3 

NO 
INDICA NO 

 

27-08-
2022 9:30 

TRASLADO 
A 

REVISIÓN 
27-08-
2022 15:00 100815 

10091
0 

SIN 
OBSERV SI, EN KM 
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TECNICA 
LITUECHE 

ACIONE
S 

HR
RT-
96 

28-05-
2022 7:50 

TRASLADO 
DE 

ALUMNOS 
A 

VIALIDAD 

28-05-
2022 14:07 205298 

20541
5 

NO 
INDICA NO 

JXH
W9
0-4 

EN 
TALLE
R POR 
SINIES
TRO 

EN 
TALLER 

POR 
SINIEST

RO 

EN TALLER 
POR 

SINIESTRO 

EN 
TALLER 

POR 
SINIEST

RO 

EN 
TALLER 

POR 
SINIESTR

O 

EN 
TALLER 

POR 
SINIEST

RO 

EN 
TALLER 

POR 
SINIES
TRO 

EN 
TALLER 

POR 
SINIEST

RO 

EN TALLER 
POR 

SINIESTRO 

KB
WS
31-
6 

15-03-
2022 NO 

TRASLADO 
CAMION 

DE TALLER 
EN 

SANTIAGO 
A SAN 
PEDRO 

15-03-
2022 22:20 100457 

10059
2 

NO 
INDICA NO 

JJH
Z62
-8 

16-03-
2022 NO 

BASURA 
DEL LICEO 

16-03-
2022 NO 1163,9 1164,6 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 

  
17-03-
2022 9:00 NO INDICA 

17-03-
2022 NO 1164,6 1166,6 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 

  
17-05-
2022 NO 

EXCAVAR 
SEPULTUR

A EN 
CEMENTE

RIO DE 
SAN 

PEDRO 

17-05-
2022 NO 1237,1 1241 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 

  
30-05-
2022 9:00 

LIMPIEZA 
DE 

TERRENO 
SEDE 

COMUNAL 
SAN 

PEDRO 

30-05-
2022 NO 1241 1247,1 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 

  
31-05-
2022 9:00 

EXCAVAR 
POZO 

LLANCAY 

31-05-
2022 NO 1247,1 1254,7 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 
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DW
ZB5
6-K 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN  

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGAD

A PARA 
REVISIÓN  

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN  

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN  

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN  

FFF
X74
-3 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN  

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGAD

A PARA 
REVISIÓN  

NO FUE 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN  

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN  

NO FUE 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N  

NO FUE 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN  

FFF
P64
-1 

08-04-
2022 10:00 

TRABAJOS 
EN LICEO 
DE MEDIA 

08-04-
2022 16:00 5148,5 5148,7 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 

FFF
P65
-K 

SIN 
BITAC
ORA 

SIN 
BITACO

RA 

SIN 
BITACORA 

SIN 
BITACO

RA 

SIN 
BITACOR

A 

SIN 
BITACO

RA 

SIN 
BITAC
ORA 

SIN 
BITACO

RA 
SIN 

BITACORA 

GT
HP1
9-0 

25-04-
2022 9:30 

TRASLADO 
DE 

MATERIAL 
(FRESADO) 

SECTOR 
LOICA 

25-04-
2022 NO 41231 41333 NO NO 

FFT
K85
-5 

SIN 
BITAC
ORA 

SIN 
BITACO

RA 

SIN 
BITACORA 

SIN 
BITACO

RA 

SIN 
BITACOR

A 

SIN 
BITACO

RA 

SIN 
BITAC
ORA 

SIN 
BITACO

RA 
SIN 

BITACORA 

DZZ
H93
-K 

NO 
ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN 

NO 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N 

NO 
ENTREGAD

A PARA 
REVISIÓN 

NO 
ENTRE
GADA 
PARA 

REVISIÓ
N 

NO 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN 

NO 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N 

NO 
ENTRE
GADA 
PARA 
REVISI

ÓN 

NO 
ENTREG

ADA 
PARA 

REVISIÓ
N 

NO 
ENTREGA
DA PARA 
REVISIÓN 

LW
FR6
0-9 

COMO
DATO 

COMO
DATO 

COMODAT
O 

COMO
DATO 

COMOD
ATO 

COMOD
ATO 

COMO
DATO 

COMO
DATO 

COMODAT
O 

CZZ
G87
-5 

NO SE 
REVIS
O, EN 

DESHU
SO 

NO SE 
REVISO, 

EN 
DESHU

SO 

NO SE 
REVISO, 

EN 
DESHUSO 

NO SE 
REVISO, 

EN 
DESHU

SO 

NO SE 
REVISO, 

EN 
DESHUS

O 

NO SE 
REVISO, 

EN 
DESHUS

O 

NO SE 
REVISO

, EN 
DESHU

SO 

NO SE 
REVISO, 

EN 
DESHUS

O 

NO SE 
REVISO, 

EN 
DESHUSO 
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GZP
F25
-0 

07-03-
2022 

AL 15-
03-

2022 NO SI SI SI SI NO SI NO 

 

16-03-
2022 

AL 06-
04-

2022 SI SI SI SI SI NO SI NO 

HFS
Y28
-8 

01-03-
2022 NO NO  

01-03-
2022 NO 186786 NO 

TRASLA
DO DEL 
DAEM 

SI, 
BITACORA 

EN MAL 
ESTADO 

  
14-03-
2022 6:30 

VIAJE A 
NIHUE 

ESCUELA 

14-03-
2022 18:30 187601 

18768
8 

APOYO 
ESCOLA
RES DEL 
LICEO  

SI EN LA 
FECHA Y 

HORARIO 

PJJS
12-
3 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSERVAC

IONES 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSERVA
CIONES 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

SIN 
OBSERVAC

IONES 

PJJS
13-
1 

INDIC
A INDICA 

INCOMPLE
TO INDICA INDICA INDICA INDICA 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 

  
27-04-
2022 6:30 

INCOMPLE
TO 

27-04-
202 8:30 17488 17557 

SIN 
OBSEVA
CIONES NO  

  
05-05-
2022 6:30 

INCOMPLE
TO 

05-05-
2022 17:45 18722 18956 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S NO 

PHZ
F91
-6 

19-05-
2022 14:35 

INCOMPLE
TO 

19-05-
2022 NO 32666 32680 

INCOM
PLETO NO 

  
01-02-
2022 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

INCOMPLE
TO 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SIN 
OBSERVA
CIONES 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 
INCOM
PLETO NO 

CW
VK6
1-5 

INDIC
A INDICA 

INCOMPLE
TO INDICA INDICA INDICA INDICA 

INCOM
PLETO NO 

  
19-05-
2022 9:15 

INCOMPLE
TO 

19-05-
2022 NO 328386 NO NO NO 
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26-07-
2022 9:00 

TRASLADO 
DE 

FURGON A 
SANTIAGO 
A TALLER 
MECANIC

O 

19-05-
2022 NO 328710 32831 NO NO 

  
05-08-
2022 11:30 

SANTIAGO 
RETIRAR 
FURGON 

DE TALLER 
MECANIC

O 

05-08-
2022 14:30 32885 

32896
9 NO NO 

  
20-09-
2022 NO 

SIN 
DETALLE 

20-09-
2022 NO NO 

33156
5 NO NO 

  
28-09-
2022 11:25 

MELIPILLA, 
CARGA DE 
COMBUSTI

BLE 

28-09-
2022 14:45 331980 

33207
1 NO NO 

  
28-09-
2022 14:45 

NIHUE LA 
MANGA, 

PERSONAL 
JUNJI 

28-09-
2022 16:00 332080 

33211
0 

INCOM
PLETO NO 

CP
WJ
40-
4 

14-04-
2022 

14:00 
PM 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

14-04-
2022 NO 338855 

33895
5 NO 

SI, EN LA 
HORA 

  
18-04-
2022 

6:30 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

18-04-
2022 8:30 338955 

33901
1 NO NO 

  
18-04-
2022 

9:30 
am 

REVISIÓN 
TECNICA A 
LITUECHE 

18-04-
2022 14:30 33901 

33910
3 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
SALIDA 

  
18-04-
2022 

14:00 
PM 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

18-04-
2022 17:30 339103 

33919
3 NO NO 

  
19-04-
2022 

6:30 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

19-04-
2022 17:30 339193 

33934
0 NO NO 

  
20-04-
2022 

6:25 
am 

TRASLADO 
DE 

20-04-
2022 19:00 339340 

33947
0 NO 

SI, EN 
KILOMETR
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ESCOLARE
S 

AJE DE 
SALIDA 

  
21-04-
2022 

6:20 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

21-04-
2022 NO 339470 

33952
7 NO 

SI, EN LA 
HORA 

  
21-04-
2022 

10:00 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

21-04-
2022 14:30 339527 

33960
1 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
LLEGADA 

  
21-04-
2022 

14:30 
PM 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

21-04-
2022 17:30 334601 

33660
0 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
LLEGADA 

  
22-04-
2022 NO 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

22-04-
2022 16:30 

334660
0 33808 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
LLEGADA 

Y SALIDA Y 
HORA DE 
SALIDA 

  
25-04-
2022 NO 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

25-04-
2022 17:30 330808 

33995
5 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
LLEGADA 

Y SALIDA Y 
HORA DE 
SALIDA 

  
26-04-
2022 

6:25 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

26-04-
2022 8:20 339955 

33999
9 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
SALIDA 

  
26-04-
2022 

10:30 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

26-04-
2022 14:30 339999 

34008
6 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
LLEGADA  

  
26-04-
2022 

14:30 
PM 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

26-04-
2022 17:15 340086 

34017
8 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
LLEGADA  

  
27-04-
2022 

6:25 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

27-04-
2022 17:20 340178 

34028
2 NO NO 
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28-04-
2022 

6:20 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

28-04-
2022 17:00 340282 

34043
2 NO NO 

  
29-04-
2022 

6:20 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

29-04-
2022 15:00 340432 

34054
5 NO NO 

  
02-05-
2022 

6:28 
am 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

02-05-
2022 8:20 340545 

34060
1 NO NO 

CZZ
P91
-1 

01-04-
2022 NO 

MELIPILLA 
COMBUSTI

BLE 

01-04-
2022 18:15 384242 

38432
1 NO NO 

  
03-04-
2022 6:30 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

03-04-
2022 16:00 38421 

38443
1 NO NO 

  
04-04-
2022 6:30 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

04-04-
2022 15:00 38443 

38451
5 NO NO 

  
07-04-
2022 NO 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

07-04-
2022 NO 384515 

38456
0 NO NO 

  
09-04-
2022 NO 

REVISION 
TECNICA 
LITUECHE 

09-04-
2022 NO NO NO NO NO 

  
05-05-
2022 NO 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

05-05-
2022 17:20 385738 

38583
4 NO NO 

  
23-05-
2022 NO 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

23-05-
2022 17:15 387792 

38794
0 NO NO 

  
24-05-
2022 6:28 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

24-05-
2022 8:30 38794 

38800
4 NO NO 

HV
HF7
1-2 

08-03-
2022 10:30 

MELIPILLA 
CAMBIO 

DE 
08-03-
2022 15:00 NO 

14636
4 NO NO 
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BATERIA Y 
COMBUSTI

BLE 

  
09-03-
2022 9:30 

REVISIÓN 
TECNICA A 
LITUECHE 

09-03-
2022 15:00 NO 

14664
1 NO NO 

  
09-03-
2022 16:00 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

09-03-
2022 18:30 NO 

14674
7 NO NO 

  
10-03-
2022 6:30 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

10-03-
2022 8:20 NO 

14679
5 NO NO 

  
10-03-
2022 10:30 

MELIPILLA 
COMBUSTI

BLE 

10-03-
2022 15:00 NO 

14688
6 NO NO 

  
10-03-
2022 16:00 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

10-03-
2022 18:15 NO 

14687
3 NO 

SI , 
KILOMETR

AJE DE 
LLEGADA 

  
11-03-
2022 6:30 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

11-03-
2022 15:30 NO 

14608
2 NO NO 

  
25-03-
2022 NO 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

25-03-
2022 16:15 148509 

14861
9 NO 

SI EN 
KILOMETR

AJE DE 
SALIDA 

  
31-03-
2022 16:00 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

31-03-
2022 18:00 14449 

14944
2 NO NO 

  
01-04-
2022 6:25 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S 

01-04-
2022 NO 149442 

14955
5 NO NO 

  
04-05-
2022 9:30 

TRASLADO 
DE 

ADULTO 
MAYOR 

CUECA A 
LA 

COMUNA 

04-05-
2022 13:00 

152075
2 

15283
7 NO 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
SALIDA 
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26-05-
2022 8:10 

SANTA 
ROSA, 

TRASLADO 
DE 

ESCOLARE
S LOYCA 

26-05-
2022 NO 153526 

15366
0 NO NO 

BBJ
S60
-K NO NO 

EN 
BLANCO NO NO NO NO 

EN 
BLANC

O 
EN 

BLANCO 

  NO NO 

EN 
BLANCO NO NO 405936 

40596
4 

EN 
BLANC

O 
EN 

BLANCO 

  
29-03-
2022 8:20 

TRASLADO 
ESCUELA 
SANTA 
ROSA 

29-03-
2022 9:20 40596 

40602
4 NO 

SI EN EL 
KILOMETR

O DE 
LLEGADA 

  
29-03-
2022 9:40 

TRASLADO 
DE 

DOCUMEN
TOS A 

ESCUELA 
NIHUE 

29-03-
2022 10:50 

405022
4 

40607
0 

NO 
INDICA NO 

  
14-04-
2022 15:45 

VISITA A 
ESCUELA 

G-140 
CORNECH

E 

14-04-
2022 17:00 406848 

40696
9 

NO 
INDICA NO 

  
06-05-
2022 NO 

LA 
MANGA 

CON 
PERSONAL 

06-05-
2022 13:20 408086 

40815
4 

NO 
INDICA 

SI, EN 
KILOMETR

AJE DE 
SALIDA Y 
LLEGADA 

KRJ
C58
-1 

01-02-
2022 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 

SI, PERO 
INCOMPLE

TOS 

31-05-
2022 

SIN 
OBSERVA
CIONES 

SIN 
OBSERV
ACIONE

S 

SIN 
OBSER
VACIO

NES 
NO 

INDICA 

SI, EN 
ALGUNOS 

DATOS 

GS
WJ
25-
5 

03-02-
2022 NO 

RECARGA 
DE 

COMBUSTI
BLE 

03-02-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
06-02-
2022 2:55 

RECARGA 
DE 

COMBUSTI
BLE 45,4 
LITROS 

06-02-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 
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GD110469
18 

  
10-02-
2022 NO 

RECARGA 
DE 

PETROLEO 
BOMBA 64 

LITROS 
KILOMETR
O 333042 

10-02-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
25-02-
2022 NO 

SE 
RECARGA 

COMBUSTI
BLE 44,1 
LITROS 

KILOMETR
O 335275 

25-02-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
14-03-
2022 17:00 

SE CARGA 
COMBUSTI

BLE 33 
LITROS 

14-03-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
11-04-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE 
KILOMETR
O 341207, 
37 LITROS 

11-04-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
13-04-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE 
341519, 

27 LITROS 
DE 

PETROLEO 

13-04-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
24-04-
2022 NO 

SE CARGA 
PETROLEO 

EN 
MELIPILLA  
KILOMETR
O 342855, 

34,900 
LITROS 

24-04-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
28-04-
2022 NO 

SE CARGA 
PETROLEO 

EN 
MELIPILLA  

28-04-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 
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KILOMETR
O 343395 , 
47 LITROS  

  
01-05-
2022 NO 

SE CARGA 
COMBUSTI

BLE 
KILOMETR
O 343853, 

41,120 
LITROS 

01-05-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
06-05-
2022 NO 

SE CARGA 
COMBUSTI

BLE 46,4 
LITROS, 

KILOMETR
O 344670  

06-05-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
10-05-
2022 NO 

SE CARGA 
CXOMBUS
TIBLE 55,4 

LITROS 
KILOMETR
O 345681 
$ 51656 

10-05-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
11-05-
2022 NO 

SE 
CONTROL

A 
PACIENTE 
SAT 91-92 
FC 70-72 

11-05-
2022 NO 346131 

34616
1 NO NO 

  
17-05-
2022 NO 

SE CARGA 
PETROLEO 

EN 
MELIPILLA, 

44,6 
LITROS 

KILOMETR
O 347368 

17-05-
2022 NO 

NO 
INDICA 

NO 
INDICA NO NO 

  
20-05-
2022 19:20 

BUSCAR 
PACIENTE 
AL HSJM 

20-05-
2022 20:08 349449 

34948
9 NO NO 

GS
WJ
26-
3 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 

NO FUE 
ENTRE
GADA 

NO FUE 
ENTREGAD

A 

NO FUE 
ENTRE
GADA 

NO FUE 
ENTREGA

DA 

NO FUE 
ENTREG

ADA 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA 

NO FUE 
ENTREG

ADA 

NO FUE 
ENTREGA

DA 
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HR
RV2
6-8 

07-03-
2022 11:30 

20 LITROS 
A BODEGA 

07-03-
2022 NO 112801 NO NO NO 

  
30-03-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE 
KILOMETR
O 113305, 

LITROS 
11,48 

PETROBRA
S 

30-03-
2022 NO NO NO NO NO 

  
06-04-
2022 NO 

SE CARGA 
COMBUSTI

BLE 11,1 
LITROS, 

KILOMETR
O 113514 
$ 10009 

06-04-
2022 NO NO NO NO NO 

  
19-04-
2022 NO 

SE CARGA 
COMBUSTI

BLE 16,6 
LITROS 

$15,293 

19-04-
2022 NO NO NO NO NO 

  
09-05-
2022 NO 

SE CARGA 
COMBUSTI

BLE 
MELIPILLA 
KILOMETR
O 115850  

09-05-
2022 NO NO NO NO NO 

  
18-05-
2022 NO 

CARGA DE 
COBUSTIB

LE 
KILOMETR
O 117224, 
LITROS 41 

18-05-
2022 NO NO NO NO NO 

JHB
R45
-1 

NO 
FUE 

ENTRE
GADA  

NO FUE 
ENTRE
GADA  

NO FUE 
ENTREGAD

A  

NO FUE 
ENTRE
GADA  

NO FUE 
ENTREGA

DA  

NO FUE 
ENTREG

ADA  

NO 
FUE 

ENTRE
GADA  

NO FUE 
ENTREG

ADA  

NO FUE 
ENTREGA

DA  

JWS
Y32
-9 

07-02-
2022 NO 

SE 
RECARGA 
PETROLEO

, 69 
LITROS 

07-02-
2022 NO NO NO NO NO 



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

77 
 

  
08-02-
2022 11:00 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE 20 
LITROS 

08-02-
2022 NO 235385 

23546
3 NO NO 

  
14-02-
2022 NO 

SE 
RECARGA 
PETROLEO 
75 LITROS 

14-02-
2022 NO NO NO NO NO 

  
22-02-
2022 NO 

51 LITROS 
DE 

COMBUSTI
BLE 

22-02-
2022 NO NO NO NO NO 

  
24-02-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE KM. 
237715 

24-02-
2022 NO NO NO NO NO 

  
25-02-
2022 NO 

CARGA DE 
PETROLEO 

EN 
MELIPILLA 

27,8 
LITROS 

25-02-
2022 NO NO NO NO NO 

  
01-03-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE KM. 
238455 

01-03-
2022 NO NO NO NO NO 

  
04-03-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE KM. 
238457 

04-03-
2022 NO NO NO NO NO 

  
16-03-
2022 10:30 

CURACION
ES 

16-03-
2022 13:30 240874 

24091
8 

NO 
INDICA NO 

  
18-03-
2022 19:10 

LAS 
CANCHILL
AS CON 

TENS 

18-03-
2022 NO 241330 

24135
5 

NO 
INDICA NO 

  
19-03-
2022 13:00 

VIAJAMOS 
A POSTA 

DE LOYCA 

19-03-
2022 13:30 2413 

24138
2 

NO 
INDICA NO 

  
19-03-
2022 NO 

SE CARGA 
COMBUSTI
BLE, 49,5 

LITROSKM. 
242927 $ 

40075 

29-03-
2022 NO NO NO NO NO 
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01-04-
2022 NO 

SE CARGA 
COMBUSTI

BLE 70,4 
LITROS KM 
243 692 $ 

63207 

01-04-
2022 NO NO NO NO NO 

  
18-04-
2022 NO 

SE CARGA 
PETROLEO 

EN 
MELIPILLA, 
70 LITROS 

18-04-
2022 NO NO NO NO NO 

  
11-05-
2022 NO 

SE CARGA 
PETROLWE

O EN 
MELIPILLA 

KM. 
248409, 

64 LITROS 

11-05-
2022 NO NO NO NO NO 

  
12-05-
2022 10:00 

DOMICILIO 
PODOLOG

A ALTO 
LOICA, LAS 
GOLONDRI

NAS Y 
LOENCAÑ

ADO 

12-05-
2022 NO 248622 

21868
5 

NO 
INDICA NO 

  
18-05-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE KM 
249271, 

81 LITROS 

18-05-
2022 NO NO NO NO NO 

  
24-05-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBSTIB

LE KM 
250158 
LITROS 
38,1, 

$36000 

24-05-
2022 NO NO NO NO NO 

KVZ
C35
-7 

08-03-
2022 11:00 

CARGA DE 
COMBUSTI
BLE 60,946 

LITROS 
MELIPILLA 

08-03-
2022 14:54 135893 

13589
3 NO NO 

  
15-03-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

15-03-
2022 NO NO NO NO NO 
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BLE DE 44 
LITROS 

MELIPILLA 

  
23-03-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE KM 
137175, 

75 LITROS 
PETROBRA

S 

23-03-
2022 NO NO NO NO NO 

  
25-03-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE KM 
137485, 

25 
LITROSPET

ROBRAS 

25-03-
2022 NO NO NO   NO 

  
30-03-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE 
MELIPILLA 

30,600 
LITROS 

30-03-
2022 NO NO NO NO NO 

  
05-04-
2022 15:45 

CARGA DE 
COMBUSTI

BLE EN 
MELIPILLA

40,37 
LITROS KM 
ENMENDA

DO 

05-04-
2022 NO NO NO NO NO 

  
12-04-
2022 NO 

RONDA 
SANTA 
ROSA 

MELIPILLA 

12-04-
2022 17:00 139246 

13932
8 NO NO 

  
12-04-
2022 NO 

SE CARGA 
PETROLEO 

EN 
MELIPILLA 
52 LITROS 

12-04-
2022 NO NO NO NO NO 

  
22-04-
2022 NO 

SE CARGA 
PETROLE 

EN 
MELIPILLA, 
54 LITROS 

22-04-
2022 NO NO NO NO NO 
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02-05-
2022 NO 

CARGA DE 
COMBUSTI
BLE TOTAL 
60 LITROS  

02-05-
2022 NO NO NO NO NO 

  NO 11:00 

ENTREGA 
DE 

EXAMENE
S EN EL 

HSJM, SAN 
AGUSTIN Y 
CARGA DE 
30 LITROS 

DE 
COMBUSTI

BLE NO 15:55 142928 
14304

8 NO NO 

  NO 12:10 

TRASLADO 
DE 

PACIENTE 
A HSJM NO 13:30 143580 

14366
3 NO NO 

  
11-05-
2022 21:45 

TRASLADO 
DE 

PACIENTE 
A 

DOMICILIO 

11-05-
2022 22:30 144418 

14415
5 NO NO 

BBJ
S68
-5 

12-09-
2022 2:45 

NO HAY 
CLARIDAD 

12-09-
2022 NO 416755 

41676
8 NO NO 

  
26-09-
2022 10:15 

RONDA 
QUINCAN

QUE Y 
DOMICILIO 
CURACION

ES 

26-09-
2022 NO 417845 

41789
8 

NO 
INDICA 

SI, 
COMPLET

A 
ENMEMD

ADA 

  
28-09-
2022 4:35 

TRASLADO 
PACIENTES 

A 
SANTIAGO 

MAS 
VACUNAS 

COVID 

28-09-
2022 13:01 418153 

41841
3 

NO 
INDICA 

SI, 
COMPLET

A 
ENMEMD

ADA 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de las bitácoras proporcionadas por las Direcciones DIDECO, 
Educación y Salud, con fecha 28, de 12, de 2022. 

Respecto de los saltos en el kilometraje 
observados, la situación evidencia una falta de control respecto de los móviles y, 
además, genera una falta de acreditación en el uso de del respectivo vehículo 
en fines institucionales, vulnerando lo dispuesto en el artículo 6° del decreto ley 
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N°799, de 1974, en cuanto a que la autoridad administrativa correspondiente 
estará obligada a establecer los controles internos que procedan respecto de los 
vehículos sujetos al citado texto legal. 

 
De igual manera, vulnera los principios 

de control, responsabilidad y eficiencia, establecidos en el inciso segundo del 
artículo 3° de la citada ley N° 18.575. 
 
En respuesta de lo observado, y tal como se ha mencionado, y reiterado, el Edil 
dictó una Instrucción Alcaldicia sobre la obligación y correcto uso de las 
bitácoras. 
 

La Directora del Departamento de Educación, adjunta copia de las bitácoras de 

los vehículos placa patente JHBR45, y GSWJ26, los cuales formarán parte 

integrante del presente informe. 

 

Por su parte, la Dirección de Desarrollo Comunitario, en esta oportunidad, 

atendido a que según da cuenta la Tabla N°14: Detalles de Omisiones de 

Bitácora del Preinforme de Auditoría, algunas bitácoras no fueron entregadas, se 

adjuntan al presente informe de los siguientes vehículos: 

 

- Bitácora vehículo placa patente CWKV-32, del área Municipal. 

- Bitácora vehículo placa patente DWZB-56, del área Municipal. 

- Bitácora vehículo placa patente DZZH-83, del área Municipal.  

- Bitácora vehículo placa patente FCBG-70, del área Municipal.  

- Bitácora vehículo placa patente FFFP-64, del área Municipal.  

 

CONCLUSIÓN: Sin perjuicio de las acciones realizadas y de las bitácoras 

entregadas por la entidad comunal, en consideración de que se trata de una 

situación no susceptible de ser regularizada, se mantiene lo observado. 

 

Recomendaciones y Medidas: Las Municipalidad de San pedro, deberá 
implementar Manuales de procedimientos de uso de las bitácoras, de manera de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del decreto ley N°799, de 1974, 
en cuanto a que la autoridad administrativa correspondiente estará obligada a 
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establecer los controles internos que procedan respecto de los vehículos sujetos 
al citado texto legal. 
Dicho manual de procedimiento deberá ser informado a la Dirección de Control, 
en un plazo no superior a 60 días de recepcionado dicho informe 
 

 

14.c  Omisión de revisiones de bitácoras. 

De la revisión efectuada a la bitácora de 
los vehículos placas patentes N°s LKRG-16, LKPY-45, LKPY-46, LKPY-47, 
KRRV-75, KRRV-76, BGBD-91, CSGT-15, CWKV-32 CWKV-33, DFGP-40, 
DLBP-10, FCBH-70, FSJT-56, HRRT-96, JXHW-90, KBWS-31, JJHZ-62, DWZB-
56, FFFX-74, FFFP-64, FFFP-65, GTHP-19, FFTK-85, DZZH-93, KRJC-58, 
GSWJ-25, GSWJ-26, HRRV-26, JHBR-45, JWSY-32KVZC-35Y BBJS-68 de los 
meses febrero a mayo de 2022, se determinó que, en el mes o meses de febrero 
y mayo, existieron diversos registros que no presentaban revisiones por parte de 
la jefatura respectiva.  

 
Tabla N° 15: Detalle de vehículos con ausencia de revisión de bitácoras. 

Placa patente Mes de ausencia de visación Dependencia municipal 

LKRG-16 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

LKPY-45 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

LKPY-46 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

LKPY-47 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

KRRV-75 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

KRRV-76 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

BGBD-91 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

CSGT-15 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

CWKV-32 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

CWKV-33 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

DFGP-40 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

DLBP-10 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

FCBH-70 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

FSJT-56 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

HRRT-96 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

JXHW-90 EN SEGURO SIN REVISIÓN MUNICIPAL 

KBWS-31 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

JJHZ-62 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

DWZB-56 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

FFFX-74 NO HABIA BITACORA MUNICIPAL 
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FFFP-64 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

FFFP-65 NO HABIA BITACORA MUNICIPAL 

GTHP-19 SIN REVISIÓN PERIODICA MUNICIPAL 

FFTK-85 NO HABIA BITACORA| MUNICIPAL 

DZZH-93 NO SE ENTREGO BITACORA MUNICIPAL 

KRJC-58 SIN REVISIÓN PERIODICA SALUD 

GSWJ-25 SIN REVISIÓN PERIODICA SALUD 

GSWJ-26 SIN REVISIÓN PERIODICA SALUD 

HRRV-26 SIN REVISIÓN PERIODICA SALUD 

JHBR-45 SIN REVISIÓN PERIODICA SALUD 

JWSY-32 SIN REVISIÓN PERIODICA SALUD 

KVZC-35 SIN REVISIÓN PERIODICA SALUD 

BBJS-68 SIN REVISIÓN PERIODICA SALUD 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por las Direcciones Municipal, 

con fecha 28 de 12 de 2023, Educación con fecha 20 de 01 de 2023 y salud, con fecha   de 12, de 2022. 

La situación expuesta no guarda 
relación con lo establecido en la letra f) del numeral XII del oficio circular N° 
35.593, de 1995, de la Contraloría General de la República, que imparte 
instrucciones respecto del uso y circulación de los vehículos estatales, regulados 
por el decreto ley N° 799, de 1974, que previene que por cada vehículo debe 
llevarse una bitácora en que se señale, por lo menos, el kilometraje y el recorrido 
que cumple, la que deberá ser visada periódicamente por el jefe respectivo. 

 
Además, la situación planteada, no se 

aviene al principio de control consagrado en el artículo 3° de la ley N° 18.575, y 
los numerales 38, 39, 57, 59 y 60, de la mencionada resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, los cuales señalan, en síntesis, que debe existir una supervisión 
competente respecto de los trabajos y realizarse sobre los puntos críticos, de tal 
forma de obtener de la asignación, revisión y aprobación de los trabajos, el 
control apropiado de las actividades. 
 
En respuesta a lo observado, la Ilustre Municipalidad de San Pedro, indico, Tal 
como se ha mencionado, y reiterado, el Edil dictó una Instrucción Alcaldicia sobre 
la obligación y responsabilidad de cada funcionario y jefatura, de contar con una 
bitácora, actualizarla y revisarla, según corresponda. 

 

Esta Instrucción Alcaldicia, viene en hacer exigible la responsabilidad que tiene 

cada Dirección respecto de los vehículos designados a cada área, en que será 

especialmente relevante que las jefaturas respectivas den estricto cumplimiento 

al principio de control consagrado en el artículo 3° de la Ley N°18.575, y 
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numerales 38, 39, 57, 59, y 60, de la Resolución Exenta N°1.485, de 1996, de la 

Contraloría General de la República, los que señalan en síntesis que, debe existir 

una supervisión competente respecto de los trabajos y realizarse sobre los 

puntos críticos, de tal forma de obtener de la asignación, revisión y aprobación 

de los trabajos el control apropiado de las actividades.  

 

El Departamento de Salud, respecto de esta observación, informa que 

recepciona la Instrucción Alcaldía N°1, de fecha 6 de marzo de 2023 y con ello 

se nombra un funcionario Coordinador de Movilización, a doña EVA MARCELA 

SEPÚLVEDA LARA, mediante el Decreto Alcaldicio N°310, de fecha, 6 de marzo 

de 2023, quien llevará hoja de vida de cada bien vehículo del área de salud y su 

control. Por su parte, se añade que, mediante el Memorándum N°389, de fecha 

9 de marzo de 2023, la Directora del Departamento de Salud, se dirige a la 

Coordinadora de Movilizaciones, remitiendo al efecto la Instrucción Alcaldicia 

sobre la administración, control y uso de vehículos municipales, para su 

observancia y cumplimiento.  

 

CONCLUSION: El alcalde en su respuesta reitera la instrucción alcaldía N° 1 de 

fecha 06 de marzo de 2023, en orden a tomar conocimiento y establece 

procedimientos para la administración de los vehículos, del mismo modo, se 

mantiene lo observado, por cuanto se trata de situaciones no susceptibles de ser 

corregidas en el periodo examinado. 

Recomendaciones y Medidas: La Municipalidad de San Pedro, deberá 
implementar Manuales de procedimientos de uso de las bitácoras de los 
vehículos, de manera de dar cumplimiento a lo dispuesto  con lo establecido en 
la letra f) del numeral XII del oficio circular N° 35.593, de 1995, de la Contraloría 
General de la República, que imparte instrucciones respecto del uso y circulación 
de los vehículos estatales, regulados por el decreto ley N° 799, de 1974, que 
previene que por cada vehículo debe llevarse una bitácora en que se señale, por 
lo menos, el kilometraje y el recorrido que cumple, la que deberá ser visada 
periódicamente por el jefe respectivo, como también el 3° de la ley N° 18.575, y 
los numerales 38, 39, 57, 59 y 60, de la mencionada resolución exenta N° 1.485, 



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

85 
 

de 1996, las que deberán ser informados a esta Dirección en un plazo no 
superior a 60 días de recepcionado dicha informe. 
 
 

14.d Falta de registro de cargas de combustible en bitácoras.  

Se constató que, durante el período 
examinado, las bitácoras de los vehículos que se identifican en el anexo N° 3, no 
contaban con los registros relacionados con el consumo de combustible, 
respecto de la cantidad de litros cargados, su valor, tipo de carburante, 
kilometraje registrado en el odómetro al momento del abastecimiento y el número 
de Boucher o comprobante de compra. 

 
Lo anterior, se contrapone a los 

principios de responsabilidad, de eficacia, eficiencia y control en la gestión 
pública, establecidos en el artículo 3° de la mencionada ley N° 18.575. 
 
El Señor Alcalde de la Comuna de San Pedro, respondió sobre este punto, que 
teniendo presente la Instrucción Alcaldicia ya citada tantas veces en el presente 
informe, la Directora del Departamento de Administración de Educación agrega 
que, el Coordinador de Movilizaciones mediante el Memorándum N°6, de fecha 
7 de marzo de 2023, instruirá al personal bajo su dependencia, indicando que 
deben completar los registros de bitácora como corresponde considerando 
cantidad de litros cargados, valor del combustible, tipo de combustible, 
kilómetros registrados en el odómetro momento de la carga, Boucher o 
comprobante de compra. 

 

A su turno, la Directora del Departamento de Salud, agrega que se recepcionó 

la Instrucción Alcaldía N°1, de fecha 6 de marzo de 2023, y que designa a la ya 

referida funcionaria Sepúlveda Lara, como Coordinadora de Movilizaciones de 

dicho departamento. En este sentido, se agrega, que mediante el Memorándum 

N°389, de fecha 9 de marzo de 2023, la Directora del Departamento de Salud, 

se dirige a la Coordinadora de Movilizaciones, remitiendo al efecto la Instrucción 

Alcaldicia sobre la administración, control y uso de vehículos municipales, para 

su observancia y cumplimiento. 
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CONCLUSIÓN: De los antecedentes de respuesta mencionados anteriormente, 

esta observación se mantiene, ya que como se mencionó anteriormente son 

situaciones no susceptibles de ser corregidas en el periodo examinado. 

Recomendaciones y medidas: La entidad comunal deberá en lo sucesivo dar 
estricto cumplimiento a que en las bitácoras registren el consumo del 
combustible, en cuanto de la cantidad de litros cargados, su valor, tipo de 
carburante, kilometraje registrado en el odómetro al momento del abastecimiento 
y el número de Boucher o comprobante de compra. 
Deberán implementar manuales de procedimientos de uso, registro y revisión de 
bitácoras, para cumplir con los principios de eficiencia, eficacia y control de la 
gestión pública, establecidos en el artículo 3° de la mencionada ley N° 18575, 
los cuales deberán ser informados a esta Dirección, en un plazo no mayor a 60 
días de recepcionado el presente informe. 

 

14.e Falta de justificación del uso de vehículos en fines institucionales. 
(Visita a lugar no acreditado, uso en día u horario inhábiles, desvió ruta, 
registro en bitácora que no se asocie a fines institucionales, etc.) 

Sobre este punto, el Alcalde responde que mediante la ya referida Instrucción 

Alcaldicia, en su numeral 9), dispuso lo siguiente: “9°.- El uso de los vehículos 

municipales será exclusivamente para desempeñar funciones municipales, 

prohibiéndose el uso para fines distintos a los institucionales. También, en 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Ley N°799, de 1974, 

se prohíbe la circulación de vehículos en días Sábados en la tarde, Domingos y 

festivos, salvo que exista autorización escrita del Edil, en casos calificados y 

tratándose del cumplimiento de cometidos funcionales impostergables. En este 

caso, se deberá dictar un decreto alcaldicio que autorice la circulación, y 

fundamentarlo, según corresponda.  

 

Se exceptúan de lo anterior, aquellos vehículos que correspondan al 

Departamento de Salud, que, por la naturaleza de las funciones que 

desempeñan, deben mantenerlos en circulación durante esos días”. 
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De las validaciones realizadas a las 
bitácoras de la muestra seleccionada de vehículos, se determinó lo siguiente:  

 
a) Se observa que los vehículos 

consignados en la tabla siguiente, fueron utilizados en días u horario inhábil, sin 
contar con el acto administrativo que autorizara el uso de aquellos, hecho que 
fue ratificado por el Coordinador de Movilización del área municipal, Directora 
del Departamento de Salud y Directora DAEM, mediante certificación sin 
número, de fecha 31, de 01 de 2023. Situación que además impide asociar el 
uso de dichos móviles a fines institucionales.  

 
Tabla N° 16: Circulación de vehículos en horario inhábil. 

Patente del 
vehículo 

Día de 
circulación Fecha Fuente de información Observación 

CPWJ-40 Sábado 21-05-2022 Bitácora 

Fin de 
semana, 
traslado de 
congregación 
estudiantil a 
Valparaíso 

 Sábado 28-05-2022 Bitácora 

Fin de 
semana, 
traslado 
alumnos Esc. 
AAA a 
Pomaire 

LKRG-16 Sábado 05-02-2022 Bitácora 

Viaje a 
nogales con 
sr. Alcalde. 
Fin de 
semana 

 Domingo 10-04-2022 Bitácora 

Recorrido Liga 
de Futbol con 
sr. Alcalde por 
la Comuna. 
Fin de 
semana 

LKPY-45 Sábado 19-02-2022 Bitácora 

Salida a 
Terreno con 
Gladys 
Santibáñez. 
Fin de 
semana. 

 Sábado 23-04-2022 Bitácora 

Reparto de 
cajas de 
mercadería 
con Dideco, 
por la 
Comuna. Fin 
de semana 
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 Sabado 30-04-2022 Bitacora 

Reparto de 
cajas de 
mercadería 
con Dideco, 
por la 
Comuna. Fin 
de semana 

 Sábado 14-05-2022 Bitácora 

Actividad en 
Sede Lo 
Encañado. Fin 
de Semana 

 Sábado 28-05-2022 Bitácora 

Reparto de 
Cajas de 
Mercadería en 
Longovilo. Fin 
de Semana 

LKPY-47 Domingo 27-02-2022 Bitácora 

Traslado 
Funcionario 
de Finanzas a 
Feria y salida 
a las 18:45. 
Fin de 
semana 

KRRV-75 Sábado 19-02-2022 Bitácora 

Traslado 4 
viajes de agua 
a Corneche y 
la Manga. Fin 
de semana 

 Sábado 05-03-2022 Bitácora 

Traslado de 
agua a 5 
familias en 
Corneche. Fin 
de Semana 

CSGT-15 Sábado 05-02-2022 Bitácora 

Apoyo 
incendio de 
pastizales Alto 
Nihue y riego 
de medialuna. 
Fin de 
semana 

DFGP-40 Sábado 28-05-2022 Bitácora 

Entrega de 
notificaciones 
de la ley de 
alcoholes a 
todos y carta 
de junta de 
vecinos. Fin 
de semana 

DLBP-10     

FSJT-56 Sábado 19-03-2022 Bitácora 

Salida al 
cruce las 
arañas por 
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venta de 
permisos de 
circulación. 
Fin de 
semana 

 Domingo 20-03-2022 Bitácora 

Traslado de 
generador al 
Safari por 
permisos de 
circulación. 
Fin de 
semana 

 Domingo 27-03-2022 Bitácora 

Traslado de 
furgón con 
generador al 
safari, por 
venta de 
permisos de 
circulación. 
Fin de 
semana 

HRRT-96 Sábado 23-04-2022 Bitácora 

Viaje a 
Melipilla, por 
traslado de 
profesores de 
orquesta 
sinfónica. Fin 
de semana. 

 Sábado 30-04-2022 Bitácora 

Viaje a 
Melipilla, por 
traslado de 
profesores de 
orquesta 
sinfónica. Fin 
de semana. 

 Sábado 07-04-2022 Bitácora 

Viaje a 
Melipilla, por 
traslado de 
profesores de 
orquesta 
sinfónica. Fin 
de semana. 

 Sábado 14-04-2022 Bitácora 

Viaje a 
Melipilla, por 
traslado de 
profesores de 
orquesta 
sinfónica. Fin 
de semana. 

 Sábado 21-05-2022 Bitácora 

Traslado 
alumnos y 
profesores 
orquesta 



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

90 
 

sinfonía, Fin 
de semana 

 Sábado 28-05-2022 Bitácora 

Traslado 
alumnos y 
profesores 
orquesta 
sinfonía, Fin 
de semana 

JJHZ-62 Sábado 12-02-2022 Bitácora 

Trabajo rebaje 
en estero 
camino la 
mina, Fin de 
semana 

 Sábado  26-02-2022 Bitácora 

Trabajos por 
requerimiento 
social en San 
Pedro (Toño 
arce). Fin de 
semana. 

 Sábado  05-03-2022 Bitácora 

Destronar sitio 
a bomberos 
de nihue. Fin 
de semana 

 Sábado 12-03-2022 Bitácora 

Excavación y 
tarado 
Escuela Santa 
Rosa. Fin de 
Semana 

 Sábado 23-04-2022 Bitácora 

Carga de 
fresado, para 
diferentes 
lugares de la 
comuna. Fin 
de Semana 

GTHP-19 Sábado  12-02-2022 Bitácora 

Traslado de 
material para 
paso de 
vecino camino 
la mina. Fin 
de semana 

PJJS-12 Sábado 09-04-2022 Bitácora 

Traslado de 
Taller el 
Porvenir de 
Nihue a 
Doñihue y 
alrededores. 
Fin de 
semana 

 Sábado 21-05-2022 Bitácora 

Traslado 
delegación 
deportiva 
súper 60 a 
San Manuel 
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de Melipilla. 
Fin de 
semana. 

CZZP-91 Sábado 07-05-2022 Bitácora 

Traslado de 
delegación del 
Club PGM 
equipo, 
participa 
tercera 
división 
estadio 
Puente Alto 
Santiago. Fin 
de semana 

HVHF-71 Sábado 21-05-2022 Bitácora 

Traslado 
congregación 
estudiantil 
Comuna de 
San Pedro, 
Participación 
retiro 
interprovincial 
Santo 
Domingo. Fin 
de semana. 

 Sábado 28-05-2022 Bitácora 

San Pedro, 
Doñihue, 
Traslado 
adulto mayor 
centro de 
eventos El 
Canelo 

KRJC-58 Domingo 13-02-2022 Bitácora 

No se 
entiende, Fin 
de semana. 

 Domingo 30-04-2022 Bitácora 

Rodeo Tens 
Rouse Tapia. 
Fin de 
semana 

 Sábado  21-05-2022 Bitácora 

Ir a buscar y 
dejar paciente 
a la 
Golondrina. 
Fin de 
semana. 

 Sábado  29-05-2022 Bitácora 

Curación 
Loyca, 
traslado 
paciente 
Santa Rosa e 
ir a dejar 
paciente a 
San Vicente. 
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Fin de 
semana. 

GSWJ-25 Sábado  05-02-2022 Bitácora 

Traslado de 
paciente a 
HSJM y varios 
traslados. Fin 
de semana 

 Domingo 06-02-2022 Bitácora 

Ir a buscar 
paciente a 
HSJM, Fin de 
semana 

 Sábado 12-02-2022   

 Domingo 13-02-2022   

     

 Domingo 19-03-2022 Bitácora 

Domicilio 
Quilamuta, 
Tens Marcia 
Quiroz. Fin de 
semana 

 

 Sábado 29-04-2022 Bitácora 

Ira dejar 
doctora a san 
Vicente e ir a 
dejar baterías 
a Loyca. Fin 
de semana 

JWSY-32 Sábado 05-02-2022 Bitácora 

No se 
entiende. Fin 
de semana 

 Domingo 06-02-2022 Bitácora 

No se 
entiende. Fin 
de semana 

 Domingo 13-02-2022 Bitácora 

Tratamiento 
Nihue Bajo 
(Mónica). Fin 
de semana. 

 Domingo  20-02-2022 Bitácora 

No se 
entiende. Fin 
de semana 

 Domingo  27-02-2022 Bitácora 

Domicilio con 
Auge a Nihue 
Alto. Fin de 
semana 

 Domingo  13-03-2022 Bitácora 

Domicilio 
Tens Lily 
Quiroz. Fin de 
semana 

 Domingo 20-03-2022 Bitácora 

Al Safari a 
dejar Doctora. 
Fin de 
semana 

 Domingo 03-04-2022 Bitácora 
Ir a dejar 
medicamentos 
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a Jacob 
abarca el yali. 
Fin de 
semana 

 Domingo 10-04-2022 Bitácora 

Domicilio a 
Llancay. Fin 
de semana 

 Domingo  17-04-2022 Bitácora 

Ir a dejar 
paciente a 
Santa Rosa y 
otros. Fin de 
semana 

 Domingo 22-05-2022 Bitácora 

Domicilio las 
Pataguas, 
domicilio San 
Pedro Tens 
Evelyn y Tens 
Paula. Fin de 
semana. 

 Domingo 29-05-2022 Bitácora 

Trasladar a 
las canchillas 
a Tens. Fin de 
semana 

KVZC-35 Domingo 13-02-2022 Bitácora 

Traslado 
paciente 
HSJM 

 Domingo 13-03-2022 

Bitácora Domicilio El 

Sauce Tens 
Pamela 
Reveco. Fin de 
semana 

 

Domingo 

20-03-2022 

Bitácora Domicilio el 
Yali Tens 
María. Fin de 
semana 

 

Domingo 

27-03-2022 

Bitácora Tratamiento y 
oxigeno El 
Prado. Tens 
Luz María y 
otro. Fin de 
semana 

 

Domingo 

24-04-2022 

Bitácora Domicilio el 
Yali. Fin de 
semana 

 

Domingo 

01-05-2022 

Bitácora Domicilio 
Valentín El 
yali. Fin de 
semana 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información extraída de las bitácoras, e información 

proporcionada por las Direcciones municipales. 
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Lo anterior, vulnera lo prescrito en la 
normativa contenida en el artículo 1°, del decreto ley N° 799, de 1974, que 
prohíbe la circulación de los vehículos de que se trata en días sábados en la 
tarde, domingos y festivos, a excepción de salidas específicas debidamente 
autorizadas que deben extenderse por escrito, las que deben tratarse de 
situaciones calificadas que digan relación con el cumplimiento de cometidos 
funcionales impostergables, de acuerdo a lo previsto en la letra a), del título IV 
del oficio circular N° 35.593, de 1995 y en el artículo 63, letra ñ, de la ley N° 
18.695. 
 
Sobre este punto, la I Municipalidad de San Pedro, responde lo siguiente: 
 
Que, la Directora de Control, observa que los vehículos consignados en la Tabla 

N°16 “Circulación de vehículos en horarios inhábil”, fueron utilizados en días u 

horario inhábil, sin contar con el acto administrativo que autorizara el uso de 

aquellos, mencionando que el hecho fue ratificado por el Coordinador de 

Movilización del área municipal, Directora del Departamento de Salud y Directora 

DAEM, mediante certificación sin número, de fecha 31, de 01 de 2023. 

 

Sobre este punto, que si bien, no consta la dictación de un decreto alcaldicio que 

autoriza expresamente la salida de vehículos municipales en horario y días 

inhábiles, si consta otro acto administrativo consistente en “Solicitud de 

Vehículo”, que son autorizaciones escritas emitiditas en conformidad con el 

Reglamento de Normas Gráficas e Instructivo I y Procedimiento para Trámites 

de las Resoluciones Municipales,  aprobado por Decreto Alcaldicio N° 1.057, de 

fecha 23 de septiembre de 2021, cuyos formularios se tuvieron a la vista al 

momento de efectuar la Auditoría por parte de la Directora de Control Interno. 

 

Al respecto, es importante mencionar que dicha normativa interna, establece 

este formulario, en que el Alcalde delega la facultad de autorizar el uso de los 

vehículos municipales, al Encargado de Movilizaciones del área respectiva, de 

esta forma, es importante tener presente que, pese a no existir un decreto 

alcaldicio que autoriza expresamente las salidas en horario y día inhábil, si 

consta en ciertos casos, la autorización mediante el referido formulario. 
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A su turno, cabe añadir que, muchas de aquellas salidas observadas en la Tabla 

N°16 en el precitado Pre informe de Auditoría, se exceptúan de la autorización 

expresa, en conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 1° del D.L. 

N°799, de 1974. 

 

Ahora bien, se procede a emitir respuesta respecto de cada una de las 

observaciones efectuadas por la Contraloría Interna, a saber:  

 

 

Patente 
del 

vehículo 

Día de 
circulaci

ón Fecha 

Fuente de 
informaci

ón 
Observación 

Dirección de Control 

Respuesta a 
observaciones 

Municipalidad San 
Pedro 

CPWJ-40 Sábado 
21-05-
2022 Bitácora 

Fin de semana, 
traslado de 
congregación 
estudiantil a 
Valparaíso 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

 Sábado 
28-05-
2022 Bitácora 

Fin de semana, 
traslado alumnos Esc. 
AAA a Pomaire 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

LKRG-16 Sábado 
05-02-
2022 Bitácora 

Viaje a Nogales con sr. 
Alcalde. Fin de 
semana 

Vehículo asignado al 
señor Alcalde, que se 
exceptúa de la 
autorización expresa 
para circular en 
horario y días 
inhábiles en 
conformidad con lo 
dispuesto en el 
artículo 39, de la Ley 
N°18.695, Orgánica 
Constitucional de 
Municipalidades.  
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 Domingo 
10-04-
2022 Bitácora 

Recorrido Liga de 
Futbol con sr. Alcalde 
por la Comuna. Fin de 
semana 

Vehículo asignado al 
señor Alcalde, que se 
exceptúa de la 
autorización expresa 
para circular en 
horario y días 
inhábiles en 
conformidad con lo 
dispuesto en el 
artículo 39, de la Ley 
N°18.695, Orgánica 
Constitucional de 
Municipalidades.  

LKPY-45 Sábado 
19-02-
2022 Bitácora 

Salida a Terreno con 
Gladys Santibáñez. Fin 
de semana. 

Labores propias 
Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario, en 
relación con la 
asistencia social 
urgente. 

 Sábado 
23-04-
2022 Bitácora 

Reparto de cajas de 
mercadería con 
Dideco, por la 
Comuna. Fin de 
semana 

Labores propias 
Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario, en 
relación con la 
asistencia social 
urgente. 

 Sábado 
30-04-
2022 Bitácora 

Reparto de cajas de 
mercadería con 
Dideco, por la 
Comuna. Fin de 
semana 

Labores propias 
Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario, en 
relación con la 
asistencia social 
urgente. 

 Sábado 
14-05-
2022 Bitácora 

Actividad en Sede Lo 
Encañado. Fin de 
Semana 

Labores propias 
Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario, en 
relación con la 
promoción del 
desarrollo 
comunitario, 
asistencia social, y 
recreación.  
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 Sábado 
28-05-
2022 Bitácora 

Reparto de Cajas de 
Mercadería en Longo 
vilo. Fin de Semana 

Labores propias 
Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario, en 
relación con la 
asistencia social 
urgente. 

LKPY-47 Domingo 
27-02-
2022 Bitácora 

Traslado Funcionario 
de Finanzas a Feria y 
salida a las 18:45. Fin 
de semana 

Labores propias 
municipales, de la 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas, en relación 
con la fiscalización de 
Ferias Libres que 
funcionan en días 
inhábiles. 

KRRV-75 Sábado 
19-02-
2022 Bitácora 

Traslado 4 viajes de 
agua a Corneche y la 
Manga. Fin de semana 

Se trata de 
situaciones de 
emergencia y 
urgencia, imposible 
de prever, en que 
conste la autorización 
previa mediante un 
acto administrativo.  

 Sábado 
05-03-
2022 Bitácora 

Traslado de agua a 5 
familias en Corneche. 
Fin de Semana 

Se trata de 
situaciones de 
emergencia y 
urgencia, imposible 
de prever, en que 
conste la autorización 
previa mediante un 
acto administrativo.  

CSGT-15 Sábado 
05-02-
2022 Bitácora 

Apoyo incendio de 
pastizales Alto Nihue y 
riego de medialuna. 
Fin de semana 

Se trata de 
situaciones de 
emergencia y 
urgencia, imposible 
de prever, en que 
conste la autorización 
previa mediante un 
acto administrativo.  

DFGP-40 Sábado 
28-05-
2022 Bitácora 

Entrega de 
notificaciones de la 
ley de alcoholes a 
todos y carta de junta 

Labores propias 
municipales, de la 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas, en relación 
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de vecinos. Fin de 
semana 

con la fiscalización de 
locales comerciales 
que funcionan en días 
inhábiles. 

FSJT-56 Sábado 
19-03-
2022 Bitácora 

Salida al cruce las 
arañas por venta de 
permisos de 
circulación. Fin de 
semana 

Labores propias 
municipales, de la 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas, en relación 
con el pago de 
derechos 
municipales.  

 Domingo 
20-03-
2022 Bitácora 

Traslado de 
generador al Safari 
por permisos de 
circulación. Fin de 
semana 

Labores propias 
municipales, de la 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas, en relación 
con el pago de 
derechos 
municipales. 

 Domingo 
27-03-
2022 Bitácora 

Traslado de furgón 
con generador al 
safari, por venta de 
permisos de 
circulación. Fin de 
semana 

Labores propias 
municipales, de la 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas, en relación 
con el pago de 
derechos 
municipales. 

HRRT-96 Sábado 
23-04-
2022 Bitácora 

Viaje a Melipilla, por 
traslado de 
profesores de 
orquesta sinfónica. 
Fin de semana. 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

 Sábado 
30-04-
2022 Bitácora 

Viaje a Melipilla, por 
traslado de 
profesores de 
orquesta sinfónica. 
Fin de semana. 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

 Sábado 
07-04-
2022 Bitácora 

Viaje a Melipilla, por 
traslado de 
profesores de 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
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orquesta sinfónica. 
Fin de semana. 

regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

 Sábado 
14-04-
2022 Bitácora 

Viaje a Melipilla, por 
traslado de 
profesores de 
orquesta sinfónica. 
Fin de semana. 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

 Sábado 
21-05-
2022 Bitácora 

Traslado alumnos y 
profesores orquesta 
sinfonía, Fin de 
semana 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

 Sábado 
28-05-
2022 Bitácora 

Traslado alumnos y 
profesores orquesta 
sinfonía, Fin de 
semana 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

JJHZ-62 Sábado 
12-02-
2022 Bitácora 

Trabajo rebaje en 
estero camino la 
mina, Fin de semana 

Labores urgentes de 
la comunidad.  

 Sábado  
26-02-
2022 Bitácora 

Trabajos por 
requerimiento social 
en San Pedro (Toño 
Arce). Fin de semana. 

Labores urgentes de 
la comunidad. 

 Sábado  
05-03-
2022 Bitácora 

Destronar sitio a 
bomberos de Nihue. 
Fin de semana 

Se trata de 
situaciones de 
emergencia y 
urgencia, imposible 
de prever, en que 
conste la autorización 
previa mediante un 
acto administrativo.  

 Sábado 
12-03-
2022 Bitácora 

Excavación y tarado 
Escuela Santa Rosa. 
Fin de Semana 

Labores urgentes de 
la comunidad. 

 Sábado 
23-04-
2022 Bitácora 

Carga de fresado, para 
diferentes lugares de 

Labores urgentes de 
la comunidad. 
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la comuna. Fin de 
Semana 

GTHP-19 Sábado  
12-02-
2022 Bitácora 

Traslado de material 
para paso de vecino 
camino la mina. Fin de 
semana 

Labores urgentes de 
la comunidad. 

PJJS-12 Sábado 
09-04-
2022 Bitácora 

Traslado de Taller el 
Porvenir de Nihue a 
Doñihue y 
alrededores. Fin de 
semana 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

 Sábado 
21-05-
2022 Bitácora 

Traslado delegación 
deportiva súper 60 a 
San Manuel de 
Melipilla. Fin de 
semana. 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

CZZP-91 Sábado 
07-05-
2022 Bitácora 

Traslado de 
delegación del Club 
PGM equipo, participa 
tercera división 
estadio Puente Alto 
Santiago. Fin de 
semana 

Decreto Alcaldicio 
N°341, de fecha 9 de 
marzo de 2023, que 
regulariza 
autorización de 
vehículos en horarios 
y días inhábiles.  

HVHF-71 Sábado 
21-05-
2022 Bitácora 

Traslado 
congregación 
estudiantil Comuna 
de San Pedro, 
Participación retiro 
interprovincial Santo 
Domingo. Fin de 
semana. 

La Directora de 
Desarrollo 
Comunitario, informa 
que NO consta 
registro salidas a 
terreno, según 
revisión 
correspondiente de la 
bitácora, se adjunta 
evidencia fotográfica 
de lo mencionado. 

 Sábado 
28-05-
2022 Bitácora 

San Pedro, Doñihue, 
Traslado adulto 
mayor centro de 
eventos El Canelo 

La Directora de 
Desarrollo 
Comunitario, informa 
que NO consta 
registro salidas a 
terreno, según 
revisión 
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correspondiente de la 
bitácora, se adjunta 
evidencia fotográfica 
de lo mencionado. 

KRJC-58 Domingo 
13-02-
2022 Bitácora 

No se entiende, Fin de 
semana. 

Se trata de un 
vehículo del 
Departamento de 
Salud, razón por la 
cual se exceptúa de la 
autorización expresa 
que debe constar, por 
la naturaleza de las 
funciones de dicho 
Departamento.  

 Domingo 
30-04-
2022 Bitácora 

Rodeo Tens Rouse 
Tapia. Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Sábado  
21-05-
2022 Bitácora 

Ir a buscar y dejar 
paciente a la 
Golondrina. Fin de 
semana. 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
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no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Sábado  
29-05-
2022 Bitácora 

Curación Loyca, 
traslado paciente 
Santa Rosa e ir a dejar 
paciente a San 
Vicente. Fin de 
semana. 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   
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GSWJ-25 Sábado  
05-02-
2022 Bitácora 

Traslado de paciente a 
HSJM y varios 
traslados. Fin de 
semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo 
06-02-
2022 Bitácora 

Ir a buscar paciente a 
HSJM, Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
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Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo 
19-03-
2022 Bitácora 

Domicilio Quilamuta, 
Tens Marcia Quiroz. 
Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 

respecto de aquellos 

vehículos que 

corresponden a 

reparticiones que, 

por la naturaleza de 

las funciones que 

desempeñan, deben 

mantenerlos en 

circulación durante 

esos días, toda vez 

que se trata de 

labores del 

Departamento de 

Salud, que son 

continuas e 

impostergables, 

relacionadas con la 

salud pública.    

 Sábado 
29-04-
2022 Bitácora 

Ira dejar doctora a 
san Vicente e ir a 
dejar baterías a 
Loyca. Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
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desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

JWSY-32 Sábado 
05-02-
2022 Bitácora 

No se entiende. Fin de 
semana 

Se trata de un 
vehículo del 
Departamento de 
Salud, razón por la 
cual se exceptúa de la 
autorización expresa 
que debe constar, por 
la naturaleza de las 
funciones de dicho 
Departamento. 

 Domingo 
06-02-
2022 Bitácora 

No se entiende. Fin de 
semana 

Se trata de un 
vehículo del 
Departamento de 
Salud, razón por la 
cual se exceptúa de la 
autorización expresa 
que debe constar, por 
la naturaleza de las 
funciones de dicho 
Departamento. 

 Domingo 
13-02-
2022 Bitácora 

Tratamiento Nihue 
Bajo (Mónica). Fin de 
semana. 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
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desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo  
20-02-
2022 Bitácora 

No se entiende. Fin de 
semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo  
27-02-
2022 Bitácora 

Domicilio con Auge a 
Nihue Alto. Fin de 
semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
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vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo  
13-03-
2022 Bitácora 

Domicilio Tens Lily 
Quiroz. Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo 
20-03-
2022 Bitácora 

Al Safari a dejar 
Doctora. Fin de 
semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
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1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo 
03-04-
2022 Bitácora 

Ir a dejar 
medicamentos a 
Jacob abarca el yali. 
Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
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relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo 
10-04-
2022 Bitácora 

Domicilio a Llancay. 
Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo  
17-04-
2022 Bitácora 

Ir a dejar paciente a 
Santa Rosa y otros. Fin 
de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
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labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo 
22-05-
2022 Bitácora 

Domicilio las 
Pataguas, domicilio 
San Pedro Tens Evelyn 
y Tens Paula. Fin de 
semana. 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo 
29-05-
2022 Bitácora 

Trasladar a las 
canchillas a Tens. Fin 
de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
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desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

KVZC-35 Domingo 
13-02-
2022 Bitácora 

Traslado paciente 
HSJM 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 Domingo 
13-03-
2022 

Bitácora 

Domicilio El Sauce 
Tens Pamela Reveco. 
Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
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vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 

Domingo 

20-03-
2022 

Bitácora 

Domicilio el Yali Tens 
Maria. Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.   

 

Domingo 
27-03-
2022 

Bitácora 
Tratamiento y 
oxigeno El Prado. 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
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Tens Luz Maria y otro. 
Fin de semana 

1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables,  
relacionadas con la 
salud pública.  

 

Domingo 

24-04-
2022 

Bitácora 

Domicilio el Yali. Fin 
de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables 
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relacionadas por la 
salud pública.   

 

Domingo 

01-05-
2022 

Bitácora 

Domicilio Valentín El 
Yali. Fin de semana 

No requiere 
autorización, 
aplicación del artículo 
1° del Decreto Ley 
N°799/1974, que 
señala: 
no se aplicará 
respecto de aquellos 
vehículos que 
corresponden a 
reparticiones que, 
por la naturaleza de 
las funciones que 
desempeñan, deben 
mantenerlos en 
circulación durante 
esos días, toda vez 
que se trata de 
labores del 
Departamento de 
Salud, que son 
continuas e 
impostergables, 
relacionadas con la 
salud pública.  

Tabla N°13: Circulación de vehículos en horario inhábil, elaborada por la 

Directora de Control, y modificada por la Dirección Jurídica 

 

 

Conforme con lo señalado precedentemente, se advierte que muchas de las 

salidas en horario y días inhábiles sin la correspondiente autorización mediante 

decreto alcaldicio, no requieren de dicha autorización expresa, toda vez que la 

misma ley es quien las exceptúa de dicha exigencia, lo que ocurre con el vehículo 

asignado al señor Alcalde, y los vehículos asignados al Departamento de Salud. 

 

Respecto del vehículo asignado al señor Alcalde, que si bien, consta la existencia 

del Decreto Alcaldicio N°1.435, de fecha 5 de diciembre de 2022, dictado con 
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posterioridad al periodo auditado, dicho vehículo placa patente LKRG-16, desde 

que se adquirió en el año 2019, siempre ha sido utilizado de manera privativa 

por la máxima autoridad edilicia, cuestión de público conocimiento para todos. 

En este sentido, cabe consignar que es la propia Ley N°18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, es quien exonera de esta autorización 

especial al vehículo asignado al alcalde, que en su artículo 39, señala: 

“El alcalde tendrá derecho al uso de vehículo municipal para el desempeño de 

las actividades propias de su cargo, sin que sean aplicables a su respecto las 

restricciones que establecen las normas vigentes en cuanto a su 

circulación y a la obligación de llevar disco distintivo” 

 

A su turno, respecto de los vehículos destinados al Departamento de Salud, 

también se exceptúan de la prohibición establecida en el inciso 1° del artículo 1 

del Decreto Ley N°799/1974, en conformidad con lo dispuesto en la misma 

preceptiva normativa, que señala: 

“La norma establecida en los incisos primero y segundo NO se aplicará 

respecto de aquellos vehículos que corresponden a reparticiones que, por 

la naturaleza de las funciones que desempeñan, deben mantenerlos en 

circulación durante esos días”.   

 

Lo anterior, es una situación obvia y lógica, puesto que, por la naturaleza de las 

funciones del Departamento de Salud, que responden a la función de salud 

pública, deben ser ocupados según la necesidad del servicio de manera continua 

e ininterrumpida, lo que acontece en la especie respecto de los vehículos placa 

patente KRJC-58; GSWJ-25; JWSY-32, y KVZC-35.  A mayor abundamiento, 

en los mismos cometidos observados por la Contraloría Interna, consta que 

todos ellos responden a funciones relacionadas con el ámbito de la salud pública.  

 

Luego, por otro lado, la Directora de Desarrollo Comunitario informa que, 

respecto de las salidas con fecha 21 y 28 de mayo de 2022 el vehículo placa 
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patente HVHF-71, NO registro salidas a terreno, según revisión correspondiente 

de la bitácora, se adjunta evidencia fotográfica de lo mencionado.  

 

Enseguida, se añade que, respecto de algunas salidas en horario y día inhábil 

consta la regularización de la autorización del uso y circulación de vehículos 

municipales, mediante el Decreto Alcaldicio N°341, de fecha 9 de marzo de 2023, 

conforme al siguiente detalle: 

 

 

Tabla N°14: Cuadro de Decreto Alcaldicio N°341, de fecha 9/3/2023.  

PPU Vehículo Fecha Observación 

CPWJ-40 Sábado 21/05/2022 Fin de semana, traslado de congregación 

estudiantil a Valparaíso. 

CPWJ-40 Sábado 28/05/2022 Fin de semana traslado alumnos escuela 

Atalicio Aguilar Armijo a Pomaire. 

HRRT-96 Sábado 23/04/2022 Traslado a Melipilla, profesores orquesta 

sinfónica municipal. 

HHRT-96 Sábado 30/04/2022 Traslado a Melipilla, profesores orquesta 

sinfónica municipal. 

HHRT-96 Sábado 07/04/2022 Traslado a Melipilla, profesores orquesta 

sinfónica municipal. 

HHRT-96 Sábado 14/05/2022 Traslado a Melipilla, profesores orquesta 

sinfónica municipal. 

HHRT-96 Sábado 21/05/2022 Traslado de alumnos y profesores orquesta 

sinfónica municipal. 

HHRT-96 Sábado 28/05/2022 Traslado de alumnos y profesores orquesta 

sinfónica municipal. 

PJJS-12 Sábado 09/04/2022 Traslado de Taller El Provenir de Nihue a 

Doñihue y Alredores. 

PJJS-12 Sábado 21/05/2022 Traslado delegación deportiva Super 60 a 

San Manuel  de Melipilla. 

CZZP-91 Sábado 07/05/2022 Traslado Delegación del Club PGM a 

campeonato tercera división en Puente 

Alto. 
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Asimismo, respecto de las salidas los días 21 y 28 de mayo de 2022, de los 

vehículos placa patente CPWJ-40, del área de Educación, la Directora informa 

que, mediante el precitado Decreto Alcaldicio N°341, de fecha 9 de marzo de 

2023, se dispuso regularizar la autorización.  

Sin perjuicio de tener que haber procedido a la regularización administrativa, esta 

entidad edilicia, en lo sucesivo, procederá a dictar un decreto alcaldicio en cada 

ocasión que circulen vehículos municipales en horarios y días inhábiles cuando 

corresponda, y será obligación de cada Dirección su elaboración y tramitación.  

Por último, cabe indicar que, respecto de las otras salidas, TODAS responden a 

fines institucionales relacionados con el desarrollo comunitario, asistencia social 

urgente, y fines recreativos, ahora, acerca de aquellas salidas que respondan a 

situaciones de urgencia y emergencia, tales como incendios, resulta imposible 

prever dichas situaciones y autorizar de manera previa a la ocurrencia de los 

hechos la circulación de vehículos en horarios y días inhábiles, razón por la cual, 

en aquellos casos se procederá a regularizar tales situaciones, las que serán 

debidamente fundadas al primer día hábil siguiente.  

En razón de estas consideraciones de hecho y derecho, se debe proceder a 

levantar las observaciones que sean menester, toda vez que se amparan en la 

propia normativa que rige la materia.  

CONCLUSIÓN: En razón de respuesta entregada por el Edil de la Municipalidad 

en el que regulariza por decreto alcaldicio N° 341 de fecha 09 de marzo de 2023, 

el uso de vehículos municipales en horario inhábil, como también el uso de 

vehículos de salud, que no requieren autorización, por la aplicación del Artículo 

N° 1 del Decreto Ley N° 799/1974. Por lo tanto se subsana parcialmente la 

observación, no así para los vehículos que se indican a continuación, las que 

deberán ser subsanadas en un plazo no mayor a 60 días, de receocionado dicho 

informe. 
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Patente del 
vehículo 

Día de 
circulación Fecha Fuente de información Observación 

LKPY-45 Sábado 19-02-2022 Bitácora 

Salida a 
Terreno con 
Gladys 
Santibañez. 
Fin de 
semana. 

 Sábado 23-04-2022 Bitácora 

Reparto de 
cajas de 
mercadería 
con Dideco, 
por la 
Comuna. Fin 
de semana 

 Sabado 30-04-2022 Bitacora 

Reparto de 
cajas de 
mercadería 
con Dideco, 
por la 
Comuna. Fin 
de semana 

 Sábado 14-05-2022 Bitácora 

Actividad en 
Sede Lo 
Encañado. Fin 
de Semana 

 Sábado 28-05-2022 Bitácora 

Reparto de 
Cajas de 
Mercadería en 
Longovilo. Fin 
de Semana 

LKPY-47 Domingo 27-02-2022 Bitácora 

Traslado 
Funcionario 
de Finanzas a 
Feria y salida 
a las 18:45. 
Fin de 
semana 

KRRV-75 Sábado 19-02-2022 Bitácora 

Traslado 4 
viajes de agua 
a Corneche y 
la Manga. Fin 
de semana 

 Sábado 05-03-2022 Bitácora 

Traslado de 
agua a 5 
familias en 
Corneche. Fin 
de Semana 

CSGT-15 Sábado 05-02-2022 Bitácora 

Apoyo 
incendio de 
pastizales Alto 



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

119 
 

Nihue y riego 
de medialuna. 
Fin de 
semana 

DFGP-40 Sábado 28-05-2022 Bitácora 

Entrega de 
notificaciones 
de la ley de 
alcoholes a 
todos y carta 
de junta de 
vecinos. Fin 
de semana 

FSJT-56 Sábado 19-03-2022 Bitácora 

Salida al 
cruce las 
arañas por 
venta de 
permisos de 
circulación. 
Fin de 
semana 

 Domingo 20-03-2022 Bitácora 

Traslado de 
generador al 
Safari por 
permisos de 
circulación. 
Fin de 
semana 

 Domingo 27-03-2022 Bitácora 

Traslado de 
furgón con 
generador al 
safari, por 
venta de 
permisos de 
circulación. 
Fin de 
semana 

JJHZ-62 Sábado 12-02-2022 Bitácora 

Trabajo rebaje 
en estero 
camino la 
mina, Fin de 
semana 

 Sábado  26-02-2022 Bitácora 

Trabajos por 
requerimiento 
social en San 
Pedro (Toño 
arce). Fin de 
semana. 

 Sábado  05-03-2022 Bitácora 

Destronar sitio 
a bomberos 
de nihue. Fin 
de semana 

 Sábado 12-03-2022 Bitácora 
Excavación y 
tarado 
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Escuela Santa 
Rosa. Fin de 
Semana 

 Sábado 23-04-2022 Bitácora 

Carga de 
fresado, para 
diferentes 
lugares de la 
comuna. Fin 
de Semana 

GTHP-19 Sábado  12-02-2022 Bitácora 

Traslado de 
material para 
paso de 
vecino camino 
la mina. Fin 
de semana 

PJJS-12 Sábado 09-04-2022 Bitácora 

Traslado de 
Taller el 
Porvenir de 
Nihue a 
Doñihue y 
alrededores. 
Fin de 
semana 

 Sábado 21-05-2022 Bitácora 

Traslado 
delegación 
deportiva 
súper 60 a 
San Manuel 
de Melipilla. 
Fin de 
semana. 

CZZP-91 Sábado 21-05-2022 Bitácora 

Traslado 
congregación 
estudiantil 
Comuna de 
San Pedro, 
Participación 
retiro 
interprovincial 
Santo 
Domingo. Fin 
de semana. 

 Sábado 28-05-2022 Bitácora 

San Pedro, 
Doñihue, 
Traslado 
adulto mayor 
centro de 
eventos El 
Canelo 
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b) Las bitácoras de los vehículos 
placas patentes HFSY-28, el día 26 de mayo de 2022 fue a ferretería Nihue, con 
Cecy el día 04 de 03 de 2022, Traslado de funcionarios a colación El Yali, 
presentaron registros de destino en los cuales no se pudo acreditar su relación 
con fines institucionales. La situación anterior, deberá ser justificada e informada 
por la Dirección de Educación, en el plazo 5 días hábiles. 
 
En respuesta, sobre este punto, la Directora del Departamento de Administración 
de Educación, respecto de las observaciones de la bitácora del vehículo placa 
patente HFSY-28, de fecha día; 26 de mayo de 2022, y fecha 4 de marzo de 
2022, indica lo siguiente:  

 

En primer lugar, manifiesta que las bitácoras no son legibles, lo que impide que 

la lectura sea correcta, y que mediante el Memorándum N°83, de fecha 7 de 

marzo de 2023, instruyó al Coordinador de Movilizaciones para que las 

completen de forma legible, ordenada, indicando detalladamente el cometido 

específico encomendado en su labor de conductores.  

 

Respecto de lo mencionado en la bitácora de fecha 26/5/2022, que señala: “fue 

a ferretería con Cecy”, manifiesta que, el motivo del cometido es el día era el 

“traslado de la funcionaria CECILIA MATTA, a la ferretería de Nihue”, puesto 

que dicha funcionaria cumple sus funciones en el área de Adquisiciones del 

Departamento de Educación, y en muchas ocasiones le corresponde ir a buscar 

los pedidos comprados a ferreterías de la comuna, de este modo, no es posible 

atribuir que el uso del vehículo se debe a fines no relacionados con los 

institucionales, pues, la servidora Cecilia Matta, cumple efectivamente labores 

en esta entidad edilicia, cuestión de público conocimiento que no requiere 

acreditación.  

 

Luego, por su parte, respecto de lo mencionado en la bitácora de fecha 4/3/2022, 

que señala: “Traslado de funcionarios a colación El Yali”, la Directora del 

Departamento una vez conversado con el conductor que habría rellenado la 

bitácora, menciona que el objeto del “era traslado a funcionarios a Colegio El 
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Yali”. Así, al igual que la observación anterior, el uso del vehículo municipal fue 

para fines puramente institucionales, en que en ciertas ocasiones 

necesariamente se deben trasladar a funcionarios del Departamento de 

Administración de Educación a los diversos establecimientos educacionales de 

la comuna, todos los cuales quedan distantes unos de otros, dada la geografía 

de nuestra comuna.  

 

Las bitácoras presentan ciertas deficiencias en cuanto a la escrituración y su 

debido entendimiento, el uso de los vehículos municipales, jamás se utilizan para 

otros fines que los puramente institucionales, en lo que cabe destacar que debido 

las características geográficas de nuestra comuna rural y la escasa locomoción 

pública, resulta imposible que los funcionarios se trasladen para el desarrollo de 

sus funciones en transporte público, para que luego rindan el gasto de pasajes, 

como podría suceder en una comuna urbana, en que el acceso al transporte es 

mucho más accesible que en nuestro caso.  

 

Se adjunta copia de las páginas de las bitácoras mencionadas, en el aparatado 

denominado “Anexo N°4, “BITÁCORAS”. 

  

CONCLUSIÓN: En virtud de las respuestas entregadas en este punto por la 

Municipalidad de San Pedro, donde se aclara que el traslado fue de una 

funcionaria Cecilia Matta a ferretería nihue ya que cumple funciones en el área 

de adquisiciones, se da por subsanada la observación, no así para el traslado de 

de funcionarios a colegio el yali, puesto que no se indica  que funcionarios fueron 

trasladados, lo que deberá ser informado a esta Dirección en un plazo no 

superior a 60 días hábiles de recepcionado dicho informe 

 
 

c)  Sin observaciones. 
d)  Sin observaciones 
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e) Se determinó que los móviles señalados en la tabla siguiente y en las 
fechas indicadas, trasladaron a personas particulares, sin advertirse además 
alguna relación con los fines institucionales. Al respecto, la Municipalidad de San 
Pedro deberá informar fundadamente en el plazo 5 días hábiles.  

 
Tabla N° 17: TRASLADO PERSONAL PARTICULAR. 

N° PPU TIPO_VEHICULO 

FECHA DE 
TRASLADO 

COMETIDO OBSERVACION 

1 LKPY45-0 CAMIONETA 10-03-2022 

Salida con 
visita de 
gente de 
Santiago   

2 LKPY46-9 CAMIONETA     no revisada 

3 LKPY47-7 CAMIONETA 21-02-2022 

Traslado de 
paciente de 
Quilamuta a 
hospital El 
Carmen en 
Santiago   

      21-03-2022 

Traslado de 
paciente de 
Quilamuta a 
hospital El 
Carmen en 
Santiago   

      09-05-2022 
Taller La 
Manga   

      10-05-2022 
Taller La 
Manga   

4 
BGBD91-
5 CAMION     no revisada 

5 DFGP34-1 MINIBUS     No se reviso 

6 DFGP40-6 STATION WAGON 26-05-2022 

Salida a 
Melipilla 
Traslado Sra. 
Viviana a San 
Pedro   
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      26-05-2022 

salida a 
Melipilla a 
Clínica 
Veterinaria 
Traslado Sra. 
Viviana   

7 FCBH70-9 CAMIONETA     
No se revisó, 
incompleta 

8 HRRT96-2 MINIBUS 16-03-2022 

Traslado de 
paciente, 
Hospital el 
Carmen 
Maipú, 
Santiago   

      04-04-2022 

Traslado de 
Paciente de 
Loyca a 
Hospital San 
juan de Dios 
en Santiago   

      05-04-2022 

Traslado de 
Paciente de 
Loyca a 
Hospital San 
juan de Dios 
en Santiago   

      13-04-2022 

Traslado de 
paciente IRAN 
Vitacura y San 
juan de Dios 
Santiago   

      19-04-2022 

Traslado 
adulto mayor 
desde San 
Pedro a 
Melipilla y 
regreso   

      20-04-202 

Traslado de 
Cueca a la 
Comuna de 
Loyca   
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      09-05-2022 

Traslado a 
Santiago con 
paciente de 
San Vicente   

      17-05-2022 

Traslado 
paciente a 
Clínica visión 
desde San 
Vicente a 
Santiago   

      24-05-2022 

Traslado de 
paciente a 
Santiago, 
Clínica Visión   

      25-05-2022 

Traslado 
Adultos 
mayores por 
sectores de la 
Comuna   

9 
JXHW90-
4 FURGON     No revisada 

10 
DWZB56-
K 

MAQUINA 
INDUSTRIAL     Son se reviso 

11 FFFX74-3 
MAQUINA 
INDUSTRIAL     No se reviso 

12 FFFP65-K 
MAQUINA 
INDUSTRIAL      Sin Bitácora 

13 JN9195-5 REMOLQUE     No revisado 

14 FFTK85-5 
MAQUINA 
INDUSTRIAL      Sin Bitácora 

15 DZZH93-K CAMIONETA      No se reviso 

16 PJJS12-3 BUS 21-05-2022 

Traslado 
Delegación 
deportiva 
Súper 60, San 
Manuel.   

17 PJJS13-1 BUS 21-05-2022 

Traslado 
actividad 
Deportiva 
Maipú   
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18 CZZP91-1 BUS 28-05-2022 

Traslado 
Adulto 
mayor, San 
Pedro 
Doñihue, 
centro de 
eventos El 
Canelo   

19 
HVHF71-
2 BUS 03-04-2022 

Traslado Club 
Senior a 
Melipilla   

      19-04-2022 

Melipilla 
Adulto 
mayor, San 
Pedro y Loyca   

      20-04-2022 

Traslado de 
Adulto mayor 
Los 
bastoncitos 
de Loica a 
Olmue   

      23-04-2022 

Coltauco 
Taller 
Folclorico 
Adulto mayor    

      04-05-2022 

Traslado 
Adulto mayor 
de cueca   

      06-05-2022 

Traslado 
Adulto mayor 
por la 
Comuna a 
Corneche   

      08-05-2022 

Traslado de 
Club Súper 
Seniors a 
Melipilla   

      18-05-2022 

Traslado 
Grupo 
Folclorico de 
la Comuna a 
estadio   
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      25-05-2022 

Traslado de 
Cueca de la 
Comuna   

20 BBJS60-K CAMIONETA 12-05-2022 

Traslado de 
aluna Loica 
Abajo a San 
pedro y 
Quilamuta   

      27-05-2022 
Traslado de 
Alumno   

21 BBJS68-5 CAMIONETA     
no se revisó, 
incompleta 

 
 
Sobre el particular, corresponde señalar 

que la situación (o situaciones) establecidas en las letras anteriores, no se 
avienen con lo establecido en la reiterada jurisprudencia administrativa de la 
Contraloría General de la República y lo dispuesto en la normativa que regula la 
materia, en el sentido que existe prohibición de uso de los vehículos fiscales en 
cometidos particulares o en fines ajenos a los institucionales. 
 
Respecto a este punto, la Municipalidad de San Pedro, respondió lo siguiente: 
 
Sobre este punto, cabe indicar, que teniendo presente que en la Tabla N°17: 

“Traslado Personal Particular”, del Preinforme de Auditoría, cabe consignar las 

siguientes observaciones por parte de esta entidad edilicia respecto de aquellas 

bitácoras revisadas, a saber:  

N° PPU 
TIPO 

VEHICULO 

FECHA DE 
TRASLADO 

 
COMETIDO 

RESPUESTA A 
OBSERVACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD SAN 

PEDRO 

1 LKPY45-0 CAMIONETA 10-03-2022 
Salida con visita de 
gente de Santiago 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario, 
en conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), de la Ley 
N°18.695. 
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3 LKPY47-7 CAMIONETA 21-02-2022 

Traslado de 
paciente de 
Quilamuta a 
hospital El Carmen 
en Santiago 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

     21-03-2022 

Traslado de 
paciente de 
Quilamuta a 
hospital El Carmen 
en Santiago 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
En el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

   

  
 
 09-05-2022 Taller La Manga 

No es posible inferir que, 
con ocasión de lo 
expresado en este 
cometido, sea atribuido 
a que, el vehículo es 
utilizado para trasladar a 
personal particular, pues 
ni siquiera se nombra a 
ninguna personal 
particular. 
 
Es más, se infiere del 
mismo, que se trata del 
traslado sólo del 
conductor municipal a 
Taller Mecánico ubicado 
en la localidad de La 
Manga, de esta comuna 
de San Pedro, con el 
objeto de reparar el 
propio vehículo 
municipal.   
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   10-05-2022 Taller La Manga 

No es posible inferir que, 
con ocasión de lo 
expresado en este 
cometido, sea atribuido 
a que, el vehículo es 
utilizado para trasladar a 
personal particular, pues 
ni siquiera se nombra a 
ninguna personal 
particular. 
 
Es más, se infiere del 
mismo, que se trata del 
traslado sólo del 
conductor municipal a 
Taller Mecánico ubicado 
en la localidad de La 
Manga, de esta comuna 
de San Pedro, con el 
objeto de reparar el 
propio vehículo 
municipal.   
 

6 
DFGP40-
6 

STATION 
WAGON 26-05-2022 

Salida a Melipilla 
Traslado Sra. 
Viviana a San Pedro 

Se enmarca dentro de 
fines institucionales, y de 
una obligación legal en 
conformidad con lo 
dispuesto el artículo 3°, 
letra c), y artículo 4°, 
letra c), de la Ley 
N°18.695, y en la Ley N° 
20.380, sobre Protección 
Animal, toda vez que la 
referida vecina de esta 
comuna, fue trasladada 
junto a su perro, quien 
habría sido atropellado, 
al momento de 
encontrarse un 
funcionario municipal, 
quien lo socorre. 

     26-05-2022 

salida a Melipilla a 
Clínica Veterinaria 
Traslado Sra. 
Viviana 

 Se enmarca dentro de 
fines institucionales, y de 
una obligación legal en 
conformidad con lo 
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dispuesto el artículo 3°, 
letra c), y artículo 4°, 
letra c), de la Ley 
N°18.695, y en la Ley N° 
20.380, sobre Protección 
Animal, toda vez que la 
referida vecina de esta 
comuna, fue trasladada 
junto a su perro, quien 
habría sido atropellado, 
al momento de 
encontrarse un 
funcionario municipal, 
quien lo socorre. 

8 
HRRT96-
2 MINIBUS 16-03-2022 

Traslado de 
paciente, Hospital el 
Carmen Maipú, 
Santiago 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

     04-04-2022 

Traslado de 
Paciente de Loyca a 
Hospital San juan de 
Dios en Santiago 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

     05-04-2022 

Traslado de 
Paciente de Loyca a 
Hospital San juan de 
Dios en Santiago 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
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sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

     13-04-2022 

Traslado de 
paciente IRAN 
Vitacura y San juan 
de Dios Santiago 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

     19-04-2022 

Traslado adulto 
mayor desde San 
Pedro a Melipilla y 
regreso 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 

     20-04-202 
Traslado de Cueca a 
la Comuna de Loyca 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la cultura; la asistencia 
social, y la recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra a); c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
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     09-05-2022 

Traslado a Santiago 
con paciente de San 
Vicente 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

     17-05-2022 

Traslado paciente a 
Clínica visión desde 
San Vicente a 
Santiago 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

     24-05-2022 

Traslado de 
paciente a Santiago, 
Clínica Visión 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la salud 
pública y asistencia 
social, en conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 4°, letra b), 
y c), de la Ley N°18.695, 
sobre la salud pública y 
la asistencia social. 
 

     25-05-2022 

Traslado Adultos 
mayores por 
sectores de la 
Comuna 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
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12 FFFP65-K 

MAQUINA 
INDUSTRIAL 

   

No compete incluirla en 
esta Tabla, puesto que 
este vehículo es de 
maquinaria, de modo 
que NO es posible que 
traslade personal 
particular.  
 
Por otro lado, conforme 
con lo mencionado, se 
expresaron los motivos 
por los cuales no había 
bitácora sobre este 
vehículo.  
 

14 FFTK85-5 

 
 
 
 
 

MAQUINA 
INDUSTRIAL 

 
   

No compete incluirla en 
esta Tabla, puesto que 
este vehículo es de 
maquinaria, de modo 
que NO es posible que 
traslade personal 
particular.  
 
Por otro lado, conforme 
con lo mencionado, se 
expresaron los motivos 
por los cuales no había 
bitácora sobre este 
vehículo.  
 

16 PJJS12-3 BUS 21-05-2022 

Traslado Delegación 
deportiva Súper 60, 
San Manuel. 

Se enmarca dentro de los 
fines institucionales en 
relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario, 
deporte y recreación, 
establecido en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4°, 
letra e), de la Ley 
N°18.695. 
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17 PJJS13-1 BUS 21-05-2022 
Traslado actividad 
Deportiva Maipú 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario, 
deporte y recreación, 
establecido en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4°, 
letra e), de la Ley 
N°18.695. 
 

18 CZZP91-1 BUS 28-05-2022 

Traslado Adulto 
mayor, San Pedro 
Doñihue, centro de 
eventos El Canelo 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695.  
 

19 
HVHF71-
2 BUS 03-04-2022 

Traslado Club Senior 
a Melipilla 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 

     19-04-2022 

Melipilla Adulto 
mayor, San Pedro y 
Loyca 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
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3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
 

     20-04-2022 

Traslado de Adulto 
mayor Los 
bastoncitos de Loica 
a Olmue 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
 

     23-04-2022 

Coltauco Taller 
Folclorico Adulto 
mayor  

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la cultura; la asistencia 
social, y la recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra a); c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
 

     04-05-2022 
Traslado Adulto 
mayor de cueca 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la cultura; la asistencia 
social, y la recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra a); c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
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     06-05-2022 

Traslado Adulto 
mayor por la 
Comuna a Corneche 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 

     08-05-2022 

Traslado de Club 
Súper Seniors a 
Melipilla 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
 

     18-05-2022 

Traslado Grupo 
Folclórico de la 
Comuna a estadio 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
 

     25-05-2022 
Traslado de Cueca 
de la Comuna 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales 
en relación con la 
promoción del 
desarrollo comunitario; 
la asistencia social, y la 
recreación, en 
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conformidad con lo 
establecida en el artículo 
3°, letra c), y artículo 4, 
letra c) y e), de la Ley 
N°18.695. 
 

20 BBJS60-K CAMIONETA 12-05-2022 

Traslado de alumna 
Loica Abajo a San 
pedro y Quilamuta 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales, 
en relación con la 
educación y la 
promoción de los 
derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, la 
prevención de 
vulneraciones de 
derechos y la protección 
general de los mismos, 
en conformidad con lo 
establecido en el artículo 
4°, letra a, y m) de la Ley 
N°18.695.  

   

  
 
 27-05-2022 Traslado de Alumno 

 Se enmarca dentro de 
los fines institucionales, 
en relación con la 
educación, y la 
promoción de los 
derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, la 
prevención de 
vulneraciones de 
derechos y la protección 
general de los mismos, 
en conformidad con lo 
establecido en el artículo 
4°, letra a, y m) de la Ley 
N°18.695. 
 

Tabla N°15: “Traslado Personal Particular”, elaborada por la Dirección de 

Control y modificada por la Dirección Jurídica.  

 

El municipio procedió y argumentó  sobre el uso de los vehículos en las fechas 

mencionadas, con fines institucionales, refutando y contradiciendo totalmente la 

observación sobre este punto, toda vez que los vehículos municipales no han 
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sido utilizados para fines particulares o bien para trasladar a personal particular, 

sin relacionarse con nuestras obligaciones legales, sin perjuicio de los defectos 

en las bitácoras, conforme a lo que se detalla a continuación: 

 

1) Respecto de la salida del día jueves 10 de marzo de 2022, del vehículo 

placa patente LKPY45-0, el uso de esta especie, del área Municipal, de 

la Dirección de Desarrollo Comunitario, se enmarca dentro de los fines 

municipales en relación con las funciones privativas que le corresponden 

a la Municipalidad de San Pedro, la promoción del desarrollo comunitario. 

 

Cabe indicar que, en el cometido no se expresa a quienes 

específicamente se trasladó, de forma NO es posible atribuir que se 

trasladó a personal particular.  

 

2) Respecto de las salidas del vehículo placa patente LKPY47-7, del área 

Municipal, se debe distinguir lo siguiente: 

 

Sobre las salidas de fechas 21/2/2022; y 21/3/2022, sobre el 

traslado de pacientes de Quilamuta a Hospital El Carmen, en la 

ciudad de Santiago, cabe indicar que esto evidentemente se 

relaciona con fines institucionales, en conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4°, letra b), y c), de la Ley N°18.695, 

sobre la SALUD PÚBLICA y la ASISTENCIA SOCIAL.  

 

Que si bien, se trata de un vehículo del área municipal, y no de 

salud, el bien es de propiedad de la Municipalidad de San 

Pedro, y la destinación del bien a un área respectiva no es una 

limitante para que, en casos urgentes sean utilizados en otras 

áreas, según necesidad como concurre en la especie. 
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A mayor abundamiento, en distintas oportunidades se adoptan 

estas medidas extraordinarias, con el fin de atender 

necesidades manifiestas y urgentes, como lo es la salud de las 

personas, acciones que también se encuadran dentro de la 

función de asistencia social que le corresponde a esta entidad 

edilicia.  

 

El hecho de trasladar a personal particular en este caso en 

estudio, de forma alguna trasgrede las disposiciones legales, 

puesto que, en caso de urgencia y necesidad manifiesta, esta 

entidad edilicia tiene la obligación de adoptar medidas en 

beneficio de la comunidad.  

 

- Respecto de las salidas de fecha 9/5/2022; y 10/5/2022, 

evidentemente estas salidas responden a una función propia 

municipal, no es posible inferir que, con ocasión de lo 

expresado en este cometido, sea atribuido a que, el vehículo 

fue utilizado para trasladar a personal particular, pues ni 

siquiera se nombra a ninguna personal particular. 

 

Es más, se infiere del mismo, que se trata del traslado sólo del 

conductor municipal a Taller Mecánico ubicado en la localidad 

de La Manga, de esta comuna de San Pedro, con el objeto de 

reparar el propio vehículo municipal.   

 

3) Respecto de las salidas el día 26/5/2022, y el día 26/5/2022, del vehículo 

placa patente DFGP40-6, del área Municipal, cabe consignar que, se 

enmarca dentro de fines institucionales, en relación con la promoción del 

desarrollo comunitario, y la asistencia social, conformidad con lo 

dispuesto el artículo 3°, letra c), y artículo 4°, letra c), de la Ley N°18.695. 



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

140 
 

También esta salida guarda su fundamento de una OBLIGACIÓN LEGAL, 

para todo ciudadano, en virtud de las disposiciones de la Ley N° 20.380, 

sobre Protección Animal, puesto que ambas salidas, en días continuos, 

se refieren al traslado de una vecina de esta comuna junto a su perro, 

habría sido atropellado, al momento de encontrarse un funcionario 

municipal, quien lo socorre dando cumplimiento a lo que la Ley ordena.  

 

4) Respecto de las salidas del vehículo placa patente HRRT96-2, del área 

Municipal, se debe distinguir lo siguiente: 

 

- Sobre las salidas de fecha 16/3/2022; 4/4/2022; 5/4/2022; 

13/4/2022; 9/5/2022;17/5/2022; y 24/5/2022, cabe reiterar lo 

mencionado precedentemente, en cuanto a que evidentemente 

se relaciona con fines institucionales, en conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4°, letra b), y c), de la Ley N°18.695, 

sobre la SALUD PÚBLICA y la ASISTENCIA SOCIAL.  

 

Que si bien, se trata de un vehículo del área municipal, y no de 

salud, el bien es de propiedad de la Municipalidad de San 

Pedro, y la destinación del bien a un área respectiva no es una 

limitante para que, en casos urgentes sean utilizados en otras 

áreas, según necesidad como concurre en la especie. 

 

A mayor abundamiento, en distintas oportunidades se adoptan 

estas medidas extraordinarias, con el fin de atender 

necesidades manifiestas y urgentes, como lo es la salud de las 

personas, acciones que también se encuadran dentro de la 

función de asistencia social que le corresponde a esta entidad 

edilicia.  
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El hecho de trasladar a personal particular en este caso en 

estudio, de forma alguna trasgrede las disposiciones legales, 

puesto que, en caso de urgencia y necesidad manifiesta, esta 

entidad edilicia tiene la obligación de adoptar medidas en 

beneficio de la comunidad.  

 

Por último, cabe consignar que, el área municipal por medio de 

la Dirección de Desarrollo Comunitario, efectúa acciones en 

relación con la asistencia social y la salud pública, en virtud del 

cual, contrata los servicios de traslado de pacientes dializados 

a través de una licitación pública, de este modo, no es un hecho 

aislado que el municipio en ciertas ocasiones cumpla con estas 

funciones, siempre en beneficio de la comunidad que lo 

requiere.  

 

- Sobre las salidas de fecha 19/4/2022; y 25/5/2022, sobre el 

traslado de adultos mayores, se relacionan con fines 

institucionales, tales como: la promoción del desarrollo 

comunitario; la asistencia social, y la recreación, en 

conformidad con lo establecida en el artículo 3°, letra c), y 

artículo 4, letra c) y e), de la Ley N°18.695. 

Además de lo anterior, es del caso manifestar que esta ayuda 

también se enmarca en el PROGRAMA DE ADULTO MAYOR, 

aprobado en el Plan de Acción del año 2021; y 2022 

respectivamente, el que tiene por finalidad ejecutar acciones en 

beneficio de dicha población.  

 

- Sobre la salida de fecha 20/4/2022, sobre traslado a personas 

a cueca en la comuna de San Pedro, cabe indicar que esta se 

relaciona directamente con fines municipales, tales como: la 
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promoción del desarrollo comunitario; la cultura; la asistencia 

social, y la recreación, en conformidad con lo establecida en el 

artículo 3°, letra c), y artículo 4, letra a); c) y e), de la Ley 

N°18.695. 

Particularmente se relaciona con la función de cultura, actividad 

que se enmarca en el PROGRAMA DE CULTURA Y TURISMO, 

aprobado en el Plan de Acción del año 2021; y 2022 

respectivamente, el que tiene por finalidad ejecutar acciones 

tendientes a promocionar la cultura y recreación en nuestra 

comuna.  

 

5) Respecto de la salida del día 21/5/2022, del vehículo placa patente 

PJJS12-3, del área Municipal, para el traslado DELEGACIÓN 

DEPORTIVA, SÚPER 60, SAN MANUEL, se enmarca dentro de los fines 

institucionales en relación con la promoción del desarrollo comunitario, 

deporte y recreación, en conformidad con lo establecido en el artículo 3°, 

letra c), y artículo 4°, letra e), de la Ley N°18.695. 

 

Particularmente se relaciona con la función de Deporte, actividad que se 

enmarca en el PROGRAMA DE DEPORTES, aprobado en el Plan de 

Acción del año 2021; y 2022 respectivamente, el que tiene por finalidad 

ejecutar acciones tendientes a promocionar el deporte, la cultura y la 

recreación.  

 

6) Respecto de la salida del día 21/5/2022, del vehículo placa patente 

PJJS13-1, del área Municipal, para el traslado a ACTIVIDAD 

DEPORTIVA MAIPÚ, se reproducen los argumentos indicados en el 

párrafo precedente.  
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7) Respecto de la salida de fecha 28/5/2022, del vehículo placa patente 

CZZP91-1, sobre traslado de adultos mayores, desde San Pedro a Centro 

de Eventos El Canelo, de Doñihue, cabe reiterar lo mencionado 

precedentemente, en cuanto a que efectivamente este traslado se 

enmarca en el cumplimiento de funciones institucionales, principalmente 

aquellas relacionadas con la promoción del desarrollo comunitario, la 

asistencia social, y la recreación, en que el municipio cumple con rol 

fundamental en el esparcimiento de aquellos adultos mayores de la 

comuna, en que ayuda y coopera en el desarrollo de actividades en 

beneficio de ellos.  

 

8) Respecto de las salidas del vehículo placa patente HVHF71-2, del área 

Municipal, se debe distinguir lo siguiente: 

 

Sobre las salidas de fecha 3/4/2022; traslado a Club Senior a Melipilla; 

19/4/2022; traslado a Melipilla adultos mayores desde San Pedro y localidad de 

Loica; 20/4/2022, traslado de Club de Adulto Mayor Los Bastoncitos de Loica a 

la comuna de Olmúe; 6/5/2022, traslado de adultos mayores dentro de la comuna 

a la localidad de Corneche; 8/5/2022, traslado de Club Súper Senior a la comuna 

de Melipilla, cabe reiterar lo mencionado en cuanto a que dichos traslados se 

enmarcan en el cumplimiento de fines institucionales, promocionando el 

desarrollo comunitario de aquellos grupos vulnerables de adultos mayores, y de 

asistencia social a los mismos.  

 

Sobre las salidas de fecha 23/4/2022, de traslado de adultos mayores de la 

comuna a Contauco a taller folclórico; 18/5/2022, traslado de grupo folclórico de 

la comuna de San Pedro al estado de la misma comuna; y el traslado de fecha 

25/5/2022, del traslado de vecinos a actividad de cueca de la comuna de San 

Pedro, cabe reiterar lo mencionado en cuanto a que estos viajes responden a 



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

144 
 

funciones municipales de promoción del desarrollo comunitario, la asistencia 

social y la promoción de la cultura y recreación de aquellos grupos vulnerables 

de nuestra comuna, como lo son nuestros adultos mayores. 

-  

 

9) Por último, respecto de las salidas de fecha 12/5/2022; de traslado de 

alumna de Loica Abajo a San Pedro y Quilamuta de la comuna de San 

Pedro, y la salida de fecha 27/5/2022, de traslado de alumno de 

establecimiento educacional de la comuna de San Pedro, en el vehículo 

placa patente BBSJ68-5, del área de Educación, cabe indicar lo siguiente: 

 

Como cuestión preliminar la Directora del Departamento de Educación 

sobre esta observación manifiesta que, respecto de la salida de fecha 

12/5/2022, trasladó alumna del establecimiento Atalicio Aguilar, por orden 

del Juzgado de Familia de Melipilla en causa RIT X-3-2020, en que ordenó 

la incorporación de alumna al sistema escolar, y dado que su ingreso fue 

posterior al proceso de matrículas, no habría sido considerada en el 

recorrido de transporte escolar, debiendo utilizar dicho vehículo para el 

traslado a su hogar, se adjunta copia de Acta de Audiencia Preparatoria 

de fecha 3 de febrero de 2022, causa RIT X-3-2020 sobre Cumplimiento 

de Medida de Protección, y resolución de fecha 2 de mayo de 2022.  

 

Ahora, por su parte, respecto de la otra salida relacionada con este 

vehículo, y de manera general, cabe señalar que, el traslado de alumnos 

de los establecimientos educacionales de nuestra comuna, de forma 

alguna puede ser entendido como un traslado de personal particular sin 

relacionarse con fines institucionales, pues evidentemente, si 

ocasionalmente se traslada a un alumno responde a una necesidad 

concreta, como aconteció en el caso expuesto. 
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Lo anterior, debido a que existe el transporte escolar de todos los 

establecimientos educacionales de la comuna de San Pedro, ya sea, el 

que es cubierto por vehículos propios y el resto es cubierto por el 

transporte privado contratado a través de licitación pública.  

 

En este sentido, el hecho de trasladar a un alumno concreto, no trasgrede 

disposiciones legales, pues responde a necesidades y situaciones 

concretas, por lo demás, dentro de los fines institucionales se encuentran 

los de la educación y la promoción de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, la prevención de vulneraciones de derechos y la protección 

general de los mismos, en conformidad con lo establecido en el artículo 

4°, letra a, y m) de la Ley N°18.695. 

 

En este orden de ideas, teniendo presente lo expuesto precedentemente, 

cada una de estas salidas guarda su fundamento en una función 

institucional, la promoción del desarrollo comunitario, la asistencia social, 

la recreación, salud pública, cultura, deporte, y la educación, y en algunos 

casos se encuentran relacionadas con obligaciones legales establecidas 

en otros cuerpos normativos tales como en la Ley N°20.380, sobre 

Protección Animal; y en la Ley N°19.418, sobre Juntas de Vecinos y 

demás Organizaciones Comunitarias, entre otras. 

 

De esta forma, se concluye que de forma alguna tales traslados de 

vecinos de nuestra comuna responden a fines particulares no asociados 

a fines institucionales, o a favorecer sólo a un grupo determinado en 

desmedro de otro, pues, la Municipalidad de San Pedro coopera y ayuda 

a todos los vecinos de manera igualitaria, sin distinciones ni 

discriminaciones arbitrarias.  
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CONCLUSIÓN: La Municipalidad de San Pedro, se justifica, que las salidas se 

encuentran dentro de los paramentos municipales, sin embargo estás no se 

encuadran al algún programa municipal, por lo tanto estas observaciones se 

mantienen, debido a que no son susceptibles de ser subsanadas. 

Se recomienda contar siempre contar con la solicitud de vehículo autorizada, 

más actos administrativos que aprueben dicha autorización por el EDIL. 

 

15. Sobre licencias de conducir. 

15.a Conductores que no poseen licencia de conducir con denominación 
acorde al tipo de vehículo asignado. 

Del examen practicado a los 
antecedentes de los conductores pertenecientes a las unidades o departamento 
de educación, se verificó que no hay funcionario que no cuente con una licencia 
acorde al vehículo que tienen asignado, por lo que se encontrarían habilitados 
para su conducción.  

 
Tabla N° 17: Licencias de conducir que no disponen de la denominación 

correspondiente. 

Institución/depart
amento Nombre y apellidos RUN Clase licencia 

Tipo de 
vehículo que 

conduce 

No hay 
observaciones 

No hay observaciones No hay 
observaciones 

No hay 
observaciones 

No hay 
observacione

s 
Fuente: Información aportada por la Dirección de Dideco, memorándum N° de fecha 22 de 11 de 2022 

Dirección de Salud, memorándum N° 454 de fecha 04 de 11 de 2022 y Educación, memorándum N° 30 de 

fecha 05 de 12 de 2022. 

Sobre el particular, el artículo 12 del 
decreto con fuerza de ley N° 1, de 2017, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de 
la ley N° 18.290, establece los tipos de licencias de conducir y los tipos de 
vehículos habilitados según las distintas denominaciones. 

15.b Personal con licencias de conducir vencidas. 

De la inspección realizada a las 
licencias de conducir del personal encargado de la conducción de los vehículos, 
según listado de conductores proporcionado por las Direcciones DIDECO, con 
fecha 22, de 11, de 2022, y Directora DAEM Claudia Tapia Jerez con fecha 05 
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de 12 de 2022 y Valeska Manzo Armijo Directora del Departamento de Salud, 
con fecha 21 de 11 de 2022, se observó que los funcionarios señalados en la 
tabla siguiente se encontraban con su documentación vencida a saber: 

 
Tabla N° 18: Detalle de licencias de conducir vencidas al 30, de 09, de 2022. 
Institución/ 

Departamento 
Nombre y 
Apellidos 

RUN Tipo de licencia 
 Vigencia de 

la licencia 

Educación 
Diego Muñoz 

Lara 5.571.198-4 
A2 Ley 

19495/A2/B 
 22-01-2014 a 

03-12-2018 

           
Fuente: Información aportada por la Dirección de Educación con fecha 09 de 01 de 2023, a través de 

memorándum N° 009, que indica que dicho funcionario se encuentra con licencia médica extendida. 

Lo descrito incumple con señalado en el 
inciso tercero del artículo 18 de la ley N° 18.290, que dispone, en lo que interesa, 
que “El titular de una licencia deberá acreditar, cada 4 años, que cumple con los 
requisitos exigidos en los números 1 y 4 del inciso primero del artículo 13”, 
procedimientos legales que no han dado cumplimiento los referidos funcionarios. 
 
La Municipalidad de San Pedro, da respuesta a este punto e indica que es 
preciso señalar que el único funcionario que tendría la licencia de conducir 
vencida, sería don DIEGO HÉCTOR ALBINO LARA MUÑOZ, quien se 
encuentra con licencia médica desde el mes de abril de 2018 de manera 
ininterrumpida, de modo que, a fin de no interrumpir descanso, esta 
Administración Municipal, no ha requirió la entrega de la renovación de la licencia 
de conducir. 
 

Además de lo anterior, cabe señalar que, la licencia de conducción del señor 

Lara Muñoz, se encuentra vigente, según da cuenta el Anexo N°5: “Evidencia 

Fotográfica de Licencia de Conducir”, teniendo presente la Ley N°21.428, que 

PRORROGA LA VIGENCIA DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR QUE SE 

INDICAN, HASTA EL AÑO 2023.  

 

Por último, cabe destacar que, atendidas las licencias médicas extendidas por el 

funcionario de manera ininterrumpida durante el periodo auditado y que se 

mantienen a la fecha, naturalmente no ha desempeñado la función de conductor, 

no existiendo infracción en ese sentido por la Municipalidad de San Pedro.  
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Se adjunta copia de licencia médica electrónica vigente a la fecha del referido 

funcionario.  

CONCLUSIÓN: Dado antecedentes entregados respecto copia de licencia de 

conducir del señor Diego Muñoz y copia de licencia médica del mismo, esta 

Dirección da por subsanada lo observado 

 

III. OTROS. 

16. Otros hallazgos detectados durante el desarrollo de la auditoria (en 
este capítulo puede incluir los hallazgos detectados durante el desarrollo 
de la auditoria que no incluidos en los capítulos I y II.) 

Remítase el presente Informe Final al 
Alcalde de la Ilustre Municipalidad de San Pedro, para dar respuesta de las 
Direcciones correspondientes, dentro del plazo máximo de 60 días hábiles, a 
contar de la recepción de dicho pre informe. 

 
 
 
 
Saluda atentamente a Ud.,  
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ANEXO N° 1: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: “CODIFICACIÓN 

VEHÍCULOS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   Foto N°1: Código Asignado al vehículo placa patente JXHW-90, área 

Municipal.   

 

 

 

 
 

 

  

                   Foto N°2: Código Asignado al vehículo placa patente DZZH-93, área 

Municipal.  
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                   Foto N°3: Código Asignado al vehículo placa patente JWSY-32-9, área de 

Salud  
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           Foto N°5: Código Asignado al vehículo placa patente GSWJ 25-5, área de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Foto N°6: Código Asignado al vehículo placa patente HRRV-26-8, área de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto N°7: Código Asignado al vehículo placa patente JHBR-45-1, área de Salud 
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Foto N°8: Código Asignado al vehículo placa patente BBSJ-68-5, área de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto N°9: Código Asignado al vehículo placa patente GSWJ-26-3, área de Salud 
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Foto N°10: Código Asignado al vehículo placa patente KRJC-58-1, área de Salud 

 

 

 

 

Foto N°11: Código Asignado al vehículo placa patente KVZC-35-7, área de Salud 
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Foto N°12: Código Asignado al vehículo placa patente CZZP-91, área de Educación.  

 

 

 

 

 

Foto N°13: Código Asignado al vehículo placa patente CPWJ-40, área de Educación.  

 

 

 

           Foto N°14: Código Asignado al vehículo placa patente PJJS-12, área de 

Educación.  
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Foto N°15: Código Asignado al vehículo placa patente HVJF-71, área de Educación. 

 

 

Foto N°16: Código Asignado al vehículo placa patente GZPF-25, área de Educación. 
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Foto N°17: Código Asignado al vehículo placa patente PHZF-91, área de Educación. 

 

 

Foto N°18: Código Asignado al vehículo placa patente CWVK-61, área de Educación. 
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Foto N°19: Código Asignado al vehículo placa patente CZZG-87, área de Educación. 

 

 

Foto N°20: Código Asignado al vehículo placa patente BPJT-77, área de Salud.  

 

 

Foto N°21: Código Asignado al vehículo placa patente PJJS-13, área de Educación 
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ANEXO N°2: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: “ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD” 
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Foto N°1: Elemento de Seguridad, extintor vehículo placa patente PJJS-13.  
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Fotos N°3: Elementos de seguridad vehículo placa patente KRJC-58, área de Salud.  
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Fotos N°4: Elementos de seguridad vehículo placa patente GSWJ-25, área de Salud.  
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Foto N°5: Elementos de seguridad: Extintor, vehículo placa patente GSWJ-25, área de 

Salud.  
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Fotos N°6: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente DZZH-93, 

área de Salud.  
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Fotos N°7: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente JWSY-32, 

área de Salud.  
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Fotos N°8: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente HRRV-26, 

área de Salud.  
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Fotos N°9: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente PGC-709, 

área de Salud.  
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Fotos N°10: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente GSWJ-

26, área de Salud.  
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Fotos N°12: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente KVZC-

35, área de Salud.  
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Fotos N°13: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente JHBR-

45, área de Salud.  
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Fotos N°14: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente KRJC-

58, área de Salud.  
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Fotos N°15: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente BBJS-

68, área de Salud.  
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Fotos N°16: Elementos de seguridad: Extintor, y otros, vehículo placa patente KVZC-

35, área de Salud.  
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Foto N°17: Orden de Compra elementos de seguridad, área de Salud.  
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Foto N°18: Declaración de mantención de extintores, área de Salud. 
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Foto N°19: Orden de Compra accesorios vehículos, área de Salud. 

 

 

ANEXO N°3: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: “USO DE DISTINTIVOS” 
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Fotos N°1: Disco distintivo BBJS-60. 

 

 

 

 

Fotos N°2: Disco distintivo vehículo placa patente CPWJ-40, área de Educación.  
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Fotos N°3: Disco distintivo vehículo placa patente CWVK-61, área de Educación.  
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Foto N°4: Disco distintivo vehículo placa patente PHZF-91, área de Educación.  
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Foto N°5: Disco distintivo vehículo placa patente HVHF-71, área de Educación. 
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Foto N°6: Disco distintivo vehículo placa patente GSWJ-25, área de Salud. 
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Foto N°7: Disco distintivo vehículo placa patente GSWJ-26, área de Salud. 
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Foto N°8: Disco distintivo vehículo placa patente KVZC-35, área de Salud. 
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Fotos N°9: Disco distintivo vehículo placa patente JJHZ-62, área Municipal. 
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Fotos N°10: Disco distintivo vehículo placa patente FFFX-74, área Municipal. 
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Fotos N°11: Disco distintivo vehículo placa patente FFFP-64, área Municipal. 
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Fotos N°12: Disco distintivo vehículo placa patente FFFP-65, área Municipal. 
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Fotos N°13: Disco distintivo vehículo placa patente KRRV-75, área Municipal. 

 

 

 

 

 

Fotos N°14: Disco distintivo vehículo placa patente BGBD-91, área Municipal. 
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Fotos N°15: Disco distintivo vehículo placa patente CWKV-32, área Municipal. 
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Fotos N°16: Disco distintivo vehículo placa patente FSJT-56, área Municipal. 
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Fotos N°17: Disco distintivo vehículo placa patente HRRT-96, área Municipal. 
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Foto N°18: Orden de Compra a CASA MODENA S.A. adquisición de discos distintivos, 

área de Salud. 

 

 

 

 

 

ANEXO N°4: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: “BITÁCORAS” 
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Foto N°1: Bitácora de fecha 4/3/2022. 

 

Foto N°1: Bitácora de fecha 26/5/2022. 

 

 

ANEXO N°5: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: “LICENCIA DE CONDUCIR” 

 



MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 
 DIRECCIÓN DE CONTROL 

 

201 
 

 

Foto N°1: Licencia de conducir del funcionario Diego Héctor Albino Muñoz Lara, del 

Departamento de Administración de Educación.  
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Planilla de observaciones 

 

 

Número en 

acápite de 

informe

Título
Número de 

observación
Título de la observación Descripción de la observación Universo Número de casos observados Complejidad Acción derivada

1

Falta de formalización de 

registro de propiedad de 

vehículos.  

1
Falta de formalización de registro de 

propiedad de vehículos.  
Sin Observaciones

2.1
Ausencia u omisión de registro de 

inventario.
Sin Observaciones

2.2 Ausencia en la codificación de bienes.

Falta de codificación de vehiculo patente 

LWFR-60, enttegado en comodato a 

Carabineros

50 1 Media

Esta entidad comunal debera codificar e 

inventariar el vehiculo patente LWFR-60, en 

un plazo no mayor a 60 dias de recepcionado 

dicho informe.

2.3

Diferencias entre la codificación en el 

registro de inventarios y la validación de 

los bienes.

Existen la diferencia de 4 vehiculos patentes  

JN-9195, LWFR-60, BBJS-60 y HFSY-28,  que no 

se encuentran con el codigo de invenatio.

49 4 Media

Esta entidad comunal debera subsanar la

observacion sobre la falta de codificación de

los vehículos patentes JN-9195, LWFR-60,

BBJS-60 y HFSY-28 en un máximo de 60 días

hábiles de recepcionado el presente oficio.

3.1 Permisos de circulación vencidos
Falta de documentación de Vehiculos según 

las exigencias de la ley de transito
49 3 Alta

Esta entidad comunal debera para los 

vehiculos patentes JN-9195, FFFP-65 y FPTK-

85, evitar su util ización mientras no cuente 

con los antecedentes que se observan , esto 

es permiso de circulación seguro obligatorio, 

revisión tecnica y el certificado de emisión 

de gases o en su defecto acreditar a esta 

Dirección de Control, en el plazo, no superior 

a 60 días habiles, a contar de la recepción 

del presente informe final.

3.2
Renovaciones de permisos de circulación, a 

vehículos que poseen multas impagas. 
Sin Observaciones

4.1
Falta de formalización de convenio sobre 

bienes donados a la Municipalidad.
Sin Observaciones

4.2

Bienes donados por la empresa XX, que no 

fueron habidos en las dependencias 

municipales.

Sin Observaciones

4.3
Bienes donados que no se encuentran 

inventariados.
Sin Observaciones

5.1
Falta de formalización de las bajas de 

inventario.
Sin Observaciones

5.2
Falta de registro de control físico de bienes 

dados de baja

Falta de control fisico de los bienes dados de 

baja,  de los vehiculos patente BPJT-77 y JN-

9195, lo que no se aviene con lo establecido 

en los N° 34 y 41 sobre disminuciones y 

bajas de bienes de uso, de la resolución n° 16 

de 2015, de C.G.R. 

49 2 alta

La entidad comunal debera llevar un control 

fisico de los bienes dados de baja en el 

inventario  de todos los vehiculos según lo 

establecido  establecido en los N° 34 y 41 

sobre disminuciones y bajas de bienes de 

uso, de la resolución n° 16 de 2015, de C.G.R. 

en un plazo no mayor a 60 días de 

recepcionado el presente informe

5.3
Falta de documentación de respaldo que 

autoriza remate de bienes.

Bienes dados de baja y remates de larga 

data, para los vehiculos patentes DFGP-34, 

BPJT-77, NP-9493 y CZZG-87, como tambien la 

patente JN-9195

49 5 Alta
El municipio debera realizar la subasta 

publica de los vehiculos mencionados en la 

observación, en un plazo no mayor a 60 días 

habiles, de recepcionado el presente informe.

5.4
Ausencia de decreto que autoriza donación 

de bienes por parte de la municipalidad.
Sin Observaciones

6.1
Inexistencia de una política de mantención 

de vehículos.

Falta de politicas de mantención de 

vehiculos para las aáreas municipal, 

educación y salud, lo que no se aviene con lo 

indicado en los numerales 44 y 45 de la 

anotada resolución exenta n° 1485 de 1996.

49 49 Alta
La Municipalidad debera decretar politicas 

de mantención de los vehiculos, en un plazo 

no superior a 60 dias, de recepcionado el 

presente informe.

6.2

Ausencia de hoja de vida de vehículos. (o 

existencia de hoja de vida con registros 

parciales).

Registros incompletos en las hojas de vida de 

vehiculos, lo que contraviene lo establecido 

en el punto XII, letra g, del oficio circular N° 

35.593 de 1995.

49 49 alta

Esta Entidad debera implementar manuales 

de procedimientos sobre el correcto  uso de 

las hojas de vida de vehiculos del municipio, 

para dar cumplimiento a lo establecido en el 

punto XII letra g, del oficio circular N° 35.593 

de 1995., informando s esta entidad de 

control en un plazo no mayor a 60 dias 

habiles de recepcionado el presente informe.

7.1

Falta de póliza sobre funcionarios con 

conducción de vehículos en forma 

permanente.

El no descuento de la funcionaria Karina 

Jerez  Silva 
1 1 alta

Dicha Dirección, deberá informar sobre los 

descuentos realizados por dicha poliza a la 

funcionaria Karina Jerez Silva, en un plazo no 

superior a 60 dias habiles de recepcionado 

dicho informe.

7.2
Falta de autorización y registro de las 

pólizas por parte de la Contraloría General.
Sin Observaciones

7.3

Pólizas vigentes respecto de funcionarios 

que ya no desempeñan funciones de 

conducción permanente (debido a causales 

de fallecimiento, cambio de funciones y/o 

cese funciones).

Existencia de  funcionarios que ya no 

pertenecen a la dotación de la municipalidad 

por cese de funciones, cambio de funciones y 

renuncias voluctarias y que aun poseen 

poliza vigente 

36 26 alta

La Municipalidad deberá oficiar a la

Contraloría General de la Republica, respecto

de las 26 pólizas de seguros pendientes, para

que sean dadas de baja, de manera de dar

cumplimiento a lo indicado en el numeral 38,

de la resolución exenta N° 1.485, de 1996,

que establece en lo que interesa que los

directivos deben vigilar continuamente sus

operaciones y adoptar inmediatamente las

medidas oportunas ante cualquier evidencia

de irregularidad o de actuación contraria a

los principios de economía, eficiencia o

eficacia., dentro de los 60 dias habiles de

recepcionado este oficio.

8
Autorización de uso 

privativo de vehículo Fiscal. 
8

Autorización de uso privativo de vehículo 

Fiscal. 
Sin Observaciones

9 Lugares de aparcamiento. 9 Lugares de aparcamiento.
El vehiculo patente JN-9195, no cuenta con 

acto administrativo sobre su aparcamiento
49 1 levemente compleja 

La municipalidad de San Pedro, debera 

realizar acto administrativo, sobre el lugar 

de aparcamiento del vehiculo patente JN-

9195, en un plazo de 60 dias habiles de 

10.1
Contratos de arriendo de vehículos no 

habidos.
Sin Observaciones

10.2 Falta de bitácora en vehículos arrendados. Sin Observaciones

10 Vehículos arrendados.

5
Deficiencias en las bajas de 

inventario.

6 Mantención de vehículos.

7

Observaciones relacionadas 

con Pólizas de fianza de 

fidelidad funcionaria de 

conducción de vehículos 

fiscales.

2 Deficiencias de Inventarios.

3
Deficiencias en permisos de 

circulación.

4
Deficiencias relacionadas 

con bienes donados.
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Número en 

acápite de 

informe

Título
Número de 

observación
Título de la observación Descripción de la observación Muestra Número de casos observados Complejidad Acción derivada

1.1

Inconsistencias detectadas entre los 

vehículos informado por la Municipalidad 

de San Pedro, versus las validaciones 

físicas.

Sin Observaciones

1.2

Falta de documentación de vehículo, según 

exigencias de la ley de tránsito.

Falta de documentación de Vehiculos según 

las exigencias de la ley de transito
49 2 Compleja

Esta entidad comunal debera para los 

vehiculos patentes FFFP-65 y FFTK-85, evitar 

su util ización mientras no cuente con los 

antecedentes que se observan , esto es 

permiso de circulación seguro obligatorio, 

revisión tecnica y el certificado de emisión 

de gases o en su defecto acreditar a esta 

Dirección de Control, en el plazo, no superior 

a 60 días habiles, a contar de la recepción 

del presente informe final.

1.3

Sobre elementos de seguridad.

Falta de elementos de seguridad, en los 

vehiculos tanto municipales, como de los 

servicios traspasados 

44 36 Compleja

Esta entidad comunal debera subsanar esta 

observación dotando los vehiculos de todos 

los elementos de seguridad observado, 

cumpliendo lo dispuesto  en el articulo 75 de 

la ley N° 18.290, el cual dispone que los 

vehiculos motorizados según tipo y clase 

deberan estar provistos de los siguientes 

elementos: l impiaparabrisas, velocimetro, 

extintor de incendios, rueda de repuesto, 

botiquin entre otros elementos detallados  

detallados entre los numerales 1 al 10 del 

citado articulo, el plazo de respuesta para 

subsanar dicha observación es de 60 dias 

habiles de recepcionado dicho informe.

2.1 Omisión de uso de distintivo fiscal.
Omision del disco estatal en los vehiculos  

de la Municipalidad de San Pedro
25 11 Compleja

La entidad comunal deberá, para los 12 

vehiculos observados patentes fftk-85, phzf-

91, cwvk-61, cpwj-40, czzp-91, hvhf-71, bbjs-

60, hrrv-26, jhbr-45, jwsy-32, bbjs-68, dar 

cumplimiento a lo establecido en el articulo 

3° del decreto Ley N° 799 de 1974, instalando 

para los vehiculos detallados en el anexo N° 

4, el correspondiente distintivo fiscal, 

informando de ello, en el plazo de 60 dias 

habiles de recepcionado el presente informe.

2.2
Ausencia de decreto supremo que exime el 

uso de distintivo.
Sin Observaciones

3.1 Inexistencia de bitácoras Sin Observaciones

3.2

Debilidades en los registros de bitácoras

Falta de registros en las bitacoras, en cuanto 

a omisiones en horarios de salida y l legada, 

saltos en kilometrajes o estos mal escritos , 

destinos incompletos no indican nombres de 

los funcionarios que han sido trasladados , 

no indican el objeto de las salidas, como 

tambien enmendaduras.

43 43 Compleja

Esta Entidad debera implementar manuales 

de procedimientos sobre el correcto uso y 

control de las bitacoras en los vehiculos 

municipales,  de manera de cumplir con lo 

dispuesto en el articulo 6° del decreto Ley N° 

799, de 1974, en cuanto a que la Autoridad 

administrativa correspondienrte estara 

oblifgada a establecer los controles internos 

que procedan respecto de los vehiculos 

sujetos al citado texto legal, dicha respuesta 

debera ser informada a esta dirección , en un 

plazo no superior a 60 dias habiles de 

recepcionado dicho informe.

3.3 Omisión de revisioens de bitácoras.
Falta de revisiones de bitacioras de los 

vehiculos del Area Municipal y Salud 
33 33 compleja

La Municipalidad de San Pedro, deberá

implementar Manuales de procedimientos de

uso de las bitácoras de los vehiculos, de

manera de dar cumplimiento a lo dispuesto  

con lo establecido en la letra f) del numeral

XII del oficio circular N° 35.593, de 1995, de

la Contraloría General de la República, que

imparte instrucciones respecto del uso y

circulación de los vehículos estatales,

regulados por el decreto ley N° 799, de 1974,

que previene que por cada vehículo debe

llevarse una bitácora en que se señale, por lo

menos, el kilometraje y el recorrido que

cumple, la que deberá ser visada

periódicamente por el jefe respectivo, los que

deberan ser informados a esta Dirección en

un plazo no mayor a 60 dias habiles de

recepcionado dicho informe.

3.4
Falta de registro de cargas de combustible 

en bitácoras.

Falta de registros en las cargas de 

combustibles de los vehiculos en la 

bitacoras, tanto municipales, educación y 

salud.

45 44 Altamente compleja

Esta Entidad debera implementar manuales 

de procedimientos sobre el correcto uso y 

control de las bitacoras en los vehiculos 

municipales,  de manera de cumplir con lo 

dispuesto en el articulo 6° del decreto Ley N° 

799, de 1974, en cuanto a que la Autoridad 

administrativa correspondienrte estara 

oblifgada a establecer los controles internos 

que procedan respecto de los vehiculos 

sujetos al citado texto legal, ademas del 

articulo 3° de la mencionada ley N° 18.575, 

los que deberan ser informados a esta 

Dirección en un plazo no mayor a 60 dias 

habiles de recepcionado dicho informe.

3.5
Determinación de uso en fines distintos a 

los institucionales.

Falta de justificación y autorizaciones de 

vehiculos  en las salidas de fines de semana 

de los vehiculos mencionados.

17 10 Altamente compleja

Esta Entidad debera informar a esta 

dirección en el plazo de 60 dias de 

recepcionado el presente informe, sobre las 

justificaciones y autorzaciones de las 

salidas de vehiculos mencionados en el 

informe final.

3.6 Hoja de vida con registro parcial.

Ausencia de hojas de vida de vehiculos, como 

existencia de hojas de vida con registros 

parciales.

44 44 Compleja

Esta Entidad debera implementar manuales 

de procedimientos sobre el correcto  de lasd 

hojas de vida de vehiculos del municipio,s 

para dar cumplimiento a lo establecido en el 

punto XII letra g, del oficio circular N° 35.593 

de 1995., informando s esta entidad de 

control en un plazo no mayor a 60 dias 

habiles de recepcionado el presente informe.

4.1
Personal sin l icencia que permita conducir 

ambulancias.
Sin Observaciones

4.2
Personal con licencias de conducir 

vencidas.
Sin Observaciones

1
Inspección física de los 

vehículos.

Observaciones relacionadas 

con bitácoras.
3

Sobre licencias de conducir.4

2 Uso de distintivos.


